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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación.
Reales decretos concediendo, en el 
v* acto de sa jubilación, honores de 

je fe s  de Administración civil, libres 
de gastos, a D. José Trinidad Cana- 
tejo y Domínguez, Jefe de Sección  
del Cuerpo de TelégrafoSj y  a don 
Domingo Gutiérrez y  Ándreu, Ofi
cial mayor de referido Cuerpo-----
Página 410.

Presidencia del Consejo de Ministros.
IReal orden concediendo el reingreso 

en el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles a los Porteros 
quintos excedentes que se m encio
nan.— Página 410.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden promoviendo al Juzgado 

de primera instancia de Barbastro 
a D. Joaquín Domínguez de Molina, 
Juez de primera instancia de Ibiza. 
Páginas 410 y  411.

Otra ídem id. id. de Belmente a don 
Juan Serrada Hernández, Juez de 
primera instancia de La Ve cilla.—  
Página 411.

Otra trasladando al Juzgado de pri
mera instancia de Bravia a don 
!Eduardo Tormo García, Juez de pri
mera instancia de Cervera de Río 
Alhama.— Página 411.

Otra ídem al Juzgado de pHmera iiis- 
tancia de Alba de Tormes a D. An
tonio Jaimmülo García, Juez  ̂de 
primera instancia de Fuentesaúco. 
Página 411.

{jira nombrando para el Juzgado de 
y$¡rimera instancia^ de VfeJ^^hita a^

D. Eufrasio Cermeño Romo, exce
dente voluntario— Página 411.

Otra ídem id. id. de Nájera a D. Mi
guel Grito Baides, Aspirante con el 
número 19 en la escala del Cuerpo. 
Página 411. t

Otra ídem id. id* de Llanos a D. Luis 
Mosquera Caramelo, Aspirante n ú- 
do 20.— Página 411.

Otra ídem id. id. de Qanjáyar a don 
Francisco Berrmtdez del Río, Aspt- 
rante número 21.— Página 411.

Otra ídem id. id. de Muros a D. Emi
lio Bartolomé Lojo, Aspirante, nú
mero 22.— Página 411.

Otra ídem id. id. de Ateca a D. Luis 
Fuentes Jiménez, Aspirante núme
ro 23.— Páginas 411 y  412.

Otra ídem id. id. de Iznalloz a don 
Juan Antonio Linares Fernández, 
Aspirante número 24.—Página 412.

Otra ídem id. id. de Sacedón a don 
Alfredo García Tenorio y  San Mi
guel, Aspirante número 26.-—Pági
na 412.

Otra ídem id. id. de Cogolludo a don 
Teófilo Francisco Pérez Amaro, As
pirante número 27.— Página 412.

Otra ídem id. id. de Cervera de Río 
Pisuerga a D. José Parra IUades, 
Aspirante número 28.— Página 412.

Otra ídem M. id. de Fuentesaúco a 
D. Fausto Sánchez Hernández, As* 
pirante número 29.— Página 412.

Otra ídem id. de La Vecilla a D< Ri
cardo Bustülo Avilai Aspirante nú
mero 31 .— Página 412.

Otra promoviendo a la plaza de la 
categoría de Abogado fiscal ae tér
mino a D. Manuel Roan Tenreiro. 
Página 412.

Otra nombrando para la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Bar
celona a D. Antonio Grinda Saawe- 
dra, Teniente fiscal de la Audien
cia de Teruel.— Página 412.

Otra ídem para la plaza de Teniente 
. fiscal de la Audiencia, de Teruel a 

D. Agustín Fernández de peñaran-

d y  de Angulo, Abogado fiscal d# 
ascenso en situación de excedente 
voluntario.— Páginas 412 y  413,

Otra disponiendo continúe con ca
rácter definitivo el funcionamien
to del Juzgado de primera instan'•* 
cia e instrucción de Pego y  de la 1 
Prisión preventiva del m ism o.—  
Página 413.

Ministerio de Hacienda.
Real orden aprobando el Reglamenté 

y  modelos, que se insertan, par% 
ejecución del Real decreto de 30 di 
Marzo último, estableciendo nuevai 
bases para el ejercicio de la Ins\ 
pección de la Hacienda pública.—* 
Páginas 413 a 440,

Otra acordando la separación defini
tiva del servicio de D Agapito Ve- 
lasco Pérez-H errer9, Oficial de pri 
mera clase del Cuerpo general de 
Admnistración de la Hacienda pú* 
blica Liquidador de Utilidades. —  * 
Página 440.

Otra declarando que en cada una de 
las solicitudes de excepción de au
mento de la contribución territo
rial se podrán comprender todas lái 
fincas que cada propietario intere* 
sado posea en cada provincia y  qué 
deban ser objeto de dicha éxeep* 
ción; y  autorizando a las Cámaras 
Oficiales de la Propiedad para que 
puedan solicitar colectivamente la 
expresada excepción de aumento de 
la contribución territorial, median
te instancia que deberán firmar to
dos los interesados— Página 440.

Otra disponiendo que cada Colegio 
provincial de Médicos, Abogados, 
Farmacéuticos, Practicantes, V ete
rinarios, Agentes, Comisionistas y  
demás legalmente constituidos, re 
mitan en el plazo de quince, días a 
este Ministerio, el nombre del can
didato propuesto por cada uno de 
ellos para que les represente eyi la 
Junta Superior Consultiva de la
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Contribución industria l, de com ercio y  profesiones— Página  440.

M inisterio de la Gobernación,
JReal orden prorrogando por un  mes 

la licencia que por enferm o se en-  cuentra d isfru tando 1). Rafael Mar
tí S im ó y Marinero de la Estación  
sanitaria  del puerto  de Tarrtagm 
Página  440.Otra designando al Doctor D, Julio  Be jar ano y  Lozanno para que, como 
Delegado del Gobierno español, se 
traslade a Bruxelas [Bélgica) con 
el fin  de que concurra a las sesiones de la Unión internacional con
tra el peligro venéreo, que se cele
brará el 23 del actual, y  al Congreso Internacional de S ifü iogra fia , 
que dará comienzo el día  25 del 
m ism o.— Páginas 440 y  441. 

yptra concediendo un  mes de segunda  y  ú ltim a  prórroga por enferm o a D. Antonio  de la Rosa y  Ruiz de la 
Berrán, Oficial de segunda clase^ de Adm inistración civil en el Gobier
no de la provincia  de Albacete.—* 
Página  441.

Otra disponiendo que durante la ausencia de esta Corte del Director 
general de Abastos, se encargue del 
despacho de los asuntos de la m en 
cionada Dirección general el D i
rector general de A dm inistración  
Página  441.

M inisterio de F om ento .
Real orden disponiendo que los Inge

nieros Jefes de Obras públicas de 
las provincias m arítim as, al in fo r 
m ar acerca de las peticiones de 
concesiones de. terrenos en la zona 
m arítim o-terrestre  del dom inio p ú •* blico, estudien e in fo rm en  detalla
dam ente la necesidad o convenien
cia pública de ceder en beneficio  
de los peticionamos lo que la Le y  reconoce como de derecho de tocios, 
y  m u y  especialm ente en los casos 
en que la petición de concesión de 
terrenos se haga con destino a uso 
partí cu l ar.— Pági na  441.

Otra ídm  que por una Comisión fo r
mada por los señores que se in d i
can se realice un v ia je  de estudio

a los Centros de producción trigueh 
ra italianos, que comprenda el d® 
las variedades de los trigos y  e l  dd 
las plagas de los m ism os. — Pági-i ñas 441 y  442.

G r i ' . m s d o a  C entral.
G rac ia  y  Justicia ..— F iscalía  del Tri-i 

bunal Suprem o. —  Circular a lo i 
Fiscales de las A udiencias— Pági-s na 442.

H acienda.— Conclusión del P resupues
to ex trao rd inario .— Plan da obras y  
de servicios extraordinarios a vea-* 
tizar hasta  31 de D iciembre dd 1926 [Ministerio de Fom ento).—Pá*  
gina 444.

Dirección general de la D euda y Clases pasivas .— Señalam iento de pá-i 
gas y  entrega de valores. —  Pági-. 
na 464..

Relación de las facturas de p r e s e ^ - í  
ción al cobro de créditos de Ultra-* mar, en el turno p re feren te , qué  
kan de satisfacerse por la Tesore-i 
ría de este Centro.— Página  464.

A n e x o  ú n ic o .

PARTE OFICIAL

j  S. M. el Rey  Den Alfonso XIII 
{*j, D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
r ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
A stu rias e In fan tes y demás personas 
de  la A ugusta Real Fam ilia, coiitiiiúa¡ 
¡sin novedad en su im portan te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
A propuesta  del M inistro de la Go

bernación,
Tengo en conceder a D. José T r in i

dad Canalejo y Domínguez, Jefe  de 
Sección del Cuerpo de Telégrafos, en 
el acto de jub ila rse  y como recom pen
sa 8* sus m erecim ientos y a sus bu e
nos y  d ilatados servicios, los honores 
de Jefe  de A dm inistración civil, lbres 
de gastos y exentos de todo im puesto, 
conform e a lo establecido- en la baso 
cuarta , le tra  D) de la ley de P resu 
puestos de 29 de Junio de 1867 y en 
el segundo párrafo  del artículo  13 de 
la  ley Reguladora del im puesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y  Honores, texto refundido do 2 de 
Septiem bre de 1922.

Dado en  Mi E m bajada de Londres a 
seis de Julio  de mil novecientos ve in tiséis»

ALFONSO
Bt Ministro de ia Gobernación,

S ^ v er ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

A propuesta  del M inistro de la Go
bernación,

Vengo en conceder a D. Domingo 
G utiérrez y Ándreu, Oficial m ayor del 
Cuerpo de Telégrafos, en el acto de 
jub ila rse  y como recom pensa a sus 
m erecim ientos y a sus buenos y d ila 
tados servicios, los honores de Jefe  
de A dm inistración civil, libres do gas
tos y  exentos de todo im puesto, con
form e a lo estaldecído ep la base cu ar
ta, le tra  D) de la  ley de Pí^supiiestos. 
de 29 de Junio  de 1867 y en el segun
do p árra fo  del artícu lo  13 de la  ley 
R eguladora del im puesto  sobre G ran
dezas y T ítu los, Condecoraciones y 
Honores, texto re fu n d id o  de 2 de Sep
tiem bre de 1922.

Dado en Mi E m bajada -de Londres a 
seis de Ju lio  de m il nove-cientos, v e in 
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S everíam o  Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS
-REAL ORDEN

Excm o. S r.: P o r  ex is tir  v a c a n te s  
y re u n ir  la s  cond ic iones re g la m e n 
ta r ia s ,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a b ie n  conceder el re in g re s o  en el 
C uerpo de P o r te ro s  de los M in is te 
r io s  civ iles a los s ig u ien te s  P o r te ro s  
q u in to s  ex ced en tes:

Jo sé  C orral F e rn án d e z , que p ro -  
cede del M in is te rio  de la  G o b ern ar 
ción, que re s id e  a c tu a lm e n te  en, Se

ró n  (A lm ería) ; se le n o m b ra  para) 
el M inisterio  del T rab a jo , el que J.oj 
d e s tin a rá  a A lm ería, a u n a  de susü 
dep en d en cia s.

S a tu rio  T alero  A lencia, tam bién) 
(procedente de G o b ern ac ió n  y qu é  
re s id e  en A lbacete ; se le n o m b ra  
p a ra  el M in isterio  de F o m en to , quien] 
lo d e s tin a rá  a una cíe sus dependería 
d a s  en A lbacete.

J u a n  . A yala Cunaba, p ro ced en te  
del M in is te rio  de. G rac ia  y Ju s t ic ia 1,] 
y en  cuya S u b se c re ta r ía  sirv ió  s i |  
u ltim e  cargo; se le nom bra p a ra  ef 
M inisterio  de F om en to , qu ien  le d a rá 1 
d es tin o  en u n a  de las  dependencias; 
que tiene  en p ro v in c ias .

De R eal o rden  lo digo a V. E. paráj 
su  conocim iento  y e fec to s . Diosj 
g u a rd e  a Y. E. m uchos años. Madrid^ 
16 de Ju lio  de 19*26.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros*

MARTINEZ ANIDO
Señores M in is tro s  de F o m en to  yj 

T rab a jo , Oficial m ayo r y O rdenan  
do r dse pagos de la Presidencia! 
del Consejo de M in is tro s .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
lim o . S r.: De co n fo rm id ad  con lef 

p reven ido  en  el a r t íc u lo  4.° del R e a | 
d ec re to  de 30 de M arzo de 1915, é d  
re la c ió n  con el 41 de la  ley AdicToa 
nal a la Orgánica del Poder judicial* 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido $ 
b ien  p ro m o v er, en el tu rn o  cuarto^  
al Ju z g a d o  de p r im e ra  in s ta n c ia  
de B arbastro , de ascenso en la proyfrj¡4
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cia de Huesca, vacante por pase a la 
c a rre ra  fiscal de D. Cirilo T e je r i-  
na, a D. Joaq u ín  D o m ín g u e z  de Mo
lina, Juez de p rim era in stan c ia  de 
Ib iza, que ocupa el núm ero 1 en el 
escalafón  de los de su categoría .

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a "V. I. m u 
chos años. Madrid, 15 du JuMo de 
19 26'.

PONTE

■Señor P residen te  dé la A udiencia 
de Zaragoza.

Ilm-o. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido en el articu lo  4.° deFR eal 
decreto  de 30 de Marzo de 1915, en 
relac ión  Con el 41 de la ley Adicio-: 
nal a la Orgánica del Poder judicial) 

S. M. el R e y  (q. D, g\.) ha tenido a 
b ien  prom over, en el tu rno  prim ero , 
al Juzgado de p rim era  in s tan c ia  de 
Belm onte, de ascenso , en. la  p ro 
vincia de Cuenca, vacan te  por tras-; 
lación de D, M anuel de V icente T u 
tor, a D. Ju a n  Sérrada Hernández, 
¡Juez de p rim era  in s ta n c ia  de La 
'Vecilla, que ocupa el núm ero 1 en 
él escalafón  de los de su  categoría .

De ;Real orden lo digo.-a-V. I. p a 
r a  su conocim iento y efectos con—' 
sig u ien tes. Dios guarde a V. I. m u 
chos años. Madrid, ‘ 15 de J u lio  de 
1926.

PONTE
Señor P residente1 de la AudténciñF 

de Albacete.

Iímd. Sr.: S.' M. el Réy (q: D.-g.) 
Jia tenido a b ien  tra s la d a r, acce
diendo a su solicitud, al Juzgado 
de p rim era  in stan c ia  de Pravia, de 
en trada, en esa provincia, vacan te  
por pase a la c a rre ra  fiscal de don 
Antonio. Orbe, a D. E duardo T o r
m o García, Juez de p rim era  in s ta n 
cia  de Cerv.era de Río A lham a.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
r a  su  conocim iento y eféctos con
sigu ien tes. Dios guarde a V. I. m u 
chos años. M adrid, 15 dé Ju lio  dé 
1926.

PONTE

Señor P residen te  de la A udiencia 
de Oviedo.

limo. SE: S. M. él Rey  (q. D. g.) 
b a  tenido a b ien  tra s lad a r, acce
diendo a su solicitud, al Juzgado 
de p rim era  in stancia  de Alba de 

* fLormes, de entrada, en la provincia 
dé S alam anca, vacante por exce
dencia  de P . L u is F e lip e1 Miguel

Piliz, a -D. A n ton io , Jarañadlo  Gar-i 
c ía , , ,Juezt de p rim era  in s ta n c ia . de 
Fu en te saúco.

De Real orden lo digo a  V. I. pa-: 
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a V. I. m u - 
d io s  años. Madrid, 15 de Ju lio  dé 
1926.

" PONTE
Señor P residen te  de la Audiencia 

de yalladolid .

Excmo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. gj< 
ha tenido a bien nom brar, accedien- * 
do a su .solicitud-,' p a ra  el Juzgado 
de p rim era  in stan c ia - de P ied rah i- 
ta, de en trada, ■ en la  provincia de 
Avila, vacan te  por tra s lac ió n  de don 
Jaim e Ruiz T apiador, a D. Eufra-: 
sio Cermeño Romo, excedente vo
lu n ta rio  de dicha ca tegoría , que ha  
solicitado y* obtenido »s u  re ingreso ' 
en el servicio activo de la  c a r re ra .
■ De Real orden lo digo a V. E. pa- 
r a  su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. M adrid, 15 de Julio- dé- 
1926.

PONTE
S eñ o r-P resid en te  de 1 lar A udiencia " 

de Madrid.

limo. S r .: S. M. el Rey  (q; D. g.) 
ha tenido a bien nom brar en el turno 
segundo de los establecidos en el a r
tículo 40 de la ley adicional a la  Or
gánica deT Poder judicial,' para  el 
Juzgado - de prim era instancia de 
Nájera, de entrada en la provincia de 
Logroño, vacante por pase a la carre
ra  fiscal de- D. E nriqué dé- Leyva, a* 
D. Miguel Grilo Baldes, Aspirante^ a da - 
Ju d ica tu ra-y  al Ministerio fiscal, cohv 
el número 19 en la escala del Cuerpo;

De ReaT orden lo digo a-V; I; para  
su conocimiento y efectos’ consiguien
tes. Dios guarde ‘ a Y. I. múchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1926.

PONTE

Señor Presidente - dé Ja Audiencia de 
Burgos.

Ilmov- Sr. : S. Mv el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar en el turno 
tercero de los establecidos en el ar
tículo 40 de la ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial, para el 
Juzgado dé prim era instancia de 
Los Llanos, dé entrada en esa provin
cia, vacante por promoción de D. An
tonio Losada, a D. Luis Mosquera Ca
ramelo, Aspirante a la Judicatura y 
aF Ministerio fiscal, con el [número 20 
en la escala del Cuerpo»

p e  Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y  efectos * consiguieiL? 
tes. D ios; guardef a V.- I.-m uchos afiof¿ 
Madrid, 15 de Julio de 1926.

PONTE

Señor¡ Presidente de la ■ Audiencia d |  ; 
La3 Palmas.

limó. Sr.-: el Re y - (q, D. gJ¡¡.
hai ténüdo: a  b ien  mo-mbrar en - el tumqb 
prim ero de los establecidos en el ar* 
tí culo 40 dé la ley  adicional a Ja  Or*** 
gánica dél Poder judicial, para  *sjb 
Juzgado- de! primera" instancia- c$. 
Canjayar, de entrada en esa p r o v i n 
cia de Almería, vacante’por pase a  lá 
carrera  fiscal de D. Francisco Poya-* 
tds, a D. Francisco Bermúdez del*ítíó. 
Aspirante a la Judicatura y al Minié* 
terio fiscal, con el número 21 en W  
escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a  V. I. par$ 
su conocimiento y eféétos consiguienfc 
tes. Dios guarde a V. T. muchos añoé. 
Madrid, 15 dé Julio  dé 19®6. ,

PONTE

géñor Presidente' de la Audiencia 
í Granada.
i

i limó. S r.: S: M. él Rey (q. D>. 
ha ten ido: a bien nom brar en el tu rné  
segundo de los establecidos en el a rf; 
tículo 40 ' de la ley adicional a la  O rf 
gánica del Poder judicial, para  e|; 
Juzgado de prim era instancia dé 
Muros, de entrada en esa provincia^ 
vacante por pase a la carrera fiscal 
dé' D. Francisco de A. Condomines, 1  
D. Emilio Bartolomé Lojo, Aspiranté" 
a la Judicatura y al Ministerio fiscal’* 
con el número 22 en la escala dé | ‘ 
Cuerpo. •

De Real orden le digo a  V. I. p a r í  
su conocimiento y efectos consiguien"-* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 15 de Julió de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia Jé' 
Coruña.

lim o. Sr.: S. M. el R ey  (q. H. g.)j 
ha  tenido a bien nom brar en el tu r^  
no tercero  de los establecidos en eá 
■artículo 40 de la ley Adicional a 11 
O rgánica del Poder Judicial, para* 
el Juzgado de P rim era  in s tan c ia  dé 
Ateca, de en trada  en esa prov incia , 
vacante por traslac ión  de D. Lorems 
zo Lafuente, a D. L uis F u en tes  Tfc 
ménez, A sp iran te  a la Ju d ic a tu ra  f, 
al M inisterio ñseal, con el núm ero  2¿ 
mí' la e sca la  del Cuerpo*
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De Real orden lo digo a Y. I. para 
ya conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde -a V. I. mu-: 
fchos años. Madrid, 15 de Julio de 
J926.

PONTE

Señor Presidente de Ja, Audiencia de 
Zaragoza.

limo. Sr.': S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar en el tur
no primero de los establecidos en el 
artículo 40 de la ley Adicional a la 
Orgánica d'el Poder judicial, para 
el Juzgado de primera instancia de 
Iznalloz, de entrada en esa provine 
cia, vacante por pase a la carrera 
fiscal de D. Antonio Reo!, a D. Juan 
Antonio Linares Feírnándejz, Aspi- 
rante a la Judicatura y al Ministerio 
fiscal, con el número 24 en la es
cala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
Bu conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde <a Y. I. mn-í 
obos años. Madrid, 15 de Julio de 
192Sr' — ‘
^  PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar en el tur
no segundo de los establecidos en el 
ártículo 40 de la ley Adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, para 
$1 Juzgado de primera instancia de 
Sacedón, de entrada en la provin
cia de Guadalajara, vacante por 
traslación de D. Fernando M*arín, a 
D. Alfredo García Tenorio y San 
'Miguel, Aspirante a la Judicatura y 
aí Ministerio fiscal, con el núme-: 
ro 26 en la escala del Cuerpo.

De Reaíl orden lo digo a Y. E. para 
sú conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 15 de Julio de 
4 926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar en el tur
no tercero de los establecidos en el 
artículo 40 de la ley Adicional a la 
.Orgánica del Poder judicial, para 
el Juzgado de Primera instancia de 
Cógolludo, de entrada en la provin
cia d.e Guadalajara, vacante por pase 
a la  carrera fiscal de D. Alfonso de 
Lara, a D. Teófilo Francisco Pérez 
Amaro, Aspirante a la Judicatura y

>al Ministerio fiscal, con e¡l núme
ro 27 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 15 de Julio de 
1926.

PONTE

Señor Presidente de 1.a Audiencia de 
Madrid.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
lia tenido a bien nombrar, en el turno 
primero de los establecidos en el ar
tículo 40 de la ley adicional a lo Or
gánica del Poder judicial, para el Juz
gado de primera instanciá de Cerve- 
ra de Río Pisuerga, de erítrada, en la 
provincia de Patencia, vacante por 
traslación de D. Pablo de Murga y 
Castro, a D. José Parra Yltades, As
pirante a la Judicatura y al Ministe
rio fiscal, con el número 28 en la es
cala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
yalladolid.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, en el turno 
segundo de los establecidos en.el ar
tículo 40 de la ley adicional a lo Or
gánica del Poder judicial, para el Juz
gado de primera instanciá do Fuente- 
saúco, de entrada, en la provincia de 
Zamora, vacante por traslación de don 
Antonio Jaramillo, a D. Fausto Sán
chez Hernández, Aspirante a la Judi
catura y al Ministerio fiscal, con el 
número 29 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1926.

PÜiNTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Yalladolid.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, en el turno 
tercero de los establecidos en el ar
tículo 40 de la ley adicional a lo Or
gánica del Poder judicial, para el Juz
gado de primera instancia cíe La Ye- 
cilla, de entrada, en la provincío de 
León., vacante por promoción de don 
Juan Serrada, a D. Ricardo Bustiílo 
Avila, Aspirante a la Tudicatura v al 
Ministerio fiscal, con el número 31 en 
la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a. Y. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Yalladolid.

Excmo. gr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover a plaza; 
de la categoría de Abogado fiscal de 
término, vacante por haber sido tam
bién promovido D. Miguel Ciudad, a 
D. Manuel Roan Tenreiro, Abogado fis
cal de ascenso, que ocupa el núme
ro 1 en la escala de los de su clase y 
que deberá continuar desempeñando el 
cargo de Teniente fiscal de la Audien
cia de Lugo, que sirve en la actua
lidad.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 17 de Julio de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo,

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so-? 
licitado por SX Antonio Grinda 
Saavedra, Abogado fiscal de ascen-j 
so, con destino de Teniente fiscal 
en la Audiencia de Teruel,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrarle para Ja plaza de 
Abogado fiscal de la de Barcelona, 
vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Joaquín Sarmien
to, que la servía en comisión.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-: 
ra su conocimiento y efectos con-* 
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 17 de Julio de 
1926.

PONTE

Señor Fisical d'el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr,: De conformidad ron 
lo dispuseto en el artículo 39 del 
Estatuto del Ministerio fiscal,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia de 
Teruel, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Antonio Grin
da, a D. Agustín Fernández de Pe
ñaranda y de Angulo, Abogado fis
cal de ascenso en situación de ex-r 
cedente voluntario, que ha solici
tado y obtenido su reingreso en el 
servicio activo de la carrera fiscal* 

De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
ra^su conocimiento y efectos -con'-»
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■siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 17 de Julio de 
1926.

PONTE
Beñor Fiscal del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Vista la com unicación 
del Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Pego, a la que acompaña 
certificación de la carta de pago 
correspondiente al mandamiento de 
ingreso número 564, acreditativa de 
aber entregado en la Tesorería de 
¡Hacienda de la provincia de Ali
cante la cantidad de 10.000 pesetas 
¡para el sostenimiento del Juzgado 
Sde primera instancia e instrucción 
^ de la Prisión preventiva de di
cho partido durante el actual semes
tre, en la forma prevenida en el ar
tículo 6.° de la vigente ley de Presu
puestos y Real orden de este Ministe
rio de 6 del corriente mes, publicada 
jen la Gaceta del 7,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
ívido disponer continúe con carácter 
definitivo el funcionamiento del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Pego y de la Prisión 
¡preventiva correspondiente al mis
mo, cuya continuación con cará/C- 
ter provisional, fué acordada por 
¡Real orden de este Departamento 
de 1.° del corriente mes, sin perjui
cio de que se cumpla, antes del 15 
Jdé Diciembre próximo, lo manda
do en la Real orden de 26 de Ju- 
jhro últim, para que la continuación 
¡se extienda al año de 1927.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y eectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
faños. Madrid, 17 de Julio de 1926.

PONTE

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
I l mos. Sres: Publicadas por Real de
creto de 30 de Marzo último las bases 
para el ejercicio de la inspección de 
la Hacienda pública, era necesario, 
por precepto expreso del mismo, re
dactar el Reglamento para su ejecu
ción.

A fin de lograr la debida armonía 
entre los intereses privados y los del 
litado, asegurando así la mayor efi
cacia de la reforma que se acometía, 
feé encomendada la, misión de dar

forma a ese Reglamento a una Comi
sión mixta de funcionario® y repre
sentantes de Cámaras de Comercio e 
Industria.

La obra por esta Comisión realiza
da, con la rapidez precisa para ase
gurar el éxito de la reforma, se ha 
limitado a dar el necesario desarrollo 
al contenido del Decreto de Bases, de
teniéndose especialmente en aquellos 
puntos que por caracterizar más vi
gorosamente su sentido pueden con
siderarse en él como esenciales, ya 
que soii clara expresión del deseo de 
llegar rápida y decididamente a una 
inspección desinteresada y educadora, 
que ejerza su delicada misión sin que
branto de los intereses del Tesoro y 
sin necesitar estímulos que, por su 
aspecto marcadamente individual, pue
dan hacerla incurrir qn error o juicio 
apasionado.

Por ello,
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 

aprobar el adjunto Reglamento y los 
modelog que le acompañan.

De Real orden lo comunico á VY. II. 
para su conocimiento y efecto® proce
dentes. Dios guarde a VV. II. muchos 
años. Madrid, 13 de Julio de 1926.

CALVO BOTELO
Señores Directores generales del Mi

nisterio de Hacienda.

Reglamento para ejecución del Real 
decreto de 30 de Marzo último es
tableciendo nuevas bases para el 
ejercicio de la Inspección tío la 
Hacienda pública.

CAPITULO PRIMERO

ORGANIZACION Y  ATRIBUCIONES

Artículo 1.° La función inspecto
ra de la Hacienda pública tiene dos 
modalidades; inspección de los ser
vicios^ e inspección de los tributos.

Artículo 2.° La suprema iniciativa 
on la inspección de servimos y de 
tributos corresponde al Ministro de 
Hacienda.

Artículo 3.° Por delegación implí
cita del Ministro de Hacienda ejer

cerán la inspección, en sus dos as
pectos del servieyo y del tributo, ios 
Directores generales, cada uno res
pecto del ramo o ramos que dirijan, 

salvo en lo que afecte a las atribu
ciones especialmente conferidas a las 
Delegaciones Regias para la repre
sión del Contrabando y la defrauda
ción, que conservarán sus actuales 
funcionamiento y facultades.

Artículo 4.° Corresponde a las Di
recciones generales en el ejercicio de 
su funciórf inspectora y a cada una 
con respecto al ramo o ramos qué 
dirijan:

1.° Inspeccionar los servicios que 
practiquen las oficinas y dependen
cias de la Administración económica 

-provincial.

así proceda según éste Reglamenté, 
las oficinas, dependencias o establecí-; 
mientos del ramo.

3.° Reclamar directamente de cual
quier Jefe, central o provincial, los 
datos y noticias que juzgue necesarios.

4.° Practicar las averiguaciones 
que convengan sobre hechos que; 
afecten a' los intereses de la Ha
cienda. >

5.° Exigir que los documentos co-; 
bratorios se formen y aprueben en los 
plazos reglamentarios.

6.® Dirigir el servicio de investi
gación de los tributos.

7.® Procurar el descubrimiento dé 
las fincas, censos, foros y cualesquiera 
otras propiedades sujetas a las leyeé 
desamoirtizadoras.

8.° Averiguar las rentas detentadas 
o no utilizadas de los bienes naci<> 
nales.

9.° Ordenar las visitas que hayaitl 
de practicarse a; los pueblos poir los 
funcionarios de la Inspección.

10. Ejercer las demás atribuciones 
que especialmente les encomiende él 
Ministro.

CAPITULO II

INSPECCION DEL SERVICIO

Artículo 5.º Además de la gestión 
inspectora’  ̂normal de los servicios 
que las Direcciones generales reali
cen por  ̂ medio de las Secciones co

rrespondientes, recabando de las ofici
nas provinciales los datos y docu
mentos precisos para conocer en todo 
momento su situación y adoptar, en 
su vista, las medidas más convenien
tes para el normal desarrollo de los 
servicios a su cargo, se girarán a la3 
provincias visitas de inspección cuan
do las circunstancias así lo aconsejen. 
Estas visitas serán acordadas de Real 
orden, bien por iniciativa ministerial 
o bien a propuesta de los Directores 
generales, cuando se presuma que 
hayan de abarcar distintos ramos de 
la Administración provincial. Cuando 
sólo se refieran a uno de ellos serán 
acordadas por el Director general res

pectivo. En cada caso, el inspector 
nombrado actuará como Delegado del 
Jefe que lo nombró, con todas las 
atribuciones inherentes a esa repre
sentación.

Artículo 6.° Las visitas de inspec
ción del servicio se realizarán, por 
regla general, y salvo casos concretos 

f  especiales, respecto de todos y cada 
uno de los servicios dependientes del 
Centro directivo que las haya pro
puesto o acordado y, por tanto, de
berá integrarse la Comisión que la 
realice por personal cuya capacidad 
y preparación responda a este carác
ter de generalidad y a las especiali
dades que, en su caso, fueren objeto 
de la visita. Igual previsión deberá 
presidir el nombramiento de las Co
misiones cuando la visita háya de gi
rarse a servicios provinciales depen
dientes de varias Direcciones.

Artículo 7.° El funcionario desig
nado para, gim-r nna visita de inspec
ción del s.' v. .ío a >.u actua
ción a la orden que la punga y ai las. 
normas generales si guindes:

1.a Recibida 1 a o  r el eiíq d e s al id a, iel 
Jé|e do:';la''tíQihísión so
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cumplirla:, poniendo, oficialmente en 
conocimiento de la-; Dirección general 
correspondiente el día en que aqu(D. 
lia salga de su residencia oficial paira 
el punto de destino y el día. en que. 
empiece a actuar.

2:a Los Inspectores actuarán: en 
las provincias que visiten,, sin perjui
cio de la autoridad permanente de, ios 
Delegados de Hacienda, quienes debe
rán prestarlqs el auxilio y cooperación 
que les sea reclamado para el mejor 
desempeño de la función inspectora.

3.a Al llegar al punto de destino-y, 
sucesivamente, a los demás, si. son. 
varios, lo participarán de oficio . al 
Director general correspondiente y al 
Delegado, de Hacienda, de la provin
cia para, su conocimiento y. el, de to
dos los funcionarios de la. Delegación, 
con objeto de que Ies reconozcan y 
auxilien en el ejercicio de sus fun
ciones, cuyo comienzo, se comunicará 
oportunamente al Centro respectivo;

4.a EL Jefe de la,visita, dará, noti
cia oficial de su; llegada, al. Adminis
trador de Córreos y al, Jefe de. Telé- 
fos, a los efectos de la franquicia. pos>r 
tal y telegráfica concedidas por el Real 
decreto de 94 de Octubre de 1900 y el 
artículo 445 del Reglamento de 29 de 
Noviembre del misino año, respectiva? 
mente.

•5.a Deberá reclamar de los Jefes 
de dependencia lista nominal del per
sonal afecto y encargado de cada ser
vicio, fecha desde la que cada fun
cionario lo desempeña y cuantos datos 
precise sobre el particular.

6;a El Inspector, si lo estima con
veniente o necesario, podrá establecer 
horas extraordinarias de trabajo para 
que los servicios se normalicen sin 
que se interrumpa el despacho ordi
nario en las oficinas.

7.a Fijará su atención, especial
mente, en:cuanto se refiere a la liqui
dación de derechos y a la realización 
de- débitos pendientes dé cobro por 
contribuciones,- impuestos, rentas y 
derechos del Estado, y en todos aque
llos ramos que sean más susceptibles 

dé abusos u omisiones que lesionen 
los intereses públicos o de los parti
culares.

8;a Procurará cerciorarse do si los 
organismos provinciales encargados 
de tramitar y resolver las reclama
ciones económico-adm-initea (.ivas cum
plen debida y puntualmente D* pie- 
ceptos del Reglamento de 29 de Julio 
de 1924, que regula aquella materia, 
llamando la atención, de la Dirección, 
correspondiente sobre los expedientes 
fallados y no apelados o revisados en 
los que se observaran defectos o in
fracciones legales.

9.a- Al examinar la documentación 
de cada dependencia, cuidará, de conm 
probar si se ha sometido aquélla opor
tunamente a la oficina interventora 
encargada de ejercer la misión fiscal,, 
haciendoj en su caso, subsanar la. 
omisión;.

 ̂Artículo, 8,° Guando se trate de vi- 
'sitas-.especial es,,, los Inspectores se li
mitarán al ramo, dependencia o ser
vicio señalado en la orden que las dis
ponga. Sin embargo, si tuviera i noti
cia la Comisión de algún abuso o . co
rruptela ; ajeno a su cometido, que im
periosa. y rápidamente exija remedió,

podrá : procederse: a intervenir,; dando; 
cuenta por telégrafo y primer correo, 
a la- Superioridad. Si el caso, no fue
ra de-urgencia, solicitará de aquélla 
la conveniente autorización para- am
pliar su actuación,, inmediatamente 
después de tener conocimiento del. he  ̂
cho.

Artículo 9.° El Inspector podrá,, en 
casos urgentes y bajo su responsabi
lidad,. suspender del ejercicio del car
go a los.empleados que considere per
judiciales al servicio y adoptar las 
medidas extraordinarias que conside
re oportunas para- garantizar los inte
reses; del Tesoro^ dando cuenta inme

diata a. la Superioridad.
Artículo 10. Guando haya, necesi

dad de instruir expediente guber
nativo, el Inspector nombrará Se-: 
cretario de las actuaciones: a un fun
cionario de los que formen la; Comi
sión o de la dependencia, en. que ac- 
itúen, según lo estime más conve
niente.
j Artículo 11. En la tramitación 
i de los expedientes gubernativos se 
observarán las reglas siguientes;

A) Las actuaciones se extende
rán* en papel blanco, sellado con el 
|de; la visita, foliando en letra y run 
bricando el instructor todas lgs ho
jas, y expresando al final, por medio 
de diligencia autorizada, el número 
de folios de que conste el expe-: 
'diente.
: B) Si hubieren de: unirse al ex
pediente certificaciones o verificarse 
cotejo de documentos, cuidará el 
instrutor de que dichas diligencias se 
practiquen con las garantías y for
malidades necesarias para que ten-: 
gan la debida fuerza y eficacia y no 
puedan■ sufrir alteración.

G) Todas las actuaciones serán 
acordadas por el Jefe instructor, 
dando, fe de ellas el Secretario, y se 
practicarán ante los mismos o por 
su orden o comisión.

D) En los interrogatorios a tes
tigos se hará constar en la diligen
cia: su nombre, estado, profesión, 
edad, domicilio y cuantas circunstan
cias conduzcan a conocer si tienen 
o pueden, tener algún interés direc
to o indirecto ern el asunto, y des
pués de prestada la.declaración, leerá 
todo por sí el declarante, o le será 
leído si renuncia. expTesamente- a, 
aquel derecho, circunstancia que sé 
hará ñonstar con la, antefirma, de “ a 
mi ruego me fué leída” , para, que, 
prestando su conformidad, firme con., 
el Instructor y el Secretario.

E) De las* declaraciones sólo será, 
necesario consignar en el expedien
te, en beneficio de la mayor clari
dad, la parte: de las, mismas perti
nentes al caso, que las motive, que
dando a salvo,- sin. embargo, el dere-- 
cho. clel declarane, a que se consiga 
non otros, extremos relacionados: 
con él.

F) Practicadas las pruebas, que 
conduzcan al. esclarecimiento del lie-, 
cho, se formulará, como consecuen
cia de ellas, si hubiere lugar, el plie
go de cargos, que el interesado ha
brá de contestar, por escrito, en; el 
plazo improrrogable de ocho días.

O) El Instructor, en vísta del 
resultada de las ractuaciones,uhará la

correspondiente propuesta; fundaa¿ 
mentada, de responsabilidad o de 
sobreseimiento, en su caso. La pro
puesta- de. responsabilidad será co^ 
mullicada, íntegra, al expedientada,; 
con.- cédula de notificación, cuyo du~L 
plicado se unirá al expediente, para' 
que, en término de cinco cías, puedá 
alegar, ante el Ministro de Hacienda,; 
cuan Lo. consi d ere conven i e te ;a. s u 
defensa.. Transcurrido este plazo, e f 
expediente pasará a resolución^ del 
Ministro' de- Hacienda, acompañado) 
de un informe- del Centro que haya1' 

ordenado o ■ propuesto la' visita, en* el 
que se. recogerá sucintamente la. re-- 
sultancia del expediente y se formu-; 
lárá la oportuna propuesta. En los ca

sos en que así proceda,-se aplicará) 
el procedimiento supiarísimo qué) > 
establece el artículo 66 del Reglá-i 
mentó de 7 de Septiembre de 1918*'
I H) En- eh caso de formularse! 
pliego- de, cargos contra: un funció-'
:nario en rebeldía, será necesarioj 
requerirle una sola vez por medió 
del Boletín Oficial de la provincia1.- 
en que: haya, prestado sus servicios1*, 
para que 'acuda, a evacuar el trámite 
en e! plazo que se le señale, transcu.-* 
rrido el c u a l  será considerado definir?- 
tivameute en rebeldía.

I) Tratándose- de testigos 
cios. cuya: actuación se estime im-p 
portante. podr.á el Jefe insiruoto rj 
pedir una información testifical anté 
el Juzgado con las formalidades qué? 
marca la ley de Enjuiciamiento civil,* 
a fm dé que el Juez rómpela al tes
tigo*-para: que comparezca bajo las. 
'responsabilidades a que haya lugar.

J) Guando se considere ne ce sar
ria.. o-..conveniente' la declaración del; 
Delegado de. Hacienda en lá p rotin -:‘ 
cía, el Instructor evacuará esta dili=r 
gencia en el despacho o domicilio de: 
aquél).- pudiendo también- pedirléunm 
forme por escrito sobre: los he cho ̂  
de oue f.enga conocim-ionto• y seaií 
pertinentes a la cuestión que se ven=3 
tile.

K) Si el hecho perseguido pudiera1 
ser orinen de procedimiento criminal,- 
por presentar caracteres de delito, el 
Instructor del expediente, sin esperar 
a la úlíimación, de éste, dará parte al 
Juzgado, remitiéndole certiricacion cié 
los documentos o diligenciáis que sé 
consideren necesarios para la me oto 
ción de la causa. También podrá rem.% 
tir los documentos originales cuando, 
constituyan; el cuerpo del delito o me-: 
dio indispensable para la tramitación 
del sumario. Análoga comunicación m  
rigicá al Abogado del Estado para qué; 
éste, conforme al Reglamento del Guerv 
po, ejercite Jas acciones que procedaiu 
* Artículo 12. Tanto en las visitas g%  
nerales como en las especiales, los Insy 
pectores darán cuenta al Director ge
neral respectivo de-cualquier incidente ’ 
grave -o dificultad que se presente, siri: 
perjuicio de hacerlo del resultado qué 
ofrézca el examen del ramo o ramos de. 
que se trate al terminar la visita, en 
un escrito conciso y claro en que sé 
hagan constar, únicamente, los defec| 
tos y anormalidades observadas, asi) 
como, los aciertos advertidos que Ip 
merezcan, enumerando las instruccio
nes que se hayan dado al Delegado dé
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Hacienda para el debi'do encauzamien- 
lo y normalización de los servicios.

Artículo 13. La Sección o Negocia
do encargados de la Inspección en el 
'Centro c orrespond i ente, cuidará de vi
gilar el cumplimieto do las instruccio
nes dadas por el Inspector, y !r]!e la sub- 
sanacion de los defectos por él señala- 
dos, así como también de cualquier' 
otra medida complementaria que se es
time conveniente por el Director gene
ral del ramo, hasta dejar completa
mente liquidados las consecuencias /d*e 
la visita.

El cumplimiento de las expresadas 
diligencias se tramitará a continuación 
d¡e la memoria del Inspector, sin que 
ésta pueda: archivarse hasta quedar 
solventados todos los extremos objeto 
de la misma, 7/  las mcU.idas ’ comple
mentarias a que diere lugar.

Artículo 14. Al retirarse de una- 
provincia por haber terminado el ser
vicio que se les hubiere encomendado, 
o -en cumplimiento de órdenes superio
res, el Inspector dará cuenta de ello a 
la Dirección general correspondiente 
por lelé^vfd’o o, en su defecto, por co- 
rrcvu dejando dispuesto que los Jefes 
de la« dependencias den cuenta portó-1 
di (armen te al Centro directivo "¡a que 
correspondan los ramos que hayan sido 
objeto de la visita los adelantos que se 
vayan obteniendo en la regularización 
de los servicios. DesUe ese momento 
dejaran de en tenderse de oficio con di
chos funcionarios.

CAPÍTULO III •

INSPECCIÓN DE LOS TRIBUTOS

Artículo 15. La inspección del tri
buto tiene por objeto la regulariza
ción y enemu;amiento de las fuentes 
tributarias y el 'descubrimiento de fas 
ocultaciones y defraudaciones que en 
las contribuciones, impuestos, rentas, 
derechos y bienes nacionales puedan 
producirse.

.Artículo 16. Corresponde al Minis
tro de Hacienda la alta inspección y 
suprema iniciativa en la investigación 

de todos los impuestos, contribuciones, 
rentas, propiedades, valores y derechos 
que perteneciendo al Estado constitu

yen la Hacienda pública.
Artículo 17. Sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo anterior, la 
investigación de todos los impuestos, 
contribuciones, rentas, propiedades, 
Valores y ■ derechos que constituyen la 
Hacienda pública, se encomienda de 
un modo directo y especial, por dele
gación implícita ciel Ministro de Ha
cienda, a los Directores -generales de 
los ramos respectivos, fos que ejerce
rán su misión sin más limitaciones que 
las determinadas por la ley y sin. otras 
excepciones que las estableciólas• res
pecto a la Renta de Aduanas e impues
tos 'aspee i alee de alcoholes, azúcares, 
cervezas y achicoria, al impuesto de 
Derechos reales y en lo que afecte a 
las Delegaciones Regias para la repre
sión del Contrabando y la defrauda
ción, que conservarán esus actuales fun
cionamiento y atribuciones.

Artículo 18. Corresponde a los Di
rectores generales:

1 .° Dirigir el servicio de investi
gación de los tribuios.

2.° Perseguir las ocultaciones y

defraudaciones que se cometan contra i 
la Hacienda pública. ’

3.° Procurar el descubrimiento de ' 
las fincas, censos, foros y cualesquiera 
otras propiedades sujetas a las leyes 
desamortizado-ras, con sujeción al Re
glamento para la investigación de las 
propiedades y derechos, del Estado,

4.° Averiguar las rentas detenta
das o no utilizadas de los bienes na
cionales.

5.° Profponer para los destinos al 
servicio de Inspección de los tributos 
y para los burocráticos con él más 
relacionados, al personal diplomado 
del Cuerpo general de Hacienda y al 
de los Cuerpos especiales que tienen 
como misión esencial la inspectora, 
ajustándose para ello a lo que en este 
Reglamento se prescribe.

.6.° ‘Ordenar las visitas de inspec
ción del tributo que hayan de girarse 
a los pueblos, estableciendo los debi
dos itinerarios, vigilándolas y diri
giéndolas y oyendo a los Deléganos 
de Hacienda cuando lo estimen con
veniente, tanto acerca de su inicia
ción, como de su desarrollo y término.

7.° Fomentar, inspeccionar y co
ordinar. la función inspectora en to
cios sus aspectos.

8.° Cursar e informar a quien pro
ceda las propuestas, comunicaciones y 
cuentas de las Delegaciones de Ha
cienda relacionadas con el servicio de 
•Inspección; contestar a las consultas 
que éstas formulen y mantenerse en 
comunicación, activa, constante y efi

caz con las mismas.
Artículo 19. Las oficinas inspecto

ras provinciales funcionarán bajo la 
autoridad inmediata de los Delegados 
de Hacienda. Sm embargo, para todos 
los asuntos de trámate, delegarán és
tos en un funcionario que en aquellas 
Inspecciones cuya constitución lo per
mita, será designado por el Ministe
rio de Hacienda, eligiéndolo de una 
terna formulada por la Junta de Je
fes. La terna estará compuesta por 
funcionarios de la mayor categoría de 
los que presten servicio en la^lnspec- 
ción, con independencia del Cuerpo a 
que pertenezcan. En las restantes De
legaciones el Delegado será sustituido 
en la Jefatura de la Inspección regla
mentariamente por el Inspector de 
mayor categoría.

Él funcionario que ostente la de
legación a que se refiere el párrafo 
anterior se denominará Inspector Jefe, 
y en las provincias de Madrid, I^irce- 
lona, Valencia, Sevilla y Málaga no 
hará más servicios de investigación 
que los que el Delegado le encomien
de especialmente, teniendo en cambio 
a su cargo y bajo su responsabilidad 
todos los trabajos de coordinación de 
servicios, de organización y despacho 
que por su importancia no requieran 
ía actuación personal y la firma del 
Delegado. Desempeñarán también mi
siones contrainspectoras en los casos 
en que así lo acuerde el Delegado por 
iniciativa propia o a propueta de la 
Junta de Jefes.

Artículo 20. Éorresponde a los De
legados de Hacienda la constante y 
permanente inspección de los tributos 
en la provincia de su jurisdicción y 
para el mejor desempeño de este co
metido, en los cinco primeros días de 
cada mes reunirán y presidirán la 
Junta de Jefes dé lás dependencias

provinciales. Los Vocales que la conslg 
tituyan darán cuenta detallada a 
Junta de la situación de todos los sorJ ‘ 
vicios encomendados a su gestión erf j 
relación con la inspección del tribu to$j 
y la Junta aprobará las mediua|r 
puestas en práctica por aquéllos Qr 
adoptará las que estime pertinente^ 
a fin de corregir las deficiencias quC^ 
se hubieran puesto de manifiesto. y

Formará parte de la Junta en cortó: 
cepto de Secretario con voz, pero s i®  
voto, el Inspector Jefe, a cuyo cargcf|; 
estará la redacción y custodia de laá| 
actas y demás servicios propios de{} 
cargo. En los tres días siguientes a líf 
celebración de cada reunión se reirníf 
tirá a la Dirección general correspoiíÁ; 
diente, copia certificada del acta de 1C  
Junta de Jefes (modelo número 1). Sr. 
en ella se tratasen asuntos que afecffl 
ten a distintas Direcciones, se remitijg 
rá a cada una de ellas copia de Jaífi 
parte del acta que le corresponda. ’A

Artículo 21. La Inspección provin^ 
cial tendrá a su cargo: (f

1.° La inspección de los tribu teáí 
en la forma que se determina en estlj 
Reglamento.' ’ .J|

2 .° La comprobación e informe d# 
los expedientes de fallidos y de laJI 
declaraciones que presenten los c o i »  
tribuyentes en solicitud de alta y J §  
baja en los repartimientos, matrícu|| 
las, padrones y demás documento^ 
fiscales. "

3.° La iniciación de los expediciM 
tes por omisión, comprobación, ocu ®  
tación y defraudación; la remisión m  
la Administración de Rentas pública¡j 
de las correspondientes actas de prejg 
sencia. y la notificación en su día d|| 
los actos administrativos de ellas del 
rivados. á|

Ártfeulo 22, La Inspección pr<H 
vincial llevárá un Registro diario dÉ 
expedientes do ocultación y defrai$| 
dación (modelo núm. 2), complemeñp 
tado con un fichero de expedientad^ 
(modelo núm. 3 ); un fichero de los cord| 
tribuyen!es a que afecte este Regia*! 
mentó, formado por calles (modeh| 
número 4); un Registró diario de en i 
irada y salida de documentos (modeí^ 
número 5), y los demás que se indM. 
quén, todos con arreglo a modelo. LoSI 
documentos sujetos a comprobacic^B 
pasarán de la Administración de R;enpi; 
tas públicas -a la Inspección y vicol® 
versa, por medio de recibarios. U|;

Artículo 23. Corresponde al Ins-g 
pector Jefe: .

1 .° Examinar y disponer que I||| 
funcionarios de la Inspección examíf| 
nen les amillaramientos, registrogji 
matrículas, padrones, repartos y cuanlg 
tos documentos existan en las oficJSi 
ñas provinciales y sus archivos y s e ®  
precisos o convenientes para el bu® , 
desempeño de su cargo. y-

2.° Poner en conocimiento del D e 
legado las dificultades con que t r O y  
piece en las dependencias provincial 
les de Hacienda, a fin de que las evi§; 
te y dé cuenta, en su caso, al Gentr¡|i 
directivo correspondiente, según la ín^j 
dolé del asunto, siempre que no íué-l1 
ran remediadas. u

3.° Distribuir entre los funciona^ 
ríos a sus órdenes los trabajos de offp? 
ciña, los documentos sujetos a cora|f: 
probación y los demás servicios o có f 

misiones, teniendo en cuenta para e0N|:.
» la* eanecialas ao ti tu des de dichos fu n ¿
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fclon arios en relación con la naturale- 
fea de los asuntas y despachar él mis
ino los asuntas que le correspondan.

4.° Desempeñarlas misiones espe
ciales de investigación o contrains- 
foección que el Delegado de Hacienda 
le encomiende, por iniciativa propia 
ib a su propuesta.

5.° Cumplir y hacer cumplir a los 
funcionorios a sus órdenes todos los 
deberes que les marca este .Regla
mento.

Artículo 24. Corresponde a los 
funcionarios de la Inspección:

1.° Cumplir los deberes y realizar 
los trabajos que reclame el Jefe del 
Servicio en el ejercicio de las a tri
buciones que le confiere el artículo 
anterior, ateniéndose para ello a las 
disposiciones que contienen los Re
glamentos especiales de cada ramo y 
los mie.se dictaren eñ su caso. 
e 2.° Realizar por su propia inicia

tiva. cuantas gestiones conduzcan al 
descubrimiento de las infracciones tr i
pularías e iniciar los expedientes que 
procedan, siendo responsables de las 
omisiones en que incurran.

3.° Examinar cuidadosamente los 
{registros y apéndices anuales de los 
¡amillaramientos para asegurarse de 
que las transmisiones de dominio han 
satisfecho el impuesto correspondien
te, procediendo en otro caso a iniciar 
iel oportuno expediente. 
r # 4;° También examinarán los repar
timientos, matrículas y padrones de 
tas impuestos, tomando nota de las de_ 
ificiencias que adviertan, procediendo 
sin pérdida de momento a iniciar los 
oportunos expedientes, en la inteli
gencia de que cuando obraren a con
secuencia cíe estas inspecciones les se
rán tenidas en cuenta las cantidades 
descubiertas para el obono del pre
mio proporcional establecido por el 
Articulo 8.4 dé este Reglamento.

En las inspecciones de que se trata 
cuidarán muv especialmente de com
probar si están comprendidos en m a
trículas todos los arrendamientos de 
Obras y servicios públicos, así del Es- 
tado como de las Diputaciones y 
Ayuntamientos; si las fábricas de a as 
y  electricidad satisfacen, además,' el 
impuesto sobre el fluido; si las Em- 
presas de tranvías y transportes de 
viajeros y mercancías satisfacen tam- 
bién el impuesto de este nombre; si 
las _ Sociedodes, Compañías y demás 
Entidades sujetas a la contribución 
sobre las utilidades ele la riqueza mo- 
biliaria, al abonar al Tesoro el gra
vamen por cualquiera de las tres ta
rifas pagan por los actos relacionados 
con las demás. En sum a: extenderán 
(esta comprobación a todos aquellos 
concentos tributarios que figurando en 
repartimientos, matrículas, padrones y 
declaraciones de toda clase de rique
za guarden relación con otros impues_ 
tas que deben satisfacer simultánea- 
merde los contribuyentes para asegu
rarse de nne no se lesionan los inlo
res es del Tesoro.

.5.* Sin perjuicio de las comproba
ciones de las altas que presenten a la 
Administración los empresarios de es
pectáculo públicos, están obligados los 
funcionarios de la Inspección provin
cial a tomar nota de los precios de las 
localidades que se anuncien en los car
teles, tan pronto como se expongan al 

¿público, y a entregarla a. la Adminis

tración para que juntamente con la 
declaración de alta se tomen en cuen
ta para la liquidación.

6y Llevar un libro diario de ope
raciones, con sujeción al modelo nú
mero 6,. en el que por riguroso orden 
de fechas y sin dejar renglones en 
blanco, anoten todos los trabajos que 
ejecuten cada día, sin exceptuar n in
guno, expresando, cuando no presten 
servicio, la circunstancia que lo hu
biere motivado.

El diario de operaciones será de pa
pel común, tendrá todas las hojas fo
liadas y selladas con el de la Oficina 
de la Inspección y rubricadas por el 
Inspector Jefe, el cual hará constar en 
la primera hoja útil el número de las 
que contenga y el uso a que el libro 
se destina.

7.* Presentar el referido libro el 
día último de cada mes, para que el 
Inspector Jefe lo examine, compro
bando sus asientos con los anteceden
tes que obren en la oficina y’ con los 
partes diarios de visita que rendirán 
puntualmente y que serán colecciona
dos en la misma.

S.° Entregar al Inspector Jefe las 
actas de presencia que reflejen dis
conformidad, bajo factura duplicada, 
modelo número 7, uno de cuyos ejem
plares, previas las formalidades re
glamentarias y después de haberse 
consignado en el el número que al ac
ta se haya dado en el Registro de ex
pedientes, será devuelto al interesado 
y el otro remitido a la Dirección gene
ral correspondiente.

Artículo 25. Al cesar en su cargo 
un Inspector del tributo podrá con
servar en su poder el Libro Diario de 

operaciones o entregarle cara su ar
chivo en la oficina, haciéndose cons
tar siempre con toda claridad, en la 
diligencia de cierre, que aquél lia ce
sado en el ejercicio de sus funciones.

CAPITULO IV

LOS INSPECTORES DEL TRIBUTO.— ORGA
NIZACIÓN.— DEBERES.— RESPONSABILIDA

DES

Artículo 26. La investigación de las 
contribuciones, impuestos y rentas en 
las provincias, será ejercida por fun
cionarios del Cuerpo «general de Ha
cienda, que hayan recibido el corres
pondiente diploma de aptitud para 
ello*y por los Arquitectos, Ingenieros 
de Minas, Ingenieros Industriales, In 
genieros Agrónomos, Profesores Mer
cantiles, Peritos Electricistas y demás 
técnicos al servicio de la Hacienda.

Estos funcionarios so denominarán 
Inspectores del tributo y dependerán 
de los Centros directivos a que com- 
petan los tributos cuya inspección les 
esté respectivamente encomendada.

Arlículo 27. Para la organización 
y distribución de los trabajos entre los 
inspectores del tributo, se tendrá en 
cuenta en términos generales, que co- 
rresponde inspeccionar:

l.o A los Ingenieros industriales:
a) La Tarifa 3 / de la Contribu - 

ción industrial y las manufacturas 
comprendidas en las restantes que por 
sus características requieran para ser 
debidamente examinadas los conoci
mientos técnicos de su especialidad.

b) El impuesto que grava el con
sumo do gas, electricidad y carburo de 
calcio.

c). Las contribuciones e impuestos 
que gravan las industrias de transpor
tes, siempre que su tracción sea me
cánica.

2.° A los Profesores Mercantiles: 
La contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mob i liaría y demás que re
quieran los conocimientos técnicos de 
su especialidad.

3.° A los diplomados del Cuerpo 
general de Hacienda:

a) La Contribución industrial, sal
vo la parte reservada por este Regla
mento a los Ingenieros Industriales.

b) El impuesto de transportes, con 
la misma salvedad marcada en el 
apartado anterior.

c) La Tarifa 1.a de la contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mo- 
biliaria, cuando no sean personas ju 
rídicas las obligadas a retener y se 
requieran para su investigación cono
cimientos técnicos contables.

4.o A los Peritos electricistas, el 
impuesto sobre el consumo de gas, 
electricidad y carburo de calcio.

Artículo 28. Las funciones inspec
toras atribuidlas ¡por este Reglamento a 
los Cuerpqs especiales, serán desem
peñadas por ellos exclusivamente; sin 
embargo, cuando las circunstancias así 
lo aconsejen, los Directores generales 
respectivos, por sí o a propuesta de 
los Delegados d¡e Hacienda, podrán 
acordar que algún ¡servicio de los a 
ellos atribuidos sea efectuado por fun
cionario ajeno a la Inspección.

Artículo 29. ¡No obstante lo dispues- 
to en los dos artículos anteriores, el 
Ministro de Hacienda, en casos es-pe^ 
ciales, podrá encomendar a. funciona
rios dependientes de su autoridad, sin 
limitación alguna, 1.a realización de las 
misiones inspectoras y contrainspecto- 
ras que estime revenientes para la me
jor defensa de los intereses del Te- 
soro.

Artículo 30. Los funcionarios de los 
distintos Cuerpos que integran la Ins
pección, tendrán también a su cargo 
aquellos trabajos de ,as esora miento o 
de cualquier otra índole que dentro de 
los límites marcados ¡por su especial!- 
dad les sean encomendados por sus Je» 
fes.

Artículo 31. Sólo podrán desempe
ñar destinos en la Inspección los fun
cionarios del Cuerpo general de Ha
cienda que hayan recibido el corres
pondiente diploma de aptitudd en los 
concursos-oposición que se celebrarán 
al efecto. El Tribunal calificador ten
drá en cuenta, para admitir o no al 
concurso oposición, a los que lo soli
citen, el conjunto de circunstancias 
que en ellos concurran, fijándose espo- 
ctalmente en las cualidades morales 
que hayan revelado en el curso de su 
carrera.

Una mala o mediana conceptuación 
en su hoja de servicios; el haber su
frido castigo por faltas graves o muy 
graves, siempre que la correspondien- 
te nota no haya sido invalidada, y 
cualquier otro motivo que el Tribunal 
juzgue suficiente, bastarán para la no 
admisión al concurso. Los que en él 
resulten declarados aptos figurará# 

por orden de concaotuación, en reía-
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ción que se publicará en la Gaceta. 
Para su destino en la Inspección, se 
seguirá el orden de esa relación, pero 
todos los comprendidos en ella podrán 
ser destinados libremente por el Mi
nistro de Hacienda o por el Director 
general correspondiente, actuando^ por 
delegación implícita de aquel, a misio
nes inspectoras especiales fuera dJe la 
capital en que resida.

El cuestionario para el concurso- 
oposición, que versará acerca de la 
aplicación de Reglamentos y Tarifas 
tributarias, legislación de Hacienda y 
procedimiento económico adm inistra
tivo, se publicará en la Gaceta al mis
mo tiempo que la convocatoria.

Artículo 32. Cubiertas por diplo
mados todas las plazas de Inspectores 
dr-l tributo que correspondan al Cuer
do general de Hacienda en las p lanti- 
7b?s establecidas o que se establezcan 
para las Inspecciones provinciales, los 
-diplomados que resten serán destina
das a trabajos burocráticos en las pro
lijas Inspecciones y a las Adm inistra
ciones de Rentas públicas para desem
peñar los servicios que tengan relación 
más estrecha con la I'nspeción. Si cu
biertas dichas plazas sobrase alguno, 
será destinadlo por la Jun ta  de Jefes a 
la oficina en que sean más necesarios 
sus servicios. En la Administración 
Central, los Diplomados tendrán pre
ferencia para servir los destinos en las 
Secciones de Inspección del tributo en 
las Direcciones generales en que este 
servicio exista, pero sin exceder de la 
plantilla que a las mismas se fije o .se 
haya fijado Si cubierta ésta hubiese 
sobrante, los Diplomados esperarán su 
turno para ser destinados a la Inspec
ción.

Artículo 33. Las vacantes que even
tualm ente ocurran en la Inspección, se
rán  cubiertas por los Diplomados que 
presten servicio de oficinas en la mis
m a provincia, y siguiendo siem pre el 
mismo orden de conceptuación. Este 
orden se in terrum pirá y dejará de su r
t i r  efecto para cada Diplomado una 
vez ocupado su prim er destino de Ins
pector del tributo.

Todo lo que en este artículo y en el 
anterior se establece con respecto ja 
los destinos de los Diplomados, se en

tenderá condicionado por las necesi
dades del servicio.

Artículo 34. Los Inspectores del tri
buto pertenecientes al Cuerpo general 
de la Hacienda cesarán en el desempe
ño de este servicio a los tres años de 
la fecha de su nombramiento para el 
mismo, hayan o no desempeñado sin 
interrupción sus funciones inspectoras 
durante el expresado tiempo. Al"c e s a r  
se procurará destinarlos a otra, depen
dencia de la misma Delegación de Ha
cienda, siempre une a ello no s-e opon
gan las necesidades del servicio. No 
podrán volver a . ser destinados a la 
Inspección hasta que transcurran 
otros tres años desde su cese.

Artículo 35. El .niazo do tres años 
señalado en el artículo anterior se 
entenderá con relación a cada pro

vincia; si terminado en una, al Ins
pector le conviniese y su conducta y 
rendimiento do trabajo así lo aconse
jasen, podrá ser destinado a otra pro
vincia y continuar' allí prestando ser
vicio activo de inspección durante 
nn nuevo plazo.

Este plazo no rije  para  jos técnicos 
al servicio de 1a, Hacienda con funcio
nes únicamente inspectoras; pero, en 
cambio, será sometida su gestión cada 
tres años a una contrainspección por 
funcionarios designados dbremente 
por el Ministro de Hacienda o el Di
rector general correspondiente, por 
delegación implícita de, aquél.

Artículo 36. La inspección del tri-. 
buto en cada provincia 110 podrá ve
rificarse, por regla, general, por olios 
funcionarios que los asignados a Ja 
p lantilla de la Inspección provincial 
de la misma, salvo disposición espe
cial del Ministrólo riel D irectir gene
ral correspondiente, dictada por sí o 
a propuesta de los Delegados de Ha
cienda.

Artículo 37. Cada Inspector del tr i
buto tendrá asignada una zona de la 
capital para la comprobación de altas, 
bajas y denuncias, pero actuará libre
mente en toda ella ¡en lo que respecta 
al descubrimiento de la riqueza oculta.

Artículo 38. A fin de evitar a los 
contribuyentes la innecesaria moles
tia  que para ellos significaría la re
petición sin límites de las visitas de 
inspección, todas las Sociedades e in
dividuos que ejerzan comercio, indus
tria, profesión u oficio sujeto? a. con
tribución o impuesto de los que el 
presente Reglamento somete a inspec
ción, quedarán obligados a conservar 
a disposición de la Inspección o a te
ner expuesta en sitio visible del local 
en que tengan su domicilio social o 
realicen su trabajo, la últim a acta de 
presencia que por la Inspección se les 
haya levantado.

Los Inspectores, en el desempeño de 
su función, comenzarán siempre por 
el examen de estos documentos, y ún i
camente requerirán mayores esclare- 
cimietos de los interesados y proce

derán en consecuencia, cuando el con
tenido del acta no responda a la rea
lidad de la industria, comercio, pro
fesión u oficio que allí se ejerza, 
cuando traten  de comprobar denuncia 
legalmente form ulada o cuando obe
dezcan órdenes de- sus superiores.

Además, y como norm a general, no 
deberá visitarse ninguna entidad o 
persona cuya cuota trib u ta ria  tenga 
por base la declaración del interesa
do, hasta  transcurridos seis meses 
desde la visita anterior, excepto cuan
do reglam entariam ente proceda veri
ficarlo.

Artículo 39. Cuando en la zona 
atribuida para la  comprobación (de 
altas, bajas, denuncias y fallidos a un 
Inspector del tributo se descubra por 
otro que en algunas de las compro

baciones realizadas y dadas por el 
primero conno conformes, no lo fue
ren, el Inspector Jefe dará cuenta in
mediatamente al Delegado de Hacien
da, que ñor medio de las diligencias 
más rápida% procederá a determ inar 
las circunstancias que caractericen el 
error de la comprobación.

La falta prevista en el párrafo an
terior, cuando tenga carácter malicio
so, constituirá falta muy grave, a los 
efectos de los artículos 58 y 60 del 
Hpelemento de 7 de Septiembre de 
1918.

Artículo 40. Todo» los Inspectores 
del tributo están ©Migados a dar «

el ejercicio de su función un rendi-s 
miento mínimo de trabajo que se es* 
tablecerá previam ente por la  Jun ta  d$ 
Jefes, ajustándose a las siguientes? 
norm as:

a) En cuanto a la comprobación;' 
de documentos y  denuncias, la reali
zación total e inmediata del servicio.;

b) En cuanto al descubrimiento dé 
riqueza oculta, estableciendo un pro
medio en relación con el obtenido nor
malmente por el servicio de inspec* 
ción durante los tres últimos años.

Cuando este rendimiento mínimo dé 
trabajo no aparezca cubierto por al
gún Inspector, la Jun ta  de Jefes exa* 
m inará las causas que a ello pueda? 
obedecer, y hará constar en el acta, 

a que se refiere el artículo 20, el 
acuerdo que en consecuencia adopte.

Artículo 41. Los Inspectores qué 
por negligencia u otras causas puni*' 
bles no cubran el rendimiento míni
mo que les haya sido fijado, serán’ 
castigados con la supresión de su so
bresueldo por uno a seis meses, según 
el número de meses que hayan incu
rrido en la falta, y teniendo en cuenta 
que cada vez el castigo que se les 
imponga ha de ser doble que el ante
rior. Cuando la suspensión haya al
canzado a seis meses, esto es, después 
de haber incurrido cuatro veces en la1 
falta, el Inspector que la cometiere' 
quedará inhabilitado temporalmente 
por seis meses a un año, según la mis-' 
ma graduación establecida anterior

mente, para el ejercicio de su cargo. 
Si después de haber sido castiga dé 

con la inhabilitación por un año, in
curriere en nueva falta de la mism^ 
índole, será inhabilitado definitivas 
mente.

Artículo 42. E 11 el caso de que re* 
suite inhabilitación con arreglo al a r
tículo an te rio r para algún funciona
rio destinado en la Inspección, se lé 
asignará a otra dependencia de la Le
gación respectiva a ser posible, procu
rando, si perteneciese a alguno dé 

los Cuerpos técnicos al s#*vicio dé 
la Hacienda, que las nuevas funcio* 

nes que se le encombvnden lengan re 
lación con su especialidad. Estos fun-J 
cionarios técnicos, sin más funcióií 
que la inspectora, permanecerán en lat 
situación indicada durante un perfodé 

de tres* años, al cabo dé los cuales 
volverán a la Inspección, pero éif 
provincia distinta de aquella en qué 
hubiesen cometido la falta origen dé 

su inhabilitación temporal. Si reinci
diesen en la misma serán sometido# 
a expediente gubernativo, aplicándo
seles las sanciones1 a que hubíiesé 
lugar.

Artículo 43. Los Inspectores del 
tributo serán considerados, cuandé 
actúen en el ejercicio de sus funcio
nes, como Agentes de la Autoriadd, 
a los efectos de la responsabilidad 
penal imputable a quienes cometan 
atentados o violencia de hecho o de 
palabra contra su persona en acto# 
dé! servicio o con motivo del mismo. 
En tales casos los Delegados de Ha
cienda darán cuenta de dichos acto# 
a la Abogacía del Estado de la pro
vincia respectiva, para que aquélla 
entable la correspondiente querella, 
con sujeción a lo dispuesto en el Re
glamento orgánico de la Dirección
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g en era l de lo Contencioso y demás dis  ̂p o s ic io n es  legalesL. Artículo 44. La posesión de los o funcionarios de la Inspección del tr i-  ‘".puto se publicará en los Boletines 
l ' f i f i e i a l e S f  y uno, al menos, de los per ió d ic o s  de mayor circulación de las /  provincias en que hayan de actuar, interesándose el apoyo de las autorid a d e s  para el cumplimiento de su ufe o metido. La misma publicidad se filará a las órdenes de cese de aque- ;Ílos funcionarios.Artículo 45. Los Delegados de Huyele n da proveerán a los Inspectores de «los tributos, al tomar posesión, de un /carnet do identidad que los acredite ‘"en el ejercicio del cargo. Este carnet "será devuelto al Delegado al cesar en el servicio el Inspector.Artículo 48, Además de los Inspectores del tributo afectos a las. Ins- spoccion.es provinciales de Hacienda, podrán disponer los Delegados para ,ía comprobación de altas, bajas, de- murcias y fallidos de los Recaudado- tres o arrendatarios del servicio, de re_ eeaudación de contribuciones, de los Carabineros y de la Guardia civil. JLos Delegados ordenarán directament e  a los Recaudadores y arrendatarios jáe la recaudación de Contribuciones •ja realización de estos servicios. Con jo s  Carabineros y la Guardia civil se fiéntenderán por medio de las respectL Comandancias, a las que se dir ig i rá n  de oficio, remitiéndoles la do- ipm entación que haya de comiprobarse, Sque por ella será tram itada a los puesto s  con la posible urgencia y devuel- M  urna vez cumplimentado el serv i- em, en el plazo más breve.Artículo 47. Los Recaudadores o 'arrendatarios, de la recaudación de Contribuciones, Carabineros y  Guaridla civil, tendrán en el cumplimiento 

m  este servicio la consideración de ^Agentes de la AémiinlstracMn, debiend o , en tal concepto, levantar las opor- •jfemas a<5Ías de presencia m  la forma.con Im  reqmsñm. que m  te--. ay* vfióules: correspondientes’ de este Re> ^am ento  se determinan.Artíbufo 4#. Los Recaudadores: o l^en rM ario s de la recaudación dé ;^éñtribuciones. Carabineros y Guar* M% civil, ál realizar los servicias que por los dos artículos anteriores se les atribuyen, actuarán siembre previa jorden expresa de ios Delegados de ftác i enda respectivos. Estos no podrán Encomendarles servicios dé comprobación en Fas loealidadés donde s© h>a* lien actuando Inspectores del tributo.Artículo 49!. Los servicios é© comprobación a que se. refieren los ar^  típulos anteriores- se encomendarán siempre a aquellos Agentes de la Adra in i sí ración que para, prestarlos no- tengan necesidad de sa lir de su habitual residencia, y, tratándose do los. Recaudadores, de modo que coincidan con sus días habituales de cobranza, excepto en las cabezas de zona, em. las que- por tener su residencia ofL eiftj f ia  actuarán de un modo permn- itenfé.' Articulé m \ Los Recaudadores, y ^cndntB fi'és de la recaudación ña Góptribucienes están obligados a é^ )c ita r el servicié de ccmprébación fe- altas, baja y tíenrmeia con fe  m®r-*

yor diligencia, dentro de las condiciones fijadas por este Reglamento. Los que incurran en negligencias serán castigados con multas de 2t> a 5.000 pesetas, según los casos. La reincidencia llevará aparejada la imposición de multa doble, que la impuesta anteriormente. Estas mullas serán impuestas gubernativamente por los Delegados cíe Hacienda.Artículo' 51. El Recaudador o arrendatario de la recaudación «de Conín- buciones que incurra por negligencia en más de cuatro multas dentro de un año, será trasladado a zona menos productiva. A tal efecto, los Delegados de Hacienda elevarán propuesta •razonada al Ministro.-del Ramo, acompañada de certificación en que consten las faltas cometidas y las fechas e importe de las multas que les hayan sido im puestas.Artículo 52. Si hubiese sospecha de que las faltas cometidas por un Recaudador o arrendatario de la Recaudación de Contribuciones en el desempeño de los servicios que les encomienda este Reglamento, revisten carácter malicioso, con lesión para los intereses del Tesoro, el Delegado de Hacienda ordenará la inmediata apertu ra  de expediente gubernativo. Si la malicia resultare d enrostrad a, le será impuesta la pena de traslado a zona menos productiva o separación ̂ del servicio, según los casos. La. reincide n c i a llevará ’sio m p r e ap a r o j a el a la imposición de la pena en su grado máximo.
Artículo: 53. Para, todos los efectos de este Reglamento se entenderá que el Recaudador de cada zona o el arrendatario de la Recaudación de la provincia son los únicos responsables ante la Administración de los actos- realizados por sus auxiliares.Artículo 54. Si los Carabineros o la Guardia civil cometiesen faltas en el desempeño de la misión que este Reglaríiento tes encomienda, los Delegados de Hacienda las pondrán inmediatamente en conocimiento de los Jefes de Jas respectivas Comandancias.

CAPITULO 1
COVtmOBACIÓN.. —  OMIS-I-ÓN, OCULTA
CIÓN Y  DEFR AUBACJÚN. —  ACTUACIÓN 

m .  l o s  in s p I íA o r u s
Artículo 55. Los expedientes q.ue se incoen a consecuencia de actos de investigación del tributo se calificarán con arreglo a lo que dispongan las Leyes o Reglamentos por que se rijan las contribuciones o impuestos a que aquéllos correspondan.Artículo 58. En términos genera-* les, a falta de disposición especial, se* calificarán estos expedientes:a) De comprobación, cuando presentadas el alta o la declaración correspondientes, en ellas consten todos los elementos sujetos a tributar; cuando los contribuyentes tengan declaradas en la Administración sus bases contributivas y no se pueda, por lo tanto, presum ir' ¿n ellos malicia m  propósito de ocultarlas,: o íuandp el ;cOhtri'biL/eiite no _ huya v&r. ado mu im-- tIu  siria desde la últim a \  isíta de inspección por él recibida., *\ habiendo sido nial aroonsecuenola de

la misma, una nueva visita varíe aquella clasificación.b) De ocultación, cuando en las declaraciones en los partes .de alta coiTesipondienL ' o en los demás documentos prese alados a la Adminis--' iraeión no se eom vnen iodos los elementos sujetos, a contribución; cuando declarada una industria, comercio, roíesión u oficio, se descubra que aspués de comprobada por la • Inspección, se han introducido en ella, sin declararlas, modificaciones- que nagan variar su cuota con arreglo a ío legislado,, o cuando en las declaraciones que hayan de servir de base para la liquidación de. una cuota aparezcan los elementos, llamados a d e term inarla consignados en forma que encierre, malicioso deseo de disfrazarlos para sustraerlos en parte a la debida tributación o disminuir la cuma correspondiente.e) De defraudación, c u a n d o  la ocultación de la industria, comercio, profesión u oficio sujeto a trib u tación sea total; cuando por haberse sustraído íntegramente al conocimiento de la Administración una base impositiva hayan dejado de liquidarse los correspondientes derechos, del Tesoro; cuando tenga, su origen en una baja que al ser comprobada resulte inexacta; cuando envuelvan falsedad maliciosa o de ellas se derive responsabilidad tenaz, y -cuando el expedientado sea reincidenfe.Artículo 57. Para todos, los efectos de este Reglamento se considerará re- inridente al que incurra en ocuRación repelida, siempre que los actos origen de la ocultación se refieran a industria, comercio, profesión u oficio comprendidos en la* mismas, contribución y tarifa.Aytíeulo 58. La calificación de los expedienteo corresponde, en todo caso, a la Administración de Rentas públicas, con arreglo a lo que dispongan t e  Reglamentos respectivos y. en su defecto, el de la Inspección. A la misma oficina corresponde- también liquidar las cuotas y penalidades que en su caso se deriven de los expedientes incoarlos.
Articulo 59. Las penalidades se aplicarán con arreglo a lo dispuesto en los Reglam entos correspondientes. Si no existiera disposición con-, créta aplicable al caso, se tendrá  en cuenta que :1a ocultación debe castigarse  con m ulta equivalente al tan-: to de la cuota liquidada y la defraudación con m ulta del duplo al triplo de la .misma.
Artículo _ 60. Los expedientes de com probación no llevarán afecta ninguna responsabilidad.Artículo 6 í . Los In s p e c to res el el tributo, al realizar los servicios de comprobación e investigación, so p resen tarán  en el local donde la So-: ciedad o el individuo sujetos a tr ib u tación tengan su domicilio social, o en el que se ejerza la industria, comercio, profesión u oficio que de aquéllas hayan de ser objeto, y después de darse a conocer, procederán a lev yan tar la cqfrespyuuiienie. acta  de presencia conáfiivfífgio a- modelo. En ^esleís casos/o! procedim iento se rá  el siguiente:A) Cuando se tra te  de compro-^
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Lar un alta, u n a? baja, m na/declara^ 
Ición o un expe diente y  : r es u 11 e ;con - 
ío rm e ,-e l ílnspeotor en funciones ex- 
jtenderá, por .duplicado, el acta, m o -  
.fielo ;iiúmero 8, en presencia del in
teresado, la suscribirán juntos, de
ja r á  un-ejem plar :al declarante y el 
•tetro do i entregará en la Inspección 
teara /ser remitido a la Adm inistra- 
tetdn, en unión del dcicumen.to que-a 
■ella haya dado origen , a fin de que 
teurfea los efectos reglam entarios. i

B ) Si de la práctica del servicio 
jresaltase diferencia entre lo decla
rado por el contribuyente y do o h - ; 
¡servado por el Inspector, éste hará 
.constar en el ¿acta (modelo númer o 9), 
Sos hechos origen de la discrepancia, 
¡invitará al interesado a firmarla con 
#1, 'recabando, si -se negase, la firm a 
pe dos testigos instrum entales, o en 
jtei -defecto^ de un Agente de -la A uto- 
jridael, y Je .ení el duplicado del
lácta, en la -que 'figurará una dilige-n- 
pra advirtiéndol(3 que dentro del plazo 
de ocho días, contado a partir de das 
Cuarenta y ocho horas de la • fe (fia 
Peí. acta, puede pasar a la Admiiífs- 
itraoión de Rentas -públicas, perso- 
tea!mente o -por m edio de apoderado 
•te .representante legal, -para con ocer 
||1 espediente que se - le haya form a- 
|*Q, -y, en su enso, -alegar lo ■que n s -  
|imn conveniente a.-sais derechos. En 
Sa m ism a, se le advertirá que, de 
Conform arse, desde luego, ‘con él 
mouerdo de la :Adm inistración, auto- 
|náficamente le /será 'condonada fia 
jjla'Pie - de m ulta óOTresuomliéfite Al 
fTesoro, on  su caso.

A rtícu lo 62. El m ism o día que 
0aya levantado él acta o él sigiihmte 
||i ¿hubiese realizado él serví ero f  líe
l a  d e  las horas hábiles de oficina, 
fu Inspector en funciones la entre
g a rá  _al Inspector Jefe, quien cul
para de que, seguidamente, .y /nunca 
m  plazo superior a cuarenta y  ocho 
h oras, corítadas desdq el mom ento 
pe su levantam iento, sea uemitida ni 
#Cta a fia Adm inistración d e  R entas 
publicas.

Previamehfq, > él finspecfcorccaxtimn- 
Éf inform ará, en pliego un fdo a .^acfu6-  
Jta, acerca d e los hechas « i  fia m is -  
p a # consignados, ya lim itándose a 
ratificarlos o va ampliándolos en 

Jte forma que estime com cnlm íte.
jsu  inform e, propondrá la T iqu i- 

pacidn que, ¿a /su ju icio , deba pir ac
id a r s e , *ym onstgnará ¡todos d os da- 
fe s  y  razonam ientos condiTcentes a . 
nnstrár^ el ju ic io  de fia A dm inistra- 
% óh , fijándose, • e s p ec i a tm ente,,. '-‘en •- s I- 
m  ̂ expedientado ha incurrido en r e -  
ijftcidencfa, y  dem ás 'circimstarictas 
(que puedan earaofertzar él h ech o , . 
j  A rtícu lo  63. Recibido él fntpe- 
91 en te en la Adm inistración de  fitoo- 
|gs públicas v  cargado al eNego ciado 
qbrrespondionle, ¿será estudiado por 
% te  el oaso en aquél com prendido, 
guando se presente, ‘deñtro. de dos 
teOho días -señalados en ni /-artículo 
¡Interior, 'el interesado o -su e p o d o - 
® p o  ^ rep resen ta n te  legál. ¿la A dm i- 
t®5 tración ; e s ci i oh a f  á. .y h ar á• *c on s tar, 
g&r * medio de diligenora, -si fiompa-- 
l ie e  -personalmente, o estudiará si fio • 
ft feé  por -escrito, ¿sus ; alegafión:es, y  
gptapá el correspondiente mútn ad- 
M ft ís ira ü v o . Notificado éste con la

maye - -diligencia, él expedientado 
temí • ai:o días fie plazo, -a contar
des (ó- ai fio fia notificación , para 
acopiar ni fallo de la  Adm inistración. 
La aceptación se h ará  por medio fie 
com parecencia en el 'expediente, fir
mada por el interesado y por el Jefe 
del Negociado, o por*-, me dio fie ¡escri
to unido a él, y llevará con sigo la 
condonación automática de fia parte 
de multa correspondiente al Teso-ro. 
Es requisito indispensable, para, que 
pueda surtir estos efectos, que en él 
escrito ele aceptación o en la dili
gencia fie com parecencia haga el 
interesado renuncia expresa ■a uti
lizar contra aquel"fallo todos los re
cursos, incluso el eoiitene-ioso-ádmi- 
nistrativQ.

Artículo 64. Si no aceptase el fallo 
de la Administración -podrá libremen
te entablar contoa - él, en el plazo de 
quince días, la reclamación económico- 
administrativa que corresponda con 
arreglo al vigente Reglamento fie pro
cedimientos. ’*

Artículo 65. Los declarados de
fraudadores no podrán gozar del be
neficio de la condonación.

Artículo 66. Si, no obstante haber 
sido notificado por el Inspector ál le
vantar' chacta fie presencia, él intere
sado no compareciese /en fia Adminis
tración fie Rentas •púbMcas.-fista, irans- 
currido el plazo de ocho días, fiiciará 
el acto nfi-ministrátivo y  'seguirá :el 
procedimi en feo !en : I a 'form a que on \e 1 
artículo 6fi Ae e^Mblece.

A rtícu lo  ‘67. fimnediatamefite fiés- 
pués fie ^transcurrido Al • último pfiazó 
de / Jos iséuálafios on é l ^artfcúlo fifi, Da 
Administración fie Rentas públicas pa
sará Dos nxned i entes A  la Inférveiición 
y -m fia ITesoreria^contafiuría, m -'los 
efectos reglamentarios, -y luego -<a fia 
Inspección para que practique las n o 
tificaciones m / que haya lugar y  para 
su custodia.

A rtículo fi8. Los Tribunales pr A u 
toridades llamados ’.a intervenir en las 
reclamaciones económico-admmistra- 
ttvas entabladas fa^consecuenfia¿ de ̂ ac
tos realizados por fia fihspeceión, g ra 
duarán la imposición fie fias pm aíM a- 
des «que curresponfian,-is¿e^iaidufaflas 
circunstancias .que .cixucurran -en los 
hechos que tas .ha3Time,tófeix?ádo, üdlyo 
cuando - proceda la -^bshteián y* w e iu - 
pre con arreglo va fias ®egtám®nfas 
respectivos.

A rlícú lo :69. Todas Jas ¿liiquMack)- 
rres practicadas y los acuerdos recaí
dos en expedientes iniciados p or fia 
Inspección fie l tributo -son nevisaÜ@s 
por las "Direcciones generales corres- 
pon-dren'tes dentro del plazo fie  /pres
cripción señalado en las deyes y  /̂re
glamentos respectivos, - bien m or ini
ciativa mropia, Lien a propuestafiefios 
Delegados de ''Hacienda.

fiirehdo las Inspecciones provincia
les ‘estimaran procedente fia revisión 
de. alguno fie los acuerdos a que ae 
refiero ■ el párrafo anterior lo mondrán 
en conocimientó .fie * los ' Delegados de 
Hacienda por medio de escrito razo
nado y  fundamentado, a filn fie que 
aoucllosfio fien el trámite correspon
diente.

Artículo 70. Todas las Autoridades 
civiles y militares y  los Jefes fie  las 
oficinas fiel Estado, fie  la provincia y  
fie! 'Muñícinto están obligados a su
ministrar a in :XiBoéeuuhi cuantos da

tos -y antecedentes /reclame y puedan 
contribuir al m ejor fies empeño de su 
cometido y a prestar a sus individuos 
él apoyo, concurso, auxilio y protec
ción necesarios para el 'ejercicio del 
cargo. "Si así rio se hiciere, el Inspec
tor lo pondrá en conocimiento del De

legado de Hacienda, quien de oficio re
clamará de la Autoridad correspon
diente que dé las órdenes precisas para 
Obtener el concurso, auxilio o protec
ción que por aquél haya sido solici
tado. Si tampoco así se lograse, el 
Delegado de Hacienda lo pondrá etn 
conocimiento del ‘Ministro fiel ramo.

Artículo 71. En el ejercicio de sus 
funciones observarán los Inspectores 
del tributo la más exquisita contesta, 
sin que en ningún caso dejen d e :guar_. 
dar a los contribuyentes y al públicoí 
en general las mayoi/es consideracio
nes, cuidando muy especialmente fie 
ensoñar a aquéllos* sus deberes tribu
tarios, aconsejándoles la conducta que 
deben seguir en sus relaciones con la 
Administración y apoyando sus razo
nes : con textos legales.

Artículo 72. La comprobación y  
justificación de los expedientes de par
tidas fallidas vse ¿someterá ;a las /dis
posiciones dictadas /en los respectivos 
reglamentos.

CAPITULO VI

DENUNCIA PÚBLICA

A rtícu lo 173. La denuncia publica 
se ¿ regirá por lo - dispuesto en lo s  ar
tículos V50, 51, 52 y  53 fiel Regla
mento fie la Inspección fie 13 fie Oc- 
tííbre fie T903 y fiisposiciones que loa 
modificaron.

Artículo 7t4. L os  funcionarios pú
blicos que ejerciten el derecho de de
nuncia están relevados fie  !a obliga
ción* fie garantizarla con previo depó
sito. , ;

La /tercera denuncia temeraria enfe 
formule un funcionario le privará^fié 
esta excepción ¿establecida mi su fa 
vor, aparte las ‘sanciones a que T o - 
sulte acreedor ?y las -que ¿suoesivam ^- 
teeypresentare se hallarán sujetas a to . 
dos los requisitos -que rijan p a r a o s  
fie dos particulares.

Artículo 75. Los Inspeétmtes fié! 
tributo sólo podrán ejercitar el dere-> 
cho de denuireia a ocul
tadores o defraudadores que realicen 
las ocultaciones defraudaciones fue
ra fie su residencia oficial.

Los/Inspectores fiel trHmtoí ̂ e f i f q - ; 
gasen a a d q u ir ir m o t ic ta fie la ^ iS ^ ^  
cía de /esas ‘ocúltaciones o défratida- 
ciones en los /pueblos, bien por M 
examen de documentos que obren en 
dependencias del Estado o en las ofh- 
ciñas municipales o provinciales, 9 
por cualquier otro medio que >su in i
ciativa íes dicte, deberán ponerlo ofi
cialmente' en conocimiento del Dele
gado, quien u til izan do los medios de 
comprobación reglamentarios, fiará 
curso al escrito, haciendo que se le
vanten las correspondientes actas fie 
presencia y  tramitando ei expediente 
en la. form a reglamentaria. Los Ins
pectores del tributo tendrán en este 
caso la consideración fie denunciantes, 
a los efectos de su participación en 
la penalidad impuesta, ñero ‘ésta, pára
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'todos los efectos, se incorporará al 
* Fondo para partíc ipes de m u ltas” .

A rtícu lo  76. L a  com probación se 
rea lizará  por m ed io de la  correspon-, 
d iente acta de presencia levantada en 
la form a y  con los requ is itos  determ i
nados en el artícu lo 61, procurando 
que en e lla  tengan re fle jo  todas las 
circunstancias que puedan ilustrar el 
ju ic io  de la Adm inistración, especia l
m ente en lo que se refieran a la na tu 
raleza, im portancia  y  características 
de la industria, com ercio o base im po
n ib le ob jeto de las mismas.

A rtícu lo  77. Recib ida el acta de 
presencia en la  D elegación  de H ac ien 
da, pasará a la  Inspección, donde se
rá  unida a un acta del m odelo reg la 
m entario, a los fines de la^ num era
ción y  propuesta de clasificación y  

liquidación, demitiándose después a la 
Adm in istrac ión  de Rentas públicas. 
Esta, sin más trám ites, dictará el acto 
adm inistrativo, y  cuando de lo actua
do se dedu jese responsabilidad para el 
contribuyente, recabará del m ismo, al 
notificárselo, la aceptación del fa llo  a 
lo s  fines del a rtícu lo  63, p ro ced ien 
do s iem pre  en la  fo rm a  y  a ju s tá n 
dose a los p la zos  que este  Regla-, 
m en tó  estab lece  para  los exped ien 
tes de ocu lta c ión  y  d e frau dac ión .

A r t íc u lo  78. En todas las  Adm i-i 
n is tra c ion es  de R entas púb licas y  
Ayuntam ientos se hallarán perm a
n en tem en te  a la  d isp o s ic ió n  del 
púb lico , para, que puedan se r  exa 
m inadas p or  cuantas person as lo 
deseen, cop ias deb idam en te a u to r i
zadas de la m atr ícu la  de industria l 
y  dem ás docu m entos  en que se fu n 
den derechos del T e so ro , a fin  de 
que puedan p resen ta rse  las re c la 
m acion es  o denuncias que se e s t i
m en con ven ien tes  con tra  las o m i
s ion es  o c las ificaciones  indeb idas 
que, en dichos documentos se ob
se rven . L a  om is ión  del cu m p lim ien 
to  de este  p recep to  será  sancionada 
gon m ultas im pu estas  p o r  el D e le 
gado de H acienda, según  la esca la  
que es tab lece  el a r t ícu lo  2/4 del E s 
tatuto m u n ic ipa l. L a  m u lta  se im 
p on drá  p o r  acuerdo razon ado  y  se 
h a rá  e fec t iv a  en e l p la zo  de d iez 
d ías, pudiendo e x ig irs e  con fo rm e 
d ispone el R ea l decreto  de 3 de F e 
b re ro  de 1925.

C A P IT U L O  V I I

PENALIDADES— SU DISTRIBUCION

A rtícu lo  79. E n  los  exped ien tes 
formados* a con secuencia  de la g e s 
tión  in sp ec to ra , se ap lica rán  las pe
nalidades, cuando a e llo  h aya  lugar, 
estab lecidas en  las L e y e s  y  R e g la 

m e n to s  p or  que se r ija n  las con tri
bu c ion es  o im puestos ob je to  de la  
ocu lta c ión  o d e frau dac ión  o, en su 
d e fec to , en este de la In specc ión .

A rt ícu lo  80. L a  p a r t ic ip a c ió n  de 
la  Inspección de los tributos en las 
m ultas que p o r  razón  de su g es tión  
se im pongan, se a ju s ta rá  a la s i 
gu ien te  esca la:

^  la s  m u ltas que no excedan de 
■■pesetas y  en  las p r im era s  

16.000 pesetas de las m u ltas  que 
excedan de d icha suma, el 30 p o r

En Ja parte  en que la  rnail^  éx-

ceda de 10.000 p esetas, s in  pasa r  
de 20.000, el 25 por 100.

E n  la  pa rte  de m u lta  que exceda 
de 20.000 pesetas, s in  pasar de
30.000, e l 20 p o r  100.

E n  la p arte  de m u lta  que exceda 
1 de 30.000 p esetas, sin p a sa r  de

50.000, el 15 p or  100.
En la  parte  de m u lta  que exceda 

de 50.000 pesetas, s in  pasar de
100.000, el 10 p o r  100.

En la p a rte  de m u lta  que exceda 
de IOO.OiOO p ese ta s , siin pasajr de
500.000, el 5 p o r  100.

E n  la p a r te  de m u lta que exceda 
de 500.000 pesetas, s in  p asar ¿de
1.000.000, e l 3 p o r  100.

Con estas p a rtic ip a c io n es  se cons
t itu irá  un íon d o  espec ia l, d en om i
nado “ Fondo para partíc ipes de m u l
ta s ” , dedicado a a ten der los  gastos 
de m a te r ia l de las In sp ecc ion es  p ro 
v in c ia le s  y  a es tim u lar la  g e s t ió n  
in sp ec to ra , a tribu yen do a los que 
in te rv en g a n  en e lla  g ra tifica c ion es  
fija s  y p rem ios  p rop orc ion a les  al au 
m en to  do  ̂in g reso s  p o r  cuotas que 
p o r  tra b a jo s  de in ic ia t iva  p e rso n a l 
p ro p o rc io n en  al Tesoro .

A r t íc u lo  81. Guando en un m is 
m o día y  p o r  una m ism a  contribu-, 
c ió n  o con cep to tr ib u ta r io  se in coen  
va r io s  exped ien tes al m ism o  in te re 
sado o entidad, las m u ltas  a que 
aqu é llo s  den lu ga r  se acum ularán  a 
los  e fec to s  de f i ja r  su cuan tía  en 
re la c ió n  con  la  p a r tic ip a c ió n  c o r re s 
pond ien te  a lo s  In sp ec to res .

A r t íc u lo  82. D e la parte de m u l
ta que le  correspon de, el T eso ro  p o 
d rá  ceder la  m itad  a la  B en e fic en 
cia, atr ibu yen do el 50 p o r  100 a la 
del M u n ic ip io  en que la ocu ltac ión  
o d e frau d ac ión  rad iqu e, y  el o tro  50 
p o r  100 a la  de la p ro v in c ia  resp ec
tiva . L as  D e lega c io n es  de H acienda, 
trim estralm ente, entregarán las can
tidades reu n idas  por este con cep to  
a los  Ayuntam ien tos y D ip u tac ion es  
a que correspondan , hacien do  e l 
p ago  p o r  m ed io  de m an dam ien to  y  
com o m in o ra c ión  de in g resos  del 
con cep to  resp ec tivo .

A rtícu lo  83. El “ Fondo para par
t íc ip es  de m u lla s ” se rá  a d m in is tra 
do y  d is tr ib u id o  p o r  un C om ité  es
pecia l denominad<A/Gomité cen tra l de 
In specc ión , que p res id irá  el M in is 
tro  de Hacienda, y  del que fo rm a rá n  
p a rte  los  D ir e c to re s  g en era les  de 
R en tas  púb licas, de lo C on ten c ioso  
de P rop iedades  y  C on trib u c ión  te 
r r ito r ia l y  del T im b re , actuando 
com o S ecre ta r io  el J e fe  de la  Sec
c ión  de in sp ecc ió n  de ]a D irecc ión  
g en e ra l de Rentas públicas, .ua V i
c ep res id en c ia  de este  C om ité  recae
rá  en el D ir e c to r  g en e ra i de R en tas  
públicas,- que en ta i con cep to  f ir 
m ará  la e jecu ción  de los acuerdos 
tomados en las reuniones de aquél.

A rtícu lo  84. L a  d istribución del 
“ Fondo para partíc ipes de m u ltas” se 
ajustará a las sigu ientes norm as:

a) A  cada Inspector de los que se 
hallen en funciones activas de inspec
ción, y  prov istos del necesario carnet, 
se le concederá una gratificación , que 
el Comité fija rá  para cada e je rc ic io  
económico en el ult imo mes del ante
rior, y que nunca nocirá exceder del 

\ im porte correspondiente al sueldo ni 
Te 2ÍK30 pesetas anua!es.

v b) A l personal técnico y  al d ip lo* 
¡mado en los concursos-oposición a que 

se re fie re  el artícu lo 31 de este Re
glam ento y  que se hade en las ofici-: 

V  ñas en que se ejerzan unciones ins- 
, pectoras, así centrales como provin-: 
i ciales, o en servic ios íntim am ente re 

lacionados con la Inspección en las 
Adm inistraciones de Rentas públicas 

¡ o en las Secretarías de los T rib u n a- 
, les económ ico - adm inistrativos, se le 
j concederá una gratificación  que, en' 
! conjunto, no podrá exceder tíel 10 por 

100 de las cantidades ingresadas cada 
; mes en e l “ Fondo para partíc ipes dé 

m u ltas” , y  que tenga ñor lím ite  e l 50 
por 100 del sueldo asignado a cada 
funcionario.

En el caso de que después de con
cedidas y  satisfechas estas g ra tifica 
ciones quedase algún rem anente de esé 
10 por 100, podrá asignarse g ra tifica 
ción, dentro de los m ism os lím ites  
marcados en el párra fo  precedente, a 
los funcionarios de otras dependen

cias que trabajando en horas extraor
dinarias, presten m ayor aux ilio  a 
los servic ios relacionados con la ins
pección o por los especiales que les 
encom ienden sus Jefes. Estas g ra t ifi
caciones se concederán a propuesta 
justificada de las Juntas de Jefes, y  
sólo podrán otorgarse bajo la respon
sabilidad de quienes las propongan, 
por trabajos realizados en horas ex
traordinarias.

c ) Se atribu irá  una cantidad que 
no podrá exceder en conjunto del 3 
por 100 de lo mírres-ado p or el m ism o 
concepto para atender a los gastos del 
m ateria l que ocasionen los servic ios dé 
la inspección, y  una vez cubiertos és
tos, los que. relacionados con ellos, 
puedan producirse en las restantes 
dependencias. L a  distribución se hará 
con arreg lo a la sigu iente esca la :

Para Madrid y  Barcelona, de 
la cantidad total a cada
una, e l ........................................  6 50

Para Valencia, e l........................  3,50
Para A licante. Cádiz, Coruña, 

Granada, Málaga. Murcia,
Oviedo, Sevilla . Va llado lid  y  
Zaragoza, a cada una. e l.... 2,80

Para las 37 p rovincias restan
tes, a cada una, e l ................ 1,50

d) D el rem anente que quede del 
“ Fondo nara partíc ipes de m u ltas” se 
atribu irá  a cada Inspector un tanto 
por ciento g irado sobre el aumento 
por cuotas que con su gestión  haya 
obtenido para el Tesoro.

A rtícu lo  85. En consonancia con 
el artícu lo anterior, para la constitu 
ción y  d istribución del “ Fondo para 
partíc ipes de mul tas ” las oficinas cen 
trales y  p rov incia les  ohcervarán las 
sigu ientes reg las :

1.* En el “ Fondo para partíc ipes 
de m ilitas” no podrá ingresar n ingu
na cantidad m ientras el fa llo  recaído 
en el expediente de que la penalidad 
nazca no sea firme, bien por haberlo 
acolitado el interesado o bien norque 
estén agotados todos los recursos ad
m itidos en el Reglam ento de Proce
d im ientos vigente, incluso el conten

cioso -  adm inistraCvo, y  A lm in i? -  
ira  ción ha va sido absuelfa en su caso.

2.*“• Denfyo de tos riu^n n rimeros
ú \,BS de r r do
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Hacienda pasarán a las Tesorerías- 
Contadurías de las provincias respec
tivas relación certificada, acompaña
da de su copia, con arreglo al mode
lo número 10 de los expediente? de 
ocultación y defraudación en que el 
fallo recaído sea firme. Las Tesore
rías-Contadurías, con vista de este 
documento, expedirán, por el importe 
de la parte de multa correspondien
te a la Inspección, dos mandamien
tos en formalización, uno de pago . 
aplicándolo a devolución como  ̂ mino
ración de ingresos de la contribución j 
o impuesto de que se trate, y otro de 
ingreso, con aplicación a “Operaciones 
del Tesoro, Giros y Valores”, concep
to de “Fondo para partícipes de mul
tas”. La carta de pago de este man
damiento será remitida a la Inspec
ción, para que ésta, a su vez la en
víe a la Dirección general de Rentas 
públicas como justificante de la cer
tificación modelo número 11, que 
también será remitida al mismo Gen-- 
tro en los diez primeros días de cada 
mes. La relación certificada original 
servirá de justificante al mandamien
to de pago y la Tesorería-Contaduría 
figurará en la copia las diligencias 
que en aquélla se hayan consignado 
hasta la expedición del mandamiento 
respectivo, y la archivará.

3.a Cuando lo disponga el Comité 
Central de Inspección mediante orden 
comunicada a las Delegaciones de Ha
cienda en las provincias, las Tesorerías- 
Contaduirías satisfarán las cantidades 
a que dicha orden se refiera, mediante 
mandamiento de pago en metálico apli
cadlo a “Operaciones del Tesoro, Giros 
y Valores” “Fondo para partícipes de 
multas”. Estos mandamientos se jus
tificarán :

a) Cuando se trate de las gratifica
ciones fijas, por medio de nómina es
pecial firmada por los interesados, y 
en la que deben figurar cuantos estén 
autorizados para percibir dichas gra
tificaciones con cargo al “Fondo para 
partícipes de multas”. La primera de 
estas nóminas será justificada con co
pia autorizada de la orden de conce
sión de aquéllas.

b) Cuando se trate del premio pro
porcional, por la orden original de pa
go, quedándose la oficina con copia de 
la misma.

4.a Dentro de los diez primeros días 
de cada mes se remitirá por las Ins
pecciones de Hacienda a la Dirección 
general de Rentas públicas una certifi
cación, con arreglo al modelo núm. 12, 
en la que se figurará, en relación deta
llada, el nombre de los Inspectores y la 
cantidad que cada uno de ellos ha dado 
de aumento por cuotas al Tesoro y 
que haya sido ingresada en el mes an
terior, como consecuencia de actos de 
investigación realizados por iniciativa 
personal suya. Se especificarán también 
en esa relación los conceptos a que 
correspondan las cuotas ingresadas; y 
es asimismo preciso que en ella conste 
la declaración de que ios ingresos son 
firmes por serlo los fallos de que han 
nacido.

5.a En el acta de la Junte de Jefes 
a que se refiere el artículo 20, que se 
ajustará al modelo número 1, se com
prenderán no sólo los datos relativos a 
la gestión inspectora en la provincia

y los acuerdos que se adopten en orden 
a su mejoramiento y mayor eficacia, 
sino, además, el juicio personal que la 
labor realizada por cada uno de los 
Inspectores merezca a los Jefes que 
la componen. También se hará  cons
ta r la declaración de si en el mes 
anterior han cubierto o no el ren-: 
dimiento mínimo de trabajo que 
previamente les habrá sido señalado 
por la Junta y las medidas que en 
vista de ello se hayan adoptado.

En la misma acta se hará la pro
puesta de gratificación a los fun-s 
clonarlos no diplomados de Inspec
ción que a ella sean acreedores con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu-; 
lo 84, por haber realizado en horas 
extraordinarias trabajos de carácter 
especial. Estas propuestas han de 
ser debidamente justificadas.

6.a En las Inspecciones de Ha
cienda se llevará un libro en el que 
se abrirá una cuenta personal a cada 
Inspector para anotar en ella, con-: 
forme vayan siendo firmes, las can
tidades que con su gestión y por su 
iniciativa hayan ingresado por cuo-: 
tas en el Tesoro, a fin de que los 
totales correspondientes sirvan de 
base para la liquidación del premio 
proporcional. Este libro se a justará  
al modelo núm. 13. A los recauda
dores y arrendatarios de la i-ec.au-? 
dación de contribuciones se les lle
vará una cuenta semejante.

7.a En la Sección de Inspección: 
de la Dirección general de Rentas 
públicas quedará centralizada la 
contabilidad necesaria para este se r
vicio, a cuyo efecto form ará parte 
de la misma el personal técnico con
table que sea necesario.

En ella se llevará una contabili-; 
dad detallada en la que, clara y pre
cisamente, se figuren las cantida-i 
des, referidas siempre a fallos fir
mes, ingresadas a consecuencia de 
la gestión de todos y cada uno de 
los Inspectores del tributo, así como 
por la de los Cuerpos que integran 
la Inspección; se llevará también 
con todo detalle* de procedencia e 
inversión la cuenta titulada “Fondo 
para partícipes de m ultas” .

8.a De los ingresos en esta cueri=! 
ta se detraerá m ensualmente:

a) El 3 por 100 para gastos 'de 
m aterial de la Inspección,

b) El 10 por 100 para gratifica
ciones al personal técnico y diplo^ 
ir*do de Inspección que preste ser
vicio en las oficinas centrales en que 
se ejerzan funciones inspectoras re-? 
la-clonadas íntimamente con la Ins
pección, en las Inspecciones pro-3 
vincíales o en las Administraciones 
de Rentas públicas y demás oficinas 
donde sean necesarios sus servicios, 
y a aquellos funcionarios a quie
nes, estudiada la propuesta justifi-? 
cada que eleve en cada caso la Jun
ta de Jefe?, acuerde el Comité que 
procede concederla.

c) Un tanto por ciento, que no 
podrá exceder del 25, para gratifica
ciones fijas a los Inspectores del tr i
buto. En el caso de que después de 
satisfechas las gratificaciones a que 
se raíbie el apartado anterior quede 
algún s o Im t i i íIo del iO  por 1 0 0  detraí
do, se podrá destinar este sobrante a

las gratificaciones fijas que se señá
len a los Inspectores.

9.a Mensualmente el Comité orde-i 
nará a las provincias y a los Centros^ 
en su caso, el pago de las cantidades 
establecidas previamente, como gra-* 
tificación fija a los distintos funcio
narios que a ella tengan derecho. Es-* 
tas cantidades so establecerán de una 
vez en el último mes de cada ejerci
cio para regir' en el siguiente, pero 
podrán ser revisadas siempre que el 
Comité lo estime oportuno. El acuerdo 
se pondrá en conocimiento de los 
Centros o provincias a que afecte, en
viando relación de los funcionarios a 
quienes se concede gratificación y de 

las cantidades que a cada uno se asig
nan, y con arreglo a el la, en cada Cen
tro o provincia, se formará una nómi
na especial que firmarán los intere
sados y que servirá de justificante al 
mandamiento de pago en metálico que 
expida la provincia respectiva.

10. El premio proporcional se con
cederá con cargo al remanente que 
quede del “Fondo para partícipes de 
multas” El Comité se reunirá en el 

primer mes de .cada trimestre y con. 
vista de los aumentos proporcionados- 
por cada Inspector al Tesoro, acorda
rá la distribución del “fondo”, E | 
acuerdo se comunicará a las provin
cias respectivas, dando la correspon-f 
diente orden de pago.

Artículo 86. Cuando, a consecuen
cia de actas de presencia levantadas 
por Recaudadores o Arrendatarios de 
la Recaudación de Contribuciones, se 
incoen expedientes de ocultación o de
fraudación, gozarán aquéllos de los 
mismos derechos que los Inspectores; 
del tributo en cuanto al premio pro
porcional establecido por el aparta
do d) del artículo 84.

A estos efectos, la parte de penali
dad correspondienté a la Inspección, 
ingresará en el “Fondo para partíci
pes de multas” en la forma y condi
ciones señaladas en el artículo 84, y 
para ser distribuida conforme a los 
apartados b) y c) del mismo.

Artículo 87. Cuando los expedien
tes de ocultación y defraudación sean 
incoados a consecuencia de actas de1 
presencia levantadas por los Carabi- 
r v ’os y la Guardia civil, tendrán éstos 
también derecho a la tercera parte dó 
la multa que, en su.caso, se imponga:.

Esta participación, una vez descon
tado el 13 por 100 para ser incorpo
rado. al “Fondo para partícipes de' 
multas”, a los efectos de los aparta
dos b) y c) del artícqlo 84, les será1 
abonada por medio de mandamiento $ 
su nombre, justificado con copia au* 
terizada de la orden de pago, si sá 
trata de los Carabineros; tratándolo 
de la Guardia civil, se le dapá el des* 
tino preeetájado en el Real decreta 
de 3 de Junio de 1924.

Artículo *8. Las multas proceden
tes de expedientes incoados de oficio I  
consecuencia de denuncia, y salvo 
precepto expreso en contrarío, se dio-; 
tribuirán atribuyendo un 30 po** 10# 
al denunciante, cuando a ello tenga 
derecho; un 10 por 100, en concepto 
de indemnización, a los funeionariof 
o agentes que* hayan practicado léfc 
comprobación; ún 13 por 100 al “Foín.. 
do para partícipes de multas”, a lo*
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Afectos de los apartados b) y  o) del 
artículo 84, y eí restovpara: el iTesoro.

,Si el denunciante mo hubiese 'cons
tituido depósito de garantía, su parte; 
quedará también a beneficio del :Te- [ 
soro. |

El abono de su 'participación a los : 
denunciantes se hará por medio  ̂de j 
mandamiento (a s.u nombre, justificado j 
con copia autorizada de . la. orden de ! 
Pago. El 10,por 100 de indemnización : 
d  ios funcionarios, o agentes que ha- j 
yan practicado la comprobación, .por j 
medio d e . giro : postal, cuando residan j 
fuera de la capital de; 1.a provincia, y  ¡ 
-en otro caso se ..Xe-s».entregará en.m e- | 

gálico mediante recibo. Guando .la í 
comprobación baya sido ,he.cha por . la i 
óuardia, civil, el 10 por 100 de indem
nización se .ingresará conforme a vlo 
preceptuado en el Real.decreto de 3 
de Junio de .1924,

Artículo 89, Las participaciones 
en las multas a que se refiere este Re
glamento no . podrán .serhechas efec
tivas mientras no saan .firm.es losifa- 
.llos de fque ellas. han,nacido.

Artículo,.90. .Incoado expediente de 
ocultación o .defraudación ,,a :un eon- 
iribuyente, :Si .ésteacredita* que no ¿ha 
ánudiflcado ¿las¡bases tributarias, desde 
otra visita * inmediata anterior, de, com
probación, quedará ..exento del , pago 
de multa, sin perjuicio de continuar 
el expediente iniciado. El .hecho se 
pondrá inmediatamente en conoci
miento ,de la 'Dirección : general co
rrespondiente para que pueda.adoptar 
Ja resol.ución.que proceda...Al.Inspec
tor que ánstruya el ¡segundo expe^ 
diente se le tendrá en cuenta..el .au
mento .que .con .él .proporcione ral 
Tesoro, .a los, cientos de . s u ;partici-: 
pación anual ..en los beneficios que 
para el mismo obtenga, con. arreglo 
a lo  dispuesto en el apartado d) del 
artículo 8:4.

Artículo § 1. Del importe jde las  
participaciones que se liquiden non 
firregío val -presente JRegíamentqr. 
detraerá desde luqgo el dadlo por 
bienio que corresponde ¿como „ gra
vamen por da coutribuóión sobre las 
Utilidades de la ¿riqueza .mobíliarfa.

.rArttcülo >92. J£n la resolución de 
los expedientes se reconocerá, im-? 
^lícita * o ^expífei lamente, rnl derecho 
d o !la Inspección a participar en las 
multas -que hayan sido impuestas a 
Consecuencia de su actuación. 

uGuando^ no tenga derecho >a la
participación, se>coimignará así, en 
form a razonada, en el fallo.

fLa Inspección ¡no tendrá derecho 
a 'participar en las . multas en Jos 
has os .Siguientes,:

T.° 'Guando la Tnspecclón no; boya 
des cub ierto ja oc it \ \ o c i 6 n. y s e b o, y a 
limitado -a  . comprobar su existencia

éií virtud de órdenes o informes de 
la Superioridad.

2.° Cuando por él largo tiempo 
transcurrido desde sel hecho en < que 

< ia ocultación consista • hasta ¡ que .-se 
haya iniciado el expediente y, por 
las demás circunstancias del caso, 
se aprecie en la resolución, que hubo j 
apatía > o negligencia en el ¡f  unció- j 
nario de la Inspección que, éstandio ; 
directa y personalmente obligado: a ¡ 
descubrirla, 110 Jo  hizo, oportunamente. ¡

3.° Guando se haya encomendado ¡ 
a un agente especial e l: descubrí- ¡ 
miento de la ocultación.

CAPITULO VIII ¡

G A S T O S  D E  V I S I T A

Artículo 93. Ningún funcionario 
de la Inspección percibirá dietas por 
comisión del -servicio mientras no 
salga de la capital de la provincia 
o de otra localidad que -*se le haya 
señalado como residencia oficial, 
aunque en ésta se halle desempe-; 
fiando Trabajos especiales.

Artículo 94. ¿Guando sálgan de 
su residencia Oficial, en comisión del 
servicio, Jos funcionarios de la Ins
pección percibirán ¿las dietas que 
les correspondan según ■ lo dispuesto 
en el artículo 4.° del Reglamento 
de 18 de Junio-de 1924.

Además les serán abonados Jos 
gastos de locom oción en primera 
clase.

Artículo 95. Acordadas las vi si-: 
tas del servicio o del?tributo que ha
yan rde girarse, se dispondrá por la 
Dirección general correspondiente 
la expedición a favor del respectivo 
Inspector de o un mandamiento de 
Págo¿a jusUficar^por Ja cantidad ¿que 
se ..estime -necesaria para >atondar el 
gasto, -y cm  cargo imLcrédito rpore-: 
supuesto.

Artícu lo ,90. Lo ...antes ^posible, 
dcntrOfdeliiplazo ,de T re s ,meses ¿fijan 
do ven iel artículo 70 t4e fia vigente 
Iqy, el ,#§pcctor .Jefe ?• ím dirá cuen
ta d e ja  inversión de la .cantidad ire-e 
cibida con todo detalle v debida
mente autorizada y  reintegrada, 
justificándola icon arreglo a lo dis-: ¡ 
puesto en el artículo 69 del ¿Regla
mento de la Ordenación de pagos de 
2.4. de Mayo de 1891.

Artículo 97. Cuando se trate dé 
una visita de inspección del tributo, 
el Inspector jefe  de cada itinerario 
rendirá Ja cuenta por medio de Ja : 
Delegación de Hacienda de la pros 
vine ya en que se halle actuando. A 
este efecto, a continuación de la 
cuenta, el Inspector jefe de la pro
vincia consignará la conform idad 
de la misma con los partes remiti
dos desde los pueblos por el cuenta

dante y con ¡los demás antecedentes 
que en la oficina existan. Hecho es
to, - pasará la cuenta a censura de la 
Intervención, y seguidamente será 
remitida al Centro correspondiente 
por el Delegado que previamente1 le 
habrá prestado su aprobación o ha
brá tomado tas -medidas precisas 
para subsanar los errores o defec
tos que en ella haya podido ob
servar.

•Artículo 98. Recibida la cuenta 
en él Centro correspondiente, pro-; 
cederá éste a su examen y aproba
ción para remitirla, inmediatamente 
después de cumplidos estos r equis i-i 
tos, a. la Ordenación de pagos.

A rtícu lo199. E11 la justificación
de las cuentas debe figurar, además 
de la documentación exigida por el 
Reglamento de la Ordenación de pa
gos a que se refiere el artículo 06, 
la carta de pago ^que acredite ha-: 
berso satisfecho la contribución de 
utilidades p o r . el cuentadante, cuan
do a ello esté obligado por las dis-: 
posiciones legales en vigor.

ARTÍCULOS ADICIONALES

;1.° Mientras no se halle com
pleto el : personal diplomado, con 
arreglo al artículo 31 de este Re
glamento, los Oficiales cusirlos a 
extinguir podrán,desempeñar plazas; 
de Inspectores ,del tributo en las 
provincias en que no haya -número; 
soficíenle • de dip 1 ornados para cubrir 
las -plantillas establecidas.

2.° En las provincias en i que no 
exista personal diplomado, las pla
zas de Inspectores del tributo serán: 
cubiertas, con carácter interino, 
pqr personal de Ja escala técnica 
del Cuerpo general de Hacienda.

A este efecto, por la Junta de Je-: 
fes de la provincia respectiva se. 
formulará terna para cada plaza, 
aconjpañadas .de informe circuns
tanciado acerca de Las condiciones, 
morales y  físteas de los funciona-: 
rios que en ellas ¿figuren. Estas Ter
nas serán enviadas áf Ministerio de 
Hacienda para la designación de los 
que hayan de ocupar interinamente 
las plazas de Inspectores. Los así 
designados tendrán iguales derechos 
y deberes que los diplomados, salvo 
en lo que se refiere a la gratificación 
fija;, pero al ser destinado personal 
de esta clase a la provincia donde 
actúen, cesarán en el cargo.

:3.° 'Los 'libros talonarios de ac-: 
tas del;modelo riúm /9 seguirán pro
porcionándose a las Inspecciones 
provinciales de Hacienda en la mis-: 
ma forma y con iguales formalida
des que en la actualidad.

Madrid, 13 de Julio de 1928.— , 
Aprobado p or;8. M.— Calvo Sotelo.
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>  ;  MODELO  N U M E R O  1

Do a _ ___  — .-----------------------   ______________ Inspector*
•§íTefa de 1& Delegación de Hacienda de _________________________

CERTIFICO*: Que al fo lio  __ ________________.. _________ _ del correspondiente líbro de actas,
aparece una que, copiada a la letra* dice así: '

Reunidos los señores que al margen se expresan para celebrar la Junta de Jefes preceptuada por el ary 
tíciilo 20 del vigente Reglamento de la Inspección, y a los efectos que en el mismo se expresan, por el que 
¿suscribe, previa la venia del 3r. Presidente, se dio lectura a los datos relativos a la gestión de la oficina
Inspectora provincial en el mes d e _____________________ último, de los cuales resulta que el movimiento de
comprobación de documentos fue el que en los siguientes cuadros se expresa:

CONCEPTOS

y..

Pendientes del mes 
anterior.

R e c i b i d o ^  en el 
corriente. T O T A L

Comprobados en. 
el mes.

Pendientes, para el j 
siguiente. Observaciones.

Altas Bajas Fdos. Altas Bajas Fdos. Altas Bajas Fdos. Altas Bajas¡Fdos. Altas Bajas- Fdos.
y 1

Capital.
industrial ..................................
tra n sp o rte s ..................................

Total...........

Pueblos. 
^ i n d u s t r i a l ...........

T ^ = Á

, -
Total..........

-

, D E C L A R A C I O N E S  - -  C O N C I E R T O S  - -  B A L A N C E E  ^
r-teiñ------------- ----------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------ i...................... .......9 f f

CONCEPTOS Pendientes del mes 
anterior.

R e c i b i d o s  en el 
corriente. T O T A L Comprobados e n 

el mes.
Pendientes para éll 

siguiente. “ " “ i S I I

U tilidades...................... . . . . .
mlumbrado........ ................ ..

-  • i

Por lo que se refiere ala gestión investigadora de la riqueza oculta, los resultados obtenidos fueronj

46a siguientes: m

C A P I T A L

CONCEPTOS
N.® de 
expe
dientes

Importe de las cuotas 
propuestas por la Ins

pección. Observaciones.

Pesetas. Cts.

Utilidades...............
Industrial...
Alumbrado.............
Transportes.. . .  ¿.

Jr U E 15 JL U b s

•CONCEPTOS
N.° de 

expe
dientes

Importe de las < 
propuestas por ! 

pección.

Pesetas.

:uotas 1 
la ins-í

CtSi

y:**

Utilidades............. *
Industrial. . . . . . . .
A lu  i labrado. . . . .
Transportes........Vr

TtMas las l&oúis iniciales de dichos expedientes fueron pasadas a la Administración * oo Rentas -públicas 
JW&'güHramitación,. dentro del plazo señalado en el artículo 82 del citado Reglamento.
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Las denuncias que se CO]

I T

mprobaron fueron las que en el siguiente cuadro se expresan:
C A P A L P U E B L O S

CONCEPTOS Núm. RESULTADO
Importe 

de las cuotas. CONCEPTOS Núm. RESULTADO
Importe 

de las cuotas.
Pesetas. Cts. Pesetas Cts.

Los expedientes incoados a consecuencia de la comprobación de estas denuncias, pasaron también 
Administración de Rentas públicas, dentro de los plazos reglamentarios.

El Administrador de Rentas públicas dió cuenta de que el movimiento de expedientes de oculta ci< 
defraudación, en la dependencia de su cargo, fue el que sigue:.

a la 

5n y

CONCEPTOS
Existentes 

en la 
Administración.

Recibidos 
en el mes. TOTAL Despachados. Pendientes. Observaciones.

tltilidades............Industrial • •........Alumbrado.......Transportes..........

- pa-Añadió que el número de documentos presentados en la Administración, liquidados por la misma y 
sados a la Inspección, fue el siguiente:

C O N C E P T O S 1

Pendientes 
d e l  m e s  
anterior.

Presen
tados 

en el mes.
TOTAL

Liquidados 
y  pasados a la Inspección.

Pen- 
¡ dientes. Observaciones.

®ülidades • 
Industrial. . . . . . . .

Balances.
arar/i¡n n ñ s.. . - :____Alta

BajíDec]/ Alta

I R .........................

1S......................................
A lu m b r a d o .. . . . . . laraciom

I R .........................

3S. . . . . . . .
transportes.. . . . . .  ! B aj*ÍW .lIS.lAramnnfifl

El Tesorero-Contador, por su parte, informó a la Junta de que, en lo que afecta a la oficina de su c; 
la situación de los expedientes incoados a consecuencia de la gestión inspectora, es la que á continuari< 
expresa:

si'go,
5n se

CONCEPTOS
Número

de
expedientes.

Ingresados. En apremio.
Ingresados 

por los 
agentes.

3

Fallidos. O b s e r v a c i o n e s .

Utilidades............IndustrialAlumbrado...............Transportes............

' El Sr. Delegado dió c u e n ta  a  co n tin u ac ió n ,  de  que  la  con du c ta  oLservccta pea- ia s rc  m ú t en an o  
d u ra n te  el m es de ú l t im o  fuá ... ...................... ................................- .................. ..................... - ...... .........•■■■■■■■.......................... ...........................................  ...
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 ,.i\.

 ..........................       -    i -------------  .--------  — ;---------  , . ^ „   *  1)
f

y de que el rendimiento mínimo de trabajo que para el presente año se les señaló, . . . v̂-., \

--------------------------------------------- ---------- ------------------------------------------- :------------------------------------;---------------------   , „ w ,-- ~ o - . --------------------- — —   ------------------------------------

,        -      -______ —.  n   ;_______    ~l . .  . laíÉ. '■

' ' . ' ’ ' -}

éi
_ -----------------------------------------------------------------------------     :------------------------ ¿............   - - -   ■■■ ■■■• - ■■■  ■ ■■•at í

..y , i

■ . i

    - ¿    -  _  : -
* > ¡

 ------------------------------- :----------------------- i--- i--------------—-----      :-----------  !• j
—------------------------------------- —. ------  ■.............................................................      , »,* ■■■ . . n.,    — ....—     <■*   mi. .  ":-i¿  :

 ----------------      —............ ......— ■ __  ... —.—i.  _______________ ;---- % j

*■ - '—~—— ---------------------------------------------------—— :------------------  —..... —.—  5*   ■ ------- -—«■—*£ i
Y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión. i
Y para que conste espido la presente en_____________■  *>  _ _

de —------------------------------------ de mil novecientos , con el V.° B.° del sefiqi
Delegado, a fin de remitirla a la Dirección general de______________________   ' 1. '
en cumplimiento del artículo 20 del repetido Reglamento de la Inspeooión. i .

’ *- ' i • i Ví-íJ
V.# , "M

El Delegado de Hacienda» ’ ^
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MODELO NUMERO 6

N Ú M E R O  
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1 ^
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MODELO NUMERO 11 r
t

DELEGACIÓN DE H A C IE N D A  MES D E . . . . .........................
DE LA

PROVINCIA DE   .............. . PRESUPUESTO DE .......................

INSPECCIÓN

D on   ...............................¡.. . . . . . . . . . . . . . . , ,# . » . . .  como Inspector jete de la Inspección
. de Hacienda de esta provincia;

CERTIFICO: Que durante el mes d e   ....... . último, y con aplicación al
«Fondo de partícipes de multas», han ingresado las siguientes cantidades:

Pesetas. Cta.

I Ingenieros industríales.  ..........
Profesores mercantiles.   .........................

Cuerdo general de Administración. .........
Peritos electricistas....................................

Por expedientes incoados a consecuencia de actas de presencia levantadas por iniciativa de recaudarores v
arrendatarios de la recaudación de contribuciones...........................................................................

Por 13 por 100, sobre pesetas................   que corresponden, como patícipes, a los individuos de los cuer-
pos de la Guardia civil y Carabineros................. ..................................  .....................................

por el 13 por 1 *0 de las mullas (Ptas... .) percibidas, procedentes de expedientes incoados de
oficio, en virtud de denuncia..   ............................................................ ....................................

P or  ............................................ ............................................. ................................

T o t a l ....................... .............................

J'1̂   ' "': V ■■ •  ■' “  ! ' " _ I . - ■■ M ^

CERTIFICO asimismo: Que en el expresado mes d e ............................... , han sido satis
fechas las siguientes cantidades, procedentes del «Fondo de partícipes de multas»:

•  :^ r y :  , i ...... ■■■— ■ ■ = ■ ■ = = -  ■ " ■ - - = « ■ ■■■■............

GRATIFICACIÓN; FIJA GRATIFICACIÓN EVENTUAL TOTAL

Periodo. Pesetas. Cta, Período. Pesetas. Cts. Pesetas. Cta.

ÍA  Ingenieros industriales...................... ....
jí Profesores mercantiles  ...................

*§ Cuerpo general de Administración............
Peritos electricistas.................................
Personal oficinas....................................

H Material  ......................... .

■i ............................. ................................................................ .............. ..
T o ta le s . . .    I

Todos los ingresos que figuran en esta certificación, según los antecedentes que obran en esta
(Oficina, son firmes, ya que lo son los fallos recaídos en los expedientes que los originaron.

Y  para que conste y en cumplimiento de lo dispuesto e n .................................     expido
la  presente, visada por el Sefior Delegado, en   ..............    a ............................. .

(.$ 0  de mil novecientos.........................

v.° B,°
El Delegado de Hacienda,

i
; m r

’vv;v, h, sHí-w-f̂ f-hER a ^  industrial*!, ¿ rofesoyes Mercantiles, Inspectores del Cuerpo
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CUERPO
Gratificación fija. Gratificación eventual. TOTAL

NOMBRE DEL INSPECTOR a que pertenece. Período. Ptas. Cts. Período. Ptas. <Cts. Ptas. «Cts.
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D E L E G A C I Ó N  D E  H A C I E N D A

m n n e i i o ' i *

M e s  d e . ...............................................................................

D E  L A

f  P R O V I N C I A  D E . ; ' ; ; . . ¿  * *  * P r e s u p u e s t o  d e  . . . . . . . . . .

í  ■ Í h « b p s o c o i ó »
.4

■. í o  G ,  .T , -s  I , s T n r A , t TC2 " n  /-S¡ r \ > i  r l  a  r l  A  A i " » i n  v \ * > r t T T i - n  ¿"i, n

• CERTIFICO: Que, según r e s u l t a  d e l  L i b r o  c o r r e s p o n d i e n t e ,  durante ei m e s  d e . . .  .......... .....................¿último, h a n  i n g r e s a d o  e n  e i  T e s o r o ,  p o r  c u o t a s  y  a  c o n s e c u e n c i a  d e  a c t o s  r e a l i z a d o s  p o r  i n i c i a t i v a  d e  c a d a/runo de los I n s p e c t o r e s  q u e  se i n d i c a n ,  l a s  c a n t i d a d e s  que* se c o n s i g n a n  e n .  la s i g u i e n t e  r e l a c i ó n :

•

W  ' -------------------------------

;  I N S P E C T O R E S

% '

■■ , i r  ............................ ■

C U E R P O  A  Q U E ! CLASE DEL
C O N C E P T O

im p o r t e ;  d e  la s  e t ó s .

O B S E R V A C I O N E S

PERTENECE ESPEDIENTE
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t e  - Í ?

í  I S i & i  Mtaátmo certifico? Que los ingresos realizados pueden considerarse firmes, por serlo l o s  fallos en i o s  flljEgedientea que lo originaron, y que la Tesorería-Contaduría ha certificado que d i c h o s  i n g r e s o s  se rea-
jpp* t  para que conste y en cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 o  del a r t í c u l o  85 d e l  v i g e n t e  R e g í »fepMito de la Inspección. espido la presente, v i s a d a  p o r  a l  s e ñ o r  D e l e g a d a  e n ........................................................................................... ......................................................................

•  ...................................................  de mil n o v e d o o G-. . . . . .  ...... ......
1  r '  ̂ y .  j  b . "

£ 1 1  D e l e g a d o  d e  H a c i e n d a ,
-

i  .

' r :  ■

^ j | 3 £ p 4 V  i O O  d e  p r e m i o  e l e  c o b r a n z a .  '

- 1 e s t a r  o l  a c i ó n ,  p o r  Q u o n K j f ^ .

c u o t a s  i u m i d s ^  m x >a:}U.n r  í í i U h ^  i j . a : . -  ,  G - .  a
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MODELO NUMERO 13

 

L I B R O  R E G I S T R O

ele las cantidades que, por cuotas/ han sido’'ingresadas, ea el Tesoro por\ 

gestión .de' ios Inspectores adscritos a esta provincia y respecto de ios , 

cuales se. ha declarado derecho ai percibo de premios
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limo. Sr.: De conformidad con lo 
que determina el Real decreto de 10 
de Mayo último, previa propuesta de 
este Ministerio y  acuerdo del Consejo 
de Ministros fecha 43 del actual,

S. M. el Re y  (q . D. g .) se lia ser-: 
vido acordar la separación definitiva 
del servicio del Oficial de prim era cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, Liqu ida
dor de Utilidades, D. Agapito Velaseo 
Pérez-Herrero, afecto a la Adm inis
tración de Rentas públicas de la jm o- 
vincia de Valladolid.

De Real orden-lo digo a V . I. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a V. T. 
muchos años. Madrid, 16 de Julio 
dé 1926.

I p. o-,
AMADO

J|eñor D irector general de Rentas pú- 
'h licas.

limo. S r.: Habiéndose d irig ido a es
te M inisterio de Hacienda peticiones 
en súplica de de que las solicitudes de 
excepción de aumento de la contribu
ción territoria l a que se refiere el ar
tículo 2.° del Real decreto-ley de 25* 
¡de Junio último, publicado en la Ga
ceta  del día L °  de Julio actual, pue
dan ser formuladas en una sola instan
cia  por cada propietario, con inclu
sión en ella de todas las fincas que, 
fegún  .éste, deban ser exceptuadas, y  
también que aquellas solicitudes, pue- 
fían ser presentadas en form a colec
tiva  por las respectivas Cámaras de 
|a Propiedad, suscritas por, los pro
pietarios interesados en la aludida ex
cepción ; y

Considerando qué no existe incon- 
jyeiiiente en acceder a las pretensiones 
¡deducidas, ya que ello no causará per
ju ic io  alguno a los servicios de 'la  Ha
biendo y  representa, en cambio, una 
■facilidad para t i  «‘oairibuyente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.® En cada una de las solicitudes 
rde excepción de aumento de la contri
b u c ión  territoria l a qué se refiere el 
(¡párrafo tercero del artículo 2.° del 
rlteal decreto-ley de 25 de Junio de 
rl926 se podrán comprender todas la? 
pÉneas que eada propietario interesa 
ido p ose^en  cada provine ni y que de- 
han ser objeto ne dicha excepción.

2,° Se autoriza a las Cámaras O fi
ciales de la Propiedad para que pue
dan solicitar colectivamente la expre
sada excepción de M#*entó de la con
tribución territorial © ieái»ate instan
cia que deberán 5am*fcr ioáts los h iíé r- 
rosados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchoiS años. Madrid, 17 de Ju
lio de 1926.

p. D.,
AMADO

Señor D irector general de Propieda
des y  Contribución territorial.

lim o. Sr.: En cumplimiento de lo 
que disponen las Reales órdenes de 9 
y 10 del mes actual, y a fin de que las 
Cámaras de Comercio y  los Colegios 
profesionales designen los Vocales que 
han de representarles, respccl ivamen
te, en la Junta Superior Consultiva de 
la Contribución industrial, de comer
cio y  profesiones,

S. M. el Re y  (q. D. g.), a propuesta 
de la Dirección general de Rentas pú
blicas, se ha servido disponer:

1.° Que cada Colegio provincial de 
Médicos, en e! plazo de quince días, 
rem ita a este Ministerio el nombre del 
candidato propuesto por él para re 
presentarle en la Junta Superior Con
sultiva de dicha Contribución.

2.° Que igualmente los Colegios de 
Abogados propongan también, en el 
plazo de quince días, el candidato de 
su elección.

3.° Que todos ios demás Colegios 
de Farmacéuticos, de brací icantes, de 
Veterinarios, Agentes, Comisionistas y  
demás legalmente culis ti tu id os rem i
tan en el citado plazo el nombre de su 
candidato para Vocal ae la referida 
Junta.

4.o Que por la Dirección general 
de Rentas públicas so proceda al es
crutinio de los candidatos propuestos 
por los Colegios, eligiendo el que re
sulte por mayoría de votos, conside
rando la propuesta de cada Colegio 
como un voto.

5.° Que en igual plazo de quince 
días la Junta Superior de Cámaras de 
Comercio proceda a designar los nom
bres de los cuatro Vocales que han de 
representar a dichas Cámaras en la 
re fe íid a  Junta Superior Consultiva de 
la Contribución industrial, y  rem itir a 
este Ministerio los nombres de ios de
signados.

6.° Que tan luego se hayan hecho 
los respectivos nombramientos se re- 
una la Junta para redactar un Regla
mentó orgánico que; debidamente 
aprobado, habrá de servirte para e jer
cer las funciones que k  confieren las 
bases 54 y  55 de la OréoaaMón apro
bada por Real éecw&o áe 11 de Mayo 
último; y

7 . ° : Q m  lo s  C& ta gitu t
q m  m . #  no

el nombre de su candidato para repre p 
sentarles como Vocal en la Junta Su
perior Consultiva se entenderá qué 
renuncian a su derecho, reservándose 
el Ministro, para tal caso, la facultad 
de designar libremente el Vocal o Vo-: 
cales representantes de los profesio-. 
nales cuyos Colegios se hubieran abs-¡ 
tenido en absoluto de proponer can-: 
didato.

Lo que de Real orden se comunica 
a los interesados para su conocimien
to y  efectos. Dios guarde a V. I, mu
chos años. Madrid, 17 de Julio 
de 1926.

r p . D . ,
AMADO :

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RE ALE S  ORDENES

De conform idad con lo dispuesto; 
en los artícu los 32 y 33 del Reglan 
mentó de 7 de Septiem bre de 1918 
y en la Real orden de la P residen - 
cia del D irectorio  M ilita r de 12 de; 
D iciem bre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido t 
a bien conceder a D. Rafael M artí 
Simó, Marinero de la Estación san 
n itaria  de ese puerto, un mes de; 
p rórroga  de licencia  por enferm o, 
con m edio sueldo, a partir del día 17 
del mes actual, en que term ina el 
mes de licencia a que por igual mo-3 
tivo se le concedió por Real orden 
de 15 de Junio ú ltim o.

De Real orden lo digo a V. S. para¡ 
su conocim iento y demás efectos, 
con inclusión del expediente. D ios 
guarde a V. S. muchos años. Mía-, 
drid, 16 de Julio de 1926. |

M AR TIN E Z  AN ID O  I

Señor D irec to r de la Estación sanir* i 
taria  del puerto de Tarragona.

P o r  acuerdo del Consejo de Mi-* 
n istros y a  virtud de propuesta de 
la  D irección general de Sanidad,

S. M. el Rey (q . D. g .) se ha ser* 
vido designar al D octor D. Julio Be- 
jarano y Lozano, m iem bro del Co- 
m itó ejecutivo de la . Junta perma* 
nente contra el p e lig ro  venéreo  y 
D irector del Dispensario Azúa, para 
que, ©orno Delegado del Gobierno 
español, se traslade a Bruselas (B é l
g ic a ),  eon el fin de que concurra *  
las sesiones de La Unión Internacio
nal contra el peligro venéreo, que ®e 
celebrarán el día 23 del corriente, y  
al Ooogreo© k item ac len A l de S ifi- 
liografía, que dará comienzo ©1 día 25,



Gaceta de Madrid.-Núm. 199 18 Julio 1926 441

Asimismo es la voluntad de S. M. 
que al citado señor se le abonen los 
gastos de viaje en primera clase o 
lespecial y las dietas que le corres
pondan, con arreglo al Reglamento 
de 18 de Junio de 1924, con cargo 
al capítulo 12, artículo 2.°, partida 
Séptima del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. S. para 
teu conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 17 de Julio de 
,1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Ordenador de pagos de este 

Ministerio.

Excmo. Sr.: Con arreglo al arre
glo al artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y al 
apartado segundo de la Real orden 
ide 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser- 
(vido conceder un mes de segunda 
Jr última prórroga, por enfermo, 
•sin abono de sueldo, a la licencia 
¡que disfruta D. Antonio de la Rosa 
y Ruiz de la Herrán, Oficial de se
gunda clase de Administración civil 
'en ese Gobierno, debiendo contarse 
Hesde el 14 del corriente.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ira su conocimiento y efectos, con 
inclusión del oportuno expediente. 
¡Dios guarde a Y. E. muchos años. 
¡¡Madrid, 17 de Julio de 1926.

MARTINEZ ANIDO
¡Señor Gobernador civil de la pro-. 
\ yincia de Albacete.

I l mo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
$e ha servido disponer que durante 
la ausencia de esta Corte del Di- 
irector general de Abastos se encar
gue Y. I. del despacho de los asun
tos de la expresada Dirección.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ira su conocimiento y efecto. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Julio de 1926.
i MARTINEZ ANIDO
¡¡Señor Director general de Adminis- 
S ¿ración'.

s; • vas m FffiiMINISTERIO DE FOMENTO
 REALES ORDENES

I l mo. Sr.: La ley de Puertos de 7 
Be Mayo de 1880 define el carácter le
gal de la zona marítimoterrestre, co
ta) “ de dominio nacional y u$o pú

blico ” , salvo los derechos que corres
pondan a ¡Os particulares; pero auto
riza al Gobierno para ceder el uso de 
parte o partes de esta zona, en deter
minadas circunstancias; autorización 
ya otorgada, además, por la ley gene
ral dé Obras públicas, en su título IY; 
de donde se deduce que, mirando la 
Ley al bien público, antes que al par
ticular, el hecho de ceder a uno lo que 
es de todos indica que tales preceptos 
establecen el principio de que hay 
ocasiones en que puede ser ventajoso 
para todos esta disminución de sus 
facultades en beneficio de uno.

Hay, en efecto, industrias que no 
pueden ser establecidas en otro sitio 
que en la zona marítimoterrestre, y 
las hay también que, aun no exigien
do esta situación de un modo tan ab
soluto, la tienen por muy adecuada a 
sus fines, de modo que el país podrá 
obtener ventajas en que un particular 
use para ello terrenos de dicha zona, 
aunque sea mermando en mayor o me
nor escala, y por más o menos tiempo, 
la facultad de uso libre de los mismos, 
para el resto de los ciudadanos.

Y lo mismo puede decirse de algu
nos servicios públicos, explotados por 
particulares, y cuya implantación en 
la zona marítimoterrestre puede ser 
conveniente ‘para el transporte, co
mercio, bienestar, comodidad, salud, 
etcétera, de las personas que hayan de 
utilizarlos.

Pero cuando se piden concesiones 
de terrenos de dominio público “ con 
destino al servicio particular”, con
cepto algo impreciso, consignado en 
el artículo 45 de la ley de Puertos, 
importa estudiar, en cada caso, si pue
de o no estimarse compensada la pér
dida del uso público del terreno, para 
aprovechamientos de tal carácter; ya 
que puede invocarse el - argumento de 
que, aun suprimido el carácter de in
dustria o de servicio público, al que 
van unidas las consiguientes ventajas, 
siempre quedará para el Estado la del 
aumento de tributación, tratándose de 
terrenos que antes de la concesión, tal 
vez no tributarán nada al Tesoro; pu» 
diendo también alegarse la convenien
cia de la urbanización, saneamiento y 
embellecimiento de terrenos en los 
que antes nada había, y, por consi
guiente, las del ensanche y mejora de 
las poblaciones.

Y, por otra parte, debe notarse que 
a las concesiones que se otorgan con 
arreglo al artículo 45 de la ley de 
Puertos, es aplicable el precepto con
signado en el 50 de la misma Ley; y 
que la conveniencia para el Estado, de 
aceptar la eventualidad del pago de la

indemnización a que dicha articulo s$ 
refiere, será tanto menor cuanto me^ 
mor sea la utilidad pública de lo que* 
al amparo de la concesión, se construH 
ya o instale.

En atención a lo expuesto,
§. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 

bien disponer que los Ingenieros Jefe* 
de Obras públicas de las provincias 
marítimas, al informar acerca de las 
peticiones de concesiones de terrenos 
en la zona marítimo-terrestre de do
minio público, estudien e informe^ 
detalladamente la necesidad o conve
niencia pública de ceder, en beneficio 
de los peticionarios, lo que la Ley T e -  

conoce como de derecho de todos, J 
muy especialmente en los casos en qué 
la petición de concesión de terreno* 
se haga con destino a uso particular.

De Real orden lo digo a Y. I. parafc 
su conocimiento y a los efectos co
rrespondientes. Dios guarde a Y. R 
muchos años. Madrid, 8 de Julio d { 
19,26.

BEMJUMEA. '

Señor Director general de Obras pú< 
blicas.

En vista de las solicitudes re
petidas de los agricultores de quf 
se empréndan estudios y experien-: 
cias que s.e dirijan a la obtención dé 
variedades de trigos que, emplea
das en las diversas regiones, sean 
resistentes a las condiciones res
pectivas del cultivo en relación con 
las heladas, la sequía y las enfer
medades parasitarias y como estu
dio previo para la creación en su 
día de un Centro encargado de és« 
tos servicios, que atienda a las ne-* 
cesidades expresadas,

S. M. el R ey (q. D. g.) se lia sér^ 
vido disponer que se realice un via«* 
je de estudio a los Centros de pro
ducción triguera italianos que com-í 
prenda el de las variedades de tri
go y el de las plagas de los mis
mos, por una Comisión formada 
por el lim o. Sr. Director general dé 
Agricultura y Montes, acompañado 
por el Ingeniero Jefe de la Región 
Agronóm ica leonesa, D. Marcelino 
Arana y Franco, el agricultor señor 
Marqués de Casa Pizarro y el re .̂ 
presentante de las entidades agrí
colas, D. Andrés Garrido, los que 
se trasladarán inmediatamente a 
italia, en cumplimiento de su m i
sión, percibiendo por este servicio 
las dietas y emolumentos que fijbn 
las disposiciones vigentes, con can
ga ai capítulo l.R artículo 4.°, eo iú  
cepto í.° del presupuesiQ.

De Real orden lo oomnmáo a Y. &
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para su conocimiento y demás efec
tos:. Mm- a  B. i m i t e s
a§o&.. Madnié,- 7‘ f e  JTuafe ám K$®6L

B im iTM E m

Señor Ordenador -de Pagos por oML- 
gaci ornes, fióles te Ministerio?,,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACI Y JUSTICIA

FISCALIA  D EL 
TRIBUNAL SUPREMO

CIRCULAR.

Nuevamente se ha som etid o  a  este 
torteo; el caso de sí la Sala puede de- 
ctea»aur qué* mí está Ü en ain sfe  un- su
m ario  y a r o r fe r .fe  práctica de d ili
gencias en contra de, la* oprniúa éatl 
Ministerio- fiscal; En la Memoria ele
vadla a-J Mrnteteo de Gracia y Justicia 
en US de Septiem bre de m$é m plan
teó claram ente el problema, se fe  ana- 
tiza y  rabona con luminosa p rec isa n  
y  abundancia de argum entos y se pre

venía la  solución con sencillez y d ia 
fanidad, con lo que debieran haberse 
evitado du . ...s respecto a tal cuestión, 
que en realidad ha dejado de serlo 
desde la aparición de aquel notable 
teaba#& No fea siáo embargo,
| en la Circular de t.° de Marzo de 
m&7-‘ y en Rea] orden de 10 de S ep  
ti'errrbre de i'9W, destacada err Circu
lar f e  íi& del propia mes, hubo que 
reiterar la. áoctifi-aa- de la Memorva: d‘e 
£S&3 sobre- el casa,, y ahora o ír a vez 
resurge la, cuestión, sin duda por celo 
aracies'o* de loe funcionarios jüd i cía
t e  y? füsrate de respectivas ía- 
qtótíafes* que estemam mermadlas al 
coatemplár desde sir pacuilfeiT? srtua¿- 
e i f e  e l problema,, con apari.amien’ o 
dañoso de tos preceptos aplicables. Es, 
pues;. llegada el momento de acabar. 
mm fetecpreJarfeoes ka&fiOMs i bte^ drs- 
pués de lo dicho. en las Memorias*. 
Circulares y Real orden antee fiadas; 
Y  si1 nada puede añadirse a lo en ellas 
^as ignado porque compendiosa o sih- 
téfkamenée- apearan la? materia-, ha d'e 
afrecerso una* exposición pimtuaJfea*- 
f e  dé la  doctrina. que contienen, en 
forma de que no haya motivo, ni pro- 
t e t e  para que el ánimo sereno d‘e 
q*rim  aplica? per deber y  hábito pro* 
fe ite a á  t e  testos 1-egale» i^rE  tien
tes^ p iada  albergar duda» temerarias 
c&n determinación de prácticas v i ¿te
sas; o con perjuicio: de fe recta y  se

gura justicia,
tidrs artleufos: 622 y  630 de la  ley 

f e  Ehijutei?am lento e r t e i í t ó — sofera f e -  
E^énte eonocMos del Cuerpo fise&l para 
que haya necesidad de reproducir el 
f e t o  de los mismos—  cuya interpre - 
fe e t fe  oeasiona las presentes cam i-fe  
ra^iomee, se ofrecen a la apHcación 
w a; m sriákm a claridad si, como e's 
sb M fafe, m. se pierde de v ista  que es 
B £ ron  y  espíritu, de la ley Pm eesal 
eí sistem á aensatório. E llo determ ina 
q ro  e l sum ario vm sea d  ed iftm  denu
de se encierre1 e l serete* d& fe¡ r$sv- 
P®asafeiadá4. na la. m&sasmk wx W f a-

brique, ni siquiera el andamio, de, la 
prufeay térm  que- por el- lógico impe- 
rio del p?aefeámiente de fe. acusación* 
fes actuaciones f tm m m k ®  se reáacen 
a ser el arsenal ele los datos para que- 
ef acusador pueda especi-fínar el deli,- 
tf% üdtoliifcar' ai; dóiineuente, delinear 
su figura.con criterio anihopofegieo y 
doierminar su responsabiiliidad pnm la 
aplicación de una pena ind i vidual iza
da en fes. modalidades y diversifica- 
eiones ©íFcce: el Gédigo sa.rcmim- 
dor.; La¿. acusación- es, pues,, q in w  mó- 
va el regulador de marcha del suma
rio para presentar al Tribuna: san- 
tenc irador fes elementos en q u r5 haya 
t e  emcuaérarse1 fe sentemia,' f  como 
ésta no p.ue.de busca;rs@ ® pmoiH* nti 
surge su necesidad:— Icgál y reat— sino 
mediante- e l hecho proferido ante la 
jitiri:sd:iecióir para que lo sancione... el 
Minisíerio. fiscal, y en m  caso e l Acu

sador privado,, es quien ticeoe ía fa
cultad de señalar y resolver cuándo 
se- han- v-mmé® fes datos para forn.ir
t e  fe aícussaeite por el ejerci clo---que 
a él; sólo, ccn^pete-—de- fe ..acción penal. 
Sallar- por su di clamen para- prafeo- 
gar e l sumario cou d’iTigen-eias que re
puta feueeasarms para la actuación 
acusadora porque ef áiiea instruelor- o 
la Sala opineir lo» contrario,, es i-mpím*- 
tar el proeedimiento. inquisitivo,, ara- 
senfe de] espíritu de nuestra lev Vro,- 
cesal ; dilatar con ofi-cTosidad represen- 
sí ble la teunmacrón su uva ría l contra 
et ánimo que inspira los aeffeuios 3fi2, 
324, 325, y tantos otros; mantener zo
zobras, amarguras y acaso vejaciones 
de fes procesados, y, en deílniiivo, no 
fegr-ar- finaior de? ios; élligeneias teero*.*- 
tadas si. el, .Fiscal las. estima m.nríiiles 
y no las aprovecha en sus escnios d.e 
califioación^ ni en su informe en, el 
arto del jn fei0 ; oral. En consideración 
de estas elementales y senclífes aílr- 
maafen.es,. el párrafo 2.° del artfcn- 
lo; 622 d'e fe ley de Enjuiciamiento 
crim ina! preGepMa que cu anda no 
haya aeusater privada^-y es t e  ara*- 
dir que aunque: fe, haya, si \o insta 
fe  práctica de diligencias— y et. ;óí- 
nistero fiscal considere que en el su- 
mario? se? han: reunido- los suficienfes 
elementos para» hacer la ealiílca^ión 
de los hechos y poder entrar en; el 
trámite del ju icio oral, lo hará p,ru
sente al Juez de instrucción o ara que 
sin rute (iifec fene» se* reTnila fe ac- 
t u a te  a ! Trbuna 1 compel en te. Y el 
•precepto es de aplicación aunque el 
Juez actúe por delegación de fe Sala, 
M yaso ésta reservada o no fe facili
tad de. procesar,, una vm . q®e t x eue 
el precepto consagra es la feculfed 
del Fiscal,, sin contraste ni sumisión 
a la Bala, para resolver que el suma
rio llenó: su cometido y  hasta fe  ac
tú a te  para calificar. Ésa misma & « 
en liad aut ónoma, que e l Juez ni la 
Bala pueden moderar, aparece en. el 
ariígulo 636, a dictado de la cual fá- 
rnltad el Tribunal proferirá au!o con
firmatorio o revoeatorfe del del Juez 
instructor, según Fiscal pida la con
firmación o revocación, armonizándo
se- así este último precepto ,on el del 
arlículo^ 622: pues* como- se oocymne 
en la Me marta de 1863, entender otra 
cosa “ sería suponer que la ley de En.- 
j vi fe i amiento criniinal se había dos- 
viada en este punto d;el camino que 
sigue^ y: esas tesviáciones, como toda .

t e  wm regla, so neceMta-

quo e-spresameate, consten o,ara que 
puedao ser ad'initid;as. Y asi se obser
va que- hace fe mterna fey cu anuo- en 
aóigte ¡punto e:q)eriail te. admite fes 
couGecuenciiaa d.eii prioicipin acusoiu- 
rio que principalmeuLe adapta. Ade
más, si: no es. ad'nusibíe que un Juez 
te  instrucción no siga en esta cues- ... 
libe o-l dürlaaneix fisral, memis íu se- f 
ría. que nn fe siguiera el Tribuuaf epae i 
ha de sentenciar, porque entonces re
sultaría otro mal. aparte de los b:~
d t e ;  t:o te  vez que diebo Tribu md, 
por iinic-feiivas propia* se convmHteu 
en Juez t e  iestrincción-, proteo i ¿otes o 
así. en" ese caso, la confusión de fun 
ciones que i a reforma (leí procedí- 
m-feteo tanto1 ha querido separar5' iCo. 
pues,, in.cuestioniab.le ■ La facuiled (hl. 
Fiscal de poner fin a las, actuaciones 
sumariales n tenor del arfícuto 622 .de 
i a lev de Ite juteimnfen! o criminal, y 
en Indo caso, con arreglo ai arlíe Li

to- 636» sálente su drelamen do neos- 
3-a-irfe aiGC'pttac'ión por br '̂dm.

Gfeif©> quci taJ» teoutt^v nacida éel 
artículo. 622, Impune al íuscal fe 
obligación de man tener la acusación 
a iodo fr>ane-e, pues sólo cuando Ta 
itiastimicetón del sumario acredite
i^aunjián t e  e fem e o sn-fisciientes
p&ra calificar •• podac eotrar en et 
trámite del inicio ora! es cuan fio
debe ejercí fe r fe fe curiad' de obligar 
a? te r  por oonefuso el- sumario. Y 
ser fe uu cofmo; de arbitrariedad- des
enfadada, que tebicndo ixupuesto lia 
cesación d.e la instrucción q.uizte 
contra el parecer cíel Juez o de. i-a 
Sala, el Fiscal resultara a la postre 
pidiendo viu sobre se i miento o reti-
p-a¿ndo: la. a-cus ación; sin pruebas te -  
cisivas para ello en el; ju icio o>i?a-I. 
El funcionario que, tal hiciere ine,u~ 
ndrfa desfie luego en motivo, ae co
rrección dfecipiiriaria, saiVo- que l*o 
h ubiese, para, s timar lo de respon
sabilidad criminal. Mas como fe Ley 
m  co r tiene jxrercpra: ^ p líc ito — aun^ 
qúe su espíritu sea el que se mani
fiesta en las oo-»sideraciones prece
dentes— , fe Sala, de hecho, puede 
contra el dictamen fiscal mandar se 
practiquen nuevas diligencias;, y en
tonces es obligado para el Fiscal 
interponer contra el auto que Bai 
dispusiese el! recurso; de sújDtlea que 
autoriza el articulo 236 fie 1a ley de 
Enjuiciamiento criminaL, y, fie ser 
deses tima do, elevar los antecedentes 
a este5 Gentro, a fin de que promue
va* si fe estima oportuno, la correo- 
ció^ fi i sel pii na ría. (fe fei Bala por @ii 
Consejo judicial..

Otro aspecto ofrece fe, cues t ito  
cuando el Tribunal deniega la prác
tica cíe diligencias solicitadas por 
el Fiscal y confirma el auto de con*, 
olusién di ciado por el Juez. Eviden
te es que en tal caso ha de f un filar
se en la inutilidad de fe nueva dfe 
ligencia porque sea manifiesta la 
ausencia de hechos delictivos o la 
de responsabilidad de las personas 
contra fes que se dirige el sumario, 
o porque nada baya de aportar como 
elemento esencial para La califica-' 
ción por contarse para ésta con los 
suficientes elementos. Nada autori
za a negar en este caso facultad a 
la Bata para ponderar Ja resultancia 
del sumario sin agravio: de! ejqreF* 
&im t e  la amate, pete!;: pues coma M
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caso es opuesto  al a n te s  exam inado  
lo que en tonces  e ra  dañ ino  a h o ra  
r e s u l t a  berieiUíoso, y ni se ac túa  
po r  modo inquisitivo, ni se d ilata la 
ins t rucc ión  del su m a r io  manteniéu-n 
dose z o z o b r a s , ' a m a r g u r a s  v vejac io
nes de los procesados, y todavía, eun 
respe to  pa ra  el m in is te r io  de la a c u 
sación, puede el Fiscal proponer la 
d il igenc ia  negada como p rueba ,  a 
te n o r  del a r t icu lo  656 de la ley P r o 
cesal, y ante la denegac ión  in te rp o 
n e r  en su  día recu rso  de casación  
p o r  q u e b ra n ta m ie n to -d e  form a, fun 
dado en el n ú m e ro  1° del a r t í c u 
lo 911. No puede ex tenderse  a m ás  
el m ódulo para  la acción penal, ni 
cabe en el aspecto de la cues tión  
que se exam ina h a c e r  de la Sala un 
m e ca n ism o  inerte  o in consc ien te  
h a s t a  que el M in is te r io  fiscal p r é 
senla el escrito de calificación. Cuno- 
do dec lara  expedito  ei cam ino  por-* 
que los elem entos su fic ien tes  ex is 
tan p ara  c a l ib ra r ,  su d ic tam en  es de 
obligada observancia  para  la S a la  
y no le es dado dec re la r  la p rá c t ic a  
de nu ev a s  d i l igenc ias ,  r e ta rd a n d o  
in n e c e s a r ia m e n te  la conc lus ión  del 
s u m a r io ;  m as  si la Sala estima que 
és te  r e ú n e  los e lem en tos  su f ic ien 

te s  p a ra  que el F iscal acuse ,  o que 
no  existen*, hechos GonsliítufNos dté* 
delito o p e rso n a s  re sp o n sa b le s ,  pue
de y debe dar  por te rm in ad a s  las d i
l igencias  sum aria les ,  podiendo s iem 
pre  el F isca l  e j e r c i t a r  el. r e c u rso  
efe súplica y cuan tos  1-a Ley au to r ice  
p ara  defender  su d ic tam en.

De lo expuesto se derivan las con
clusiones siguientes a que nuestro Mi>- 
nisterio ha de a tem perarse;

1.a Guando el Fiscal estime, tras  
meditado y sereno estudio hecho en 
visla de la inspección o de los testi
monios recibidos, que de tas actuacio
nes se desprenden los elementos y d a 
los suficientes para calificar, deberá 
hacerlo presente al Juez a fin de que 
rem ita  lo actuado al T ribunal com
petente, debiendo form ular  recurso de 
súplica si éste de oficio decreta ’a prác
tica de nuevas diligencias y elevar a 
este Centro los anteceden tes precisos 
para  que promueva la corrección de 
dieho Tribunal por el Consejo ju d i 
cial, sj fu*ese el recurso  de súplica 
desestimado.

2.a Si no obstante el dictamen en 
contra  del Fiscal,  la Sala declarase 
concluso un. sum ario  y denegase la 
p rác t ica  de  dirigencias solicitada p o r

aquél, fundada la ú lt im a  en que loe 
hechos objeto del sum ario  no consti
tuyen delito, o de ellos no resu lta  cul
pabilidad contra persona determinada, 
el Fiscal, podrá  producir  o no. a su 
prudente at btirio, el recurso de súpli
ca 'o  pedir instrucciones a este Centro 
acompañando los antecedentes precisos 
y consignando m  parecer; y

3.a Si el auto denegatorio de nu e 
vas diligencias s*e fundase e n 'e s t im a r 
las inútiles la Sala, el Fiscal inter
pondrá el recurso de súplica y, pn ca
so de ser desestimado, propondrá e a  
su día como p rueba  la práctica de la  
diligencia— si cabe que aún pueda 
efectuarse— en el escrito d*e calificar 
ción o en el juicio, y si se denegase, 
deducirá a su tiempo el oportuno re
curso de casación por quebran tam ien
to de forma fundado en el número 1A 
del artículo 911 de la ley de Enjui-t 
ci amiento criminal.

De la presente c ircu lar  se servirán  
darse por entecados los Sres. Fiscales 
al siguiente día de recibir  él ejmplafc 
de la G a c e t a . d e  Ma d r i d  en q u e  se in
serte.

Madrid; 13 de Ju lio  dte 1926.— Diepfc . 
M a r í a  Crebuet.
Señores F iscales 'de las Audiencia®*,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
'

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
Plan de obras y de servicios extraordinarios a realizar hasta 31 de Diciembre de S 936.

( c o n t i n u a c i ó n )
MINISTERIO DE FOMENTO

< JDbras de puertos.'—Para completar las obras de los puertos siguientes, según los proyectos aprobados y  tomando en 
í consideración los fondos disponibles entre las distintas Jefaturas :
t.*" ........ ....r
i J U N  T A S

i yi
!,>------------------ :--------------------------------------------------;-------------------- :-----------------:------------ — -------- \

íAlgéciras .................... ....................................................................................................................... %

Almería ..... .............. ................. ...................................................... ................................. ...............
Avilés ........................ ........................ ............................... .................................................................
Barcelona .................................. . • • .................... ............................ ...................... .............................

Cádiz, incluyendo el dique seco de carena por su presupuesto para el caso de supre
sión completa de 19.291.291 pesetas............................................................................................

Cartagena .................................................................................................................... ......................

Ceuta .......................................................... ........ .................................................................................
Coruña ................................. ...............................................................................................................

¿Ferrol ...................................... ..........................*................................................................................
¿Cijón-Musel ...................................................................................................... ....................................

vlHuelva .............................................. ..................................................................... ....................... .
’JíLa Du-z y Palmas..............................................................................................................................
| Málaga ................................................ ................ .................................................................................
ffáelilla ..................................................................................................................................................

de Mallorca..............................................................................................................................
g ffenerife .................................................................................................................................................

25.533.050.00
6.728.409.00

13.903.057.00
11.800.72.2.00
27.749.205.00
70.042.659.00

27.305.235.00
11.056.558.00
11.514.650.00
40.705.000.00
20.601.963.00
14.649.961.00
20.226.898.00
30.031.899.00
38.881.823.00
19.125.220.00
18.764.705.00

7.333.771.00
30.186.838.00
16.058.420.00
24.770.000.00
10.106.296.00
40.703.782.00
34.811.186.00

C O M I S I O N E S

|$an Este Dan de Pravia.............................................................................. ................... ..................

144.380,00
687.000,00

2.085.275.00
4.405.648.00
2.346.331.00 

15.466.773,00
2.273.286.00 •

€00.000.000,00
i ■
£§)bras hidráulicas:
Jibara la prosecución de las obras en curso de ejecución y las de las Confed raciones, y para las de regulariza* 
* d on  cié las principales cuencas, a sabe, :
L* \ Pantano del Jándula.................................  \; fhierica del Guadalauivir.............................................  < __  m,,.----1. xatsm uui aí¿iiic,u ulc .......................
Idem del Segura........................................................... . Idem de Fuensanta.........................

¿ídem del Duero . ............................................  Idem de la Cuerda del Pozo.........
... f 80.000.000,00

fí&ém del T ajo ........... ...................... .............................. . Idem en el Alberche................................... J
>3?ara construcción de otros varios, en estudio, previa aprobación del Consejo de Ministros... 20.000.000,00

100.000.000,00

€00.000.000*00

^Patronato del Circuito de carreteras.— Auxilio al Patronato del Circuito de carreteras para 
f^pn y conservación durante diez años de las comprendidas en el Real decreto-ley de 9 de 

1: 1926, que suman 7.029 kilómetros., a razón de 8 5 .3 6 0 ,pesetas uno, como presupuesto medio,

la comstruc- 
Febrero d©

, y cuya eje-

Patronado contribuirá con los recursos sobrantes de sus recaudaciones directas a atender a las cargas 
••r'r;8e Deuda exoiM-da para los auxilios que recibe.)

BffiWlQi y  • • •«, ** j>̂  m * * * ****** •
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C arreteras:
P a ra  te rm in ar 76 puentes, que son solución de continuidad en varias carreteras u ofrecen grave peligro:

PROVINCIAS DENOMINACION DEL PUENTE Y DE LA CARRETERA

Suma anterior ................. ...................................... 1,300.000.000,00
Albacete   Puente en el Segura, en la de Caravaca a Elche de la Sierra. 309.109,00Alicante  Puente en Guardamar sobre el Segura, en la de Alicante!a Torrevieja ........     182.022,00Idem ................... Puente en el Segura en la variación de trazado, en la defAlmoradí al cruce de la de San Miguel de Salinas a la} estación de Rojales con la de Novelda a Torrevieja a  lai 'de Orihuela a la de Torrevieja a Balsicas...........................  167.218,00Almería   Puente sobre el río Almanzora, en la de Raza a  Huércal- '• *

¡ Overa, kilómetros 47 y 48.........................................................   ; 520.000,00Idem ...................  Puente sobre el río Almanzora, en la de Baza a Huércal-Overa, kilómetro 29.................................................................................... 400.000,00Badajoz..............  Puente en el Zújar, en la de Bélmez a Cabeza de Buey,trozo 2.°............................................................................................¡ 300.000,00Idem ...................  Puente sobre el Zújar, en la de Cabeza de Buey a  Tala- :rrubias, trozo 5.°.............................................................................  500.000,00 !Idem ...   Puente en el Ortiga, en la de Castuera a GuarefLa,, trozo 4/\..¡ 250.000,00 JIdem ...................  Puente en el Rueca, en la de Zorita a Miajadas a la deVillanueva de la Serena a Guadalupe ..................  i • 250.000,00Idem   .......  Puente sobre el río Collarín, en la de Zorita a  MiajadasI ¿a  la de Villanueva de la Serena a Guadalupe..................... 250.000,00 i vBaleares   Puente en los torrentes de SaR y Son March, en la dei IAndraitx a Alcudia, sección de Lluoh a  A lcudia..... 4 28.000,QOIdem ...................  Puente en el torrente de Saucellas, en la de Algaida a Inca. 24.000,00 - \Idem ............. . puente en los torrentes de Buñola y Oona Negra* en la de lPunta del Pi Ve de Espurias a Santa M aña....   . 32.000,00Idem ...................  Puente en el torrente de la Pranquesa, en la de Pe tra  aj r:A'j)Felanitx por Sompou............................................................ ...........éf : 30.000,00 í i  :Barcelona  En el kilómetro 595 dé la de Madrid a Francia:........ j 75.000,00 - C íIdem ................ En el kilómetro 563 de la de Madrid a F rancia....................* 75.000,0QIdem   En el kilómetro 579 de la de Madrid a F rancia ....   75.000,00 r I ;Idem   ...... En la riera de Prem ia de Mar, en la de Madrid a Francia..., 31.790,00Idem ...................  En la riera de San Ginés, en la de Madrid a F rancia ...  78.411,00Idem ...................  En la riera de Caldas, en la de Barcelona a Ribas............... t 200.000,0<£Idem...................   ^En la riera de Parets, en la de Barcelona a Ribas   200.000,oé "Idem ...................  Puente de San Cugat, en la de Moneada a T arrasa.................{ 148.101,00Idem   ...... Puente de Sardañola, en la de Moneada a T arrasa .................¡ 257.266,00
Id em  ..........  Puente de Arenas, en la de Moneada a Tarrasa, kilómetro 18 200.000,00., ;Idem ...................  En el kilómetro 11 de la de Capellades a M artorell  ....... 80.000,00Idem ...................  En el kilómetro 47 de la de Igualada a Sitges....................... 70.000,00 HIdem ...................  Puente sobre el Llobregat, en la de gan Fructuoso a Bergaen la Corbatera a la de Sabadell a P ra t de Llusanés...... 460.785,00 "‘ iCaceres....   Tramos de hormigón armado, en la de Valverde del Fresnoa  Hervás, sección 2.a, trozo 3.°..........      88.957,00¡Castellón  Puente sobre la Rambla de Pulpis, en el kilómetro 67 dela de Castellón a Tarragona ........................................... 99.886,00Id em................... x Puente en el Mijares, en la de Castellón a B urriana , 899.210,00 /Idem ...................  Puente en la Rambla de la Serafina, en la* de Zaragozaia Castellón .............................................................................................. 350.000,00Idem   ......... Puente en la Rambla de Oervera, en la de Benicarió a San . -Mateo, kilómetro 15................................................   200.000,00Idem ................... Puente en la Rambla de Oervera, en la de Benicarló a  SanjMateo, kilómetro 20............................................................................. 380.000,00Idem   .......  Puente en la de Tales al confín, sección del origen a To-rrechiva, trozo 2.°...................................................  300.000,00Cuenca................ Puente de Olivares en el Júcar, en la  de Madñd a Castellón. 200.000,00 )Idem ...................  Puente de Talayuelas en el Júcar, en la de Cuenca a Albacete a La Roda................................................................................   300.000,00G ranada.............  Puente en el Barranco del Fraile, en la de Bailón a Málaga. 45.000’00Idem   .......  Puente e n , el río Guarda!, en la de Huesear a Castrií(Torreperogil a H uesear).............................................   250.000,00Guadaíajara   Puente en el Tajo, en el trozo 3.° de la estación de Be-

llisca a C arabaña.....................................................................     468.694,60Huelva................ Puente sobre el Odiel, en la de Huelva a Sanlúcar de Gua-
diana ............................................................        500.000,00lüem ...................  Puente en el río Carreras, en la de Gibraleón a Ayamonte
a  C ristina..............................................   615.072,00Idem ................... Puente en el río Piedras, en la de Gibraleón a Ayamonte
a Isla Cristina.....................................................................................   100.000 00Idem ...................  Puente en la ribera Aniecba, en la de Alcalá de Guadaira
a  Huelva ..........................................................        100.000,00m g m c a . j P u e n t e  de Ballobar en el río Alcanadre, en la de Mequi-ÍLenza a Cariñena.............................................................       200.000,00
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PROVINCIAS DENOMINACION DEL PUENTE Y DE LA CARRETERA

Sítma ...... .................. ................ ........,,, 10.290.521,00 X300.000.000,00:

H uesca....... ..... Puente Sardas en el Gállego, en la estación de Sabiñánígo 
a la Ribera......................................................... .. ............. .

Idem........ . . . . . .  Puente Montañana en el Noguera-Itibagorzana., en la de 100.000,00
Puente de Resordí a Puente de Resordí a Puente d©
Montañana,, trozo b.°................ ..................................................... ! 230.000,00

Menú....,*.»* . .. . .  Puente de Biescas en el Gállego, en la de Jaca a El Grado,.. 150.000,00
León........ ...... Puente en río Torio, en la de León a Campo de Caso........... 105.678,00
Lérida.. ...... Puente en Cama rasa sobre el río Segre, en la de Balaguer

a.l Dolí....................... ....................................... ................................... 18 9.317’00
Idem .......... . . . . .  Puente en Agramunt en el río Sío, en la de Artesa a Mont*.

Blanch, trozo 1.°................ ........................................... . . . . . . ...... . 100.000,00
M álaga........ ..... Puente en el Guadalhorce, en la de Ronda a  la estación,

de Cartama por Coín....... ................. ...... ................. .............. . 600.000,00
Idem ............. ..... Puente en el Gu adate edina, en la de Cuesta del Espino a

Málaga a la estación de Alora.................................... ......... 200.000,00
M urcia.......... .....  Puente sobre el Segura, en la de (Pos a Abarán.................. 250.000,00
Oviedo............... Puente en el río Porcia, en la de Puerto de Figueras a

Lagar ................... .............................................................................. 50.000,00 i
Santander.... ..... Puente en el Pontarrón, en la de Muriedas a Bilbao....... ! 125.000,00 ;
Idem .............. —  Puente en B60, en la de Santoña a Cicero.............................. . 133.058.00
Idem ........... . . . . .  Puente en Argaños, eo la de Santoña a Cicero___________ 100.634,00
Idem.............. . ... Puente en Escalante, en la de Santoña a Cicero........ ....... . 192.737.00
íd em ............ . ... Puente en la VentiEav en* la de Zurita a Renedo....__ ___ 150.000,00'.
Idem .............. . . . .  Puente en Los Corrales, en la de Los Corrales a Puente

Viesgo ................... ............................................................................. 175.000.00
Idem .............. . . . .  Ocho peoueños puentes en la de Cabezón de la Sal a Reinosa 43.000,00
Sevilla........... .... Puente de San Teten en el Guadalquivir, en la unión de

Sevilla de las carreteras de ambas márgenes........ ........... 3.585.982,00
Tarragona.... .... Puente en el río Erma. en la de Al colea del Pinar a Tar /

rragona, kilómetro 338........ .......... ............................................. 300.000,00
Idem ........... .... Puente en el río Francolí, en la de Eeus a Mont'Wancb, ;

kilómetro 3 8.>.......... ............................................................ ........... 200.000,00 '
Idem ....... Puente en el Ebro en Fl-ix, en la de Espluga de Francoll f

a Fiix ................................................................................................. 1.000.000,00
Idem ....,......* ... Puente en la Riera de la Selva, en la dé Reus a Mont-

blanch, kilómetro 8... ............................................................... 120.000,00
Idem .......... ... Puente en la Riera de la Selva de Vilíalonga. en Iac de AL

eober a Santa Cruz de Calafcll, kilómetro 12............... ........ 60.000,00
Teruel............ ,, Puente en la Rambla de Más de Jacinto 0 regafb de Tra-

macastiel, kilómetro 202, en la de Tara neón a Teruel,,.. 24.3-19,00
Toledo............. Puente en el Guadarrama, en la de Ventorrillo de San

Francisco a Valnxojado............. ..................... ...................... 498.326,00
Idem........... . . . .  Puente en el Tajo, en la de Jerindoíe a Rolan....... .— ......... 600.000,00
Idem ............. ... Puente en el Tajo, en la de Toledo a Puente de Alber-

che, trozo 3 ,° .....™ ....... ................................ .................. ............. 500.000,00
Idem ........... , it Puente en el río Alberche, en la de Malpica a la de Ta

lavera a Saa Martín de Valdeiglesía-s-........ - ................... *. 1.800.000,00
V alladolid..... Puente en el Duero, en la de Esguevillas a Péñañel------ ... 500:000,00
Zam ora....,..,. Tramo de hormigón en el Coreses, en ía de Tordos illas a

Zamora a Piedrahlfca.................. .................. ............................. 250.000,00
¿aragoza...,.*,. , Puente en el GálPgo (.superestructura), en fo de Madrid

a Francia, kilómetro 328.......................... „ .......................... . 1.715.570,00
Idem ........... . Obras de fábrica en el Henar, en la de Madrid a Francia,

kilómetro 202 ................ ..................... ..... ..... 123.047,00
2X502.329,00 !

Petra 1.246 kilómetros de carretera, en 109 trozos taisosy que impide!*. él enlace o la circula
ción por las carreteras correspandientes:

l o n g i t u d

p r o v i n c i a s DESIGNACIÓN DE LA CAR R E T E R A
Kms.

Alicante ....... Planes a Relleu.— Sección de Aimudaina a
Benasah ...................... ............................... . t» 11,244 248.737 1

Idem ............. Poztelanco al Rodrig-itRlo:.-................................. 4.a 9,000 226.000
Idem ............... De la de Pego a Benidorm en Parcet ai ca

■84.313mino viejo de Gandía a Denla.................... ... l.o  2,902
Idem .. Almo-'adi al cruce de la de San Miguel dé

Salinas a la estación de Rojales con la de
Noveida a Torrevieja 0. la de Orí Unela a
la de Torrevieja a Balsioas por Algorfa... Unico. 9,892. 236.920 , r

Idem »«*-* Javeá a Denla (obras de te rm in a ció n )^ ^  Idbm, 5.007 202,941 ~ ' '
Idem ............... Jijona a Benifallín por Torremanzanas...... X© 13,399 187.706.
Idem Alicante al caserío del Campello.......Unico* 11,834 374,698

&wma y  63.278 1.560.315 24.502.329,00 1.800.00G.00<M»
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LONGITUD

PROVINCIAS DESIGNACIÓN DE LA CARRETERA TROZOS —
Kms,

. . . .  1

Stma anterior      68,278 1.560.315 24.502.329,09 1.300.000.000,W|f>

Almería  , Vent»* de la Media Legua a la Rambla de
los Nudos.................................................... 2.* 10,683 681.789

ídem .............. Roquetas a Alicim......................................     4.° 891.204
ídém     Velez Rubio a María..............................    Travesía

de Vélez
Blanco. 1.200 100.000

Avila  .......... Avila a Arevalo. ...............................      4.° 8,800’ 110.000
Idem..... .............  Burgondo a Venta Tablada, primera sec

c i ó n ................................................       S.o , 6,992 899.902
Badajoz .....  Estación de Bienvenida a la de Cumbres de

San Bartolomé.........................................    10 ; 0,671 25.000
Idem  .. .........  Olí venza -a Cheles... .............................    8.° C 9,481 262.603
Baleares ...........  Col] del Rebassa a Lluchmayor, sección de

Coll debí Rebassa al Arenal    ; 8,500 850.000
ídem..... ........... . Sineu al puerto de Alcudia, sección de San

ta Margarita al puerto de Alcudia  £ 14 ' 400.000
arcelona ........ Arbueias a Vich...... ,.................................... 2.° 6,695 147 600

Idem  ......... San Saclurní de Moya a San Jaime deis Do-
menys ......................................        2> ; 0,994 37.553

ídem  .........  Solsona a 'Ribas, reconstrucción del trozo 1.°,
sección 3,° del tramo entre perfiles 1 al 100. Í*° •. 2,102 140.524 ;

Idem  ........... Sabadeü a Mollet por Santa Perpetua....« ... $ . ■ 4,092 508.401 ? •
Burgos .............  Alar del Rey a Sasamón, sección de Sostre-

gudo a Sasamón.  ...............................  !•* 18,768 600.944 ’
Idem .......  Burgos a La Vid, sección de Santibáfiez a ;

Caleguega ...»       A-d. al l.° 0,513 7.293 j
Idem .....Burgos a La Vid, sección ídem id........................  1«° 5,821 887.346 !
Idem   »*. De la de Burgos a Melgar a Itero de la Ve

ga, sección de la de Burgos a Melgar a la
provincial Villaldemit© al puente de Zara
goza .......................................         Unico. 10,,877 880.700

Idem Berberana a la de Cereceda a Laredo, sec
ción de Quincoes a Berberana.......................   2.° 8,023 92 209

Idem .............. jgan Leonardo a la de Peñaranda de Duero ~
a Burgos........................................        Unico. 10,378 212 949

Idem .................. Horca de Bóveda a Medina de Pomar.. 1* ‘ . 5,2.40 179.38#'
Idem  ........ De la provincial de Roa a Burgos a la de

Arancla a Can tale jo.... ...........................    *̂° ̂ 3,500 70.000 |
Idem .......... Ramal de la misma desde Saeramania a la t

estación de Roa............................................    2.° A 8,742 134.355 ;
Idem Continuación de la de Santo Domingo de la i .

Calzada a Foneea a la de Madrid a Fran
cia  ............................................        Unico. 6,500 195.000

Idem *>M.......... De la de Burgos a Melgar a Itere de la Ve
ga, sección de Castrillo Matajudíog a Itero
de ía Vega  .......................................    Idem. 8,372 48.641 i

Idem  ...... Lantadilla a Melgar....................................    Idem, 5*76$ 58,064 ,|
Idem Castildepeones a la de Cerezo de Riotirón . j

a Barbadillo de Herreros, sección, de Cas- ’ . '
til depeones a la de de Burgos a Logroño.. Idem. 7,711 149.493 -

Idem «&,*«««.••.*» Castildepeones a la de Cerezo de Riotirón
a Barbadillo de Herreros, sección de la de
Burgos a Logroño a Fresneda de la Sie
rra .......................................        Idem, 2*461 62.998

Idem Pardilla a Valdearees een ramal de Fuen-
tecón a la de Valladolid a Soria a Roa... 2.® del ra-

mal. 3,404 58.568
Idem De la provincial del Alto de Balarlo a la de

Aguilera a la de Aranda a Ayllón, sección
de Gumiel de Izan a Quemada......................  2.° 1,031 17.753

Cáceres j.......... Trujlllo a los Cuatro Caminos, sección?, única. 2.s 1*934 26.527
Cádiz r-r*;..* Cádiz a Málaga, sección de San Roque al

límite de la provincia...  ..................  3.° 0,360 5Q.000
ídem San 1 ó car de Barrameda a la de Madrid a

Cádiz ______________________        1.® 13,758 500.000
Castellón. ......... Puebla de Valverde a Castellón .................. 8.° 2,412 153.507
ídem   Soneja a Nules, sección de Soneja Esllda... 3.° 5,983 286.406
Idem Puebla de Valverde a Castellón,, travesía, por

Fígneroles  ............   ...... % 0,267 12 293
Idem Canales a Jórica ..............................      4.° 10,680 208.931
Idem Del límite de la provincia a la de Puble Tor

nera a Albocácer, sección del origen a Vis-
tabella  ......................................     Unico. 10,000 400.000

Idem «.««.*•«,M»f. Soneja a Nules, travesía por A r t a n a . . » 0,600 18,000 'j
Idem La Fo-ya a, Adzameta*.. 3* 9,345 347.888 .

Suma y sigue  *•••«•• • * • j».f■ * o ...o»»*.,*» »_• » » ♦ • 4 ♦ **« 388,839 10.174.101 24.602.329,0» £ 5 ¡ 5 S B 5 9 w
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LONGITUD

PROVINCIAS DESIGNACIÓN DE LA CARRETERA TROZOS------------------
Kms.

h—    — ..............- ............................................          ,  —y -— -------- --- -

Suma anterior................    300,839 10.174.101 .24.502.329,00 1.300.000.000,Ot

¿¡Castellón.... » De la de Puebla, de Valverde a Castellón a #
Villafamés por Moró  ......................   2.° 7,072 394.026 ^

Idem ................ De Segorbe 'al kilómetro 8 de la de Gátovs
al kilómetro 89 de la de Teruel a Sagunto. Unico* 5,481 100.000

;Idem ...............  Bellaguarda a Artana..................................... 1.° 7,500 250.000
Idem ...............  Madrid a Castellón, travesía por Nules  » 0,930 100.000
Idem ...............  Del límite de la provincia a la de Puebla

Tornesa a Albocácer, travesía por Adza-
neta .......................................................    » 0,369 8.743

Idem ................ Soneja a Nules, enlace con la de Madrid a
"Castellón .....................................      * 0,300 10.000

Ciudad Peal .... Almagro a Porzuna.........................................  6.* 9,466 201.777
Idem .............. . Bolaños a Miguelturra....................................... 2.° 0,455 8.529
Idem ...............  Ciudad Real a Navalpino...............................  2.® 7,244 60.000
Idem ............... Fuente el Fresno a la de Toledo a Piedra-

buena ..........................................     2.1 9,309 60.000
Idem .............. - Estación de Cinco Casas a Arenas de San

Juan ...................................................   3.® 7,123 00.731
Idem ...............  Estación de la Cañada a la de Ciudad Real

a Calzada de Calatrava  .................  2.® 6,132 35.000
Idem ............ Solana a la de Almagro a Alcaraz  ................ 2.® 7,341 93.437
Córdoba  Córdoba a Villaviciosa por los Arenales  4.» 8,420 201.742
Idem ...............  Bujalance a Pedro Abad  ....................  Unico- 8,594 263.858
Idem  ..........  Estación de Albondiguilla a la de Córdoba

a Almadén.............. ...................................... Idem. 3,242 70.590
(poruña ............ Puerta de Cánido en Ferrol a la de Ferrol

a Cedeira, parte del trozo 2.°.........................  2.® 6,113 73.998
Idem ................ De la de Madrid a la Coruña a la ce Golada

a Betanzos,, sección primera......................  Unico* 6,408 (1) 99.778
Jfflem  .............  Muros a Corcubxón.......................................... 4.» 7,356 2o5.022
'Idem  ...............  Playa de Miño a Villa Mateo.........................   Unico. 10,668 135.052
.ídem  .............  Puerto de Mugía a Negreira, sección ter-

cera ...........? . . . ..................... ........................ 3.® 8,810 176.480
(Cuenca ............Rozalén del Monte a la de Madrid a Gaste- _

Hón ..................................................      1.° 5,340 93.457
Idem ...............  De Saelices a Villalgordo...............................  2.® 9,000 168.000
Gerona ............ Gerona a Puentemayor......................... ...........  Unico- 2,965 2 75.206
Idem ................  Tossá a San Feliú de Guixols................... . 2.® 5,637 789.508
Jdem .......... . Ripoll a Coll de Cuvet........................ ..........  3.® 7,002 659.242
ídem ............. Figueras a Aibañá................................. ..... . 2.‘? 6,636 229.801
Idem ....... .........Ríudellots a San Martín de Llemana  4.® 3,956 91.641
ídem ................  Bulpellach a la playa de País     Trozo 1»% w

tramo A 4,379 199.59a
Granada Laujar a Orjiva, sección segunda................... Ultimo. 5,533 100.000
Jdem ................ Tablate a Albuñol, sección tercera..................  5.® 4,650 SoO.OOO
íd e m .................Vilcbes a Almería, sección segunda...................  3.° 2,290 112.916
^hiadalajara .... Mazarete a Cifuentes, sección de las Casa?

del Buen Desvío a la carretera de Alcolea 
del Pinar a Canales del Ducado (figura er
plan quinquenio)  ............................     Unico* 9,183 465.977

'Jdem ......... ....... De la de Albaladejito a Guadalajara a la de
Brihuega a la de Perales de Tajuña a Al
tares por Lupiana..................................   2.® -11,186 484.133

jd e m .............. Inmediaciones del molino de Sanguillo a la
de Mazarete al puente de San Pedro, trozo
del molino de Sarguillo a Buenafuente... 1.® 12,000 360.000

jluelva   Valverde a la frontera de Portugal, sección
de Calañas a Cabezas Rubias  ................. 2.® 8,000 743.679

'jdem ................  De Niebla a la carretera de San Juan del
Puerto a la Rábida  ................. ..............  2.® 7,223 250.000

jdem ................  Molino de San Bartolomé a la frontera de
Portugal (de Encinasola a la frontera)... 4.® 11,000 400.000

Huesca ........ . Barbastro a la estación férrea de Poliñino,
trozo de Huerto a Poliñino    11,034 598.321

Jdem ................ Aren a Puente de Monta.ñans  ..............  2.® 6,998 546.640
jdem ........ ........ Estación férrea del Tomillo a Pertusa  2.° 10,766 581.459
•jdem ................  Estación férrea del Tomillo a Bujaraloz,

sección del Tormillo al río Alcanadre.  2.® 7,323 326.130

Sima y sigue ...»........      581,273 20.647.165 24.502.329,00 1.¿0O,O<̂ .0ÓO,O0 '

' '—  .

<*> El presupuesto de esta obra es de 153 082 pesetas, de las cuales se kan eertiñe&do (contrata rescindida) 53i306> quedando 
¡ p *  ¿antojandiente de aiecueión el i esta de 90,776 pesetas..
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LONGITUD

PROVINCIAS DESIGNACIÓN DE EA CARRETERA TROZOS-------- ---
Kms.

Suma anterior................      581.273 20.647.165 24.502.339,00‘- 1.390.000.000,0®

Del trozo 
por 

construir

Jaén ...... ....... De tercer orden de la de Albacete a Jaén a
... ^  Orcera a la Puebla de Don Fadrique... 4.® 5,318 1,592 62.700

!£e m ................  UD̂ éda—íkVillamanrique, sección de Castellar
 ......... al 1 í mitel77r.T   .....................................  . 1.° 8,451 0,573 8.000

rAam ......  Idem fd . sección entre el río 'GuadálíHxaí^j.
  Castellar ....................................................... .7 > ^ X ®  7 ^ 0 ^ 4 0  67*211

Xdem ................  Idem id., sección entre Castellar y el limite. 2.* 8,806 2,3á3 57.069
León ............. . Del kilómetro 3 de Ponferrada a la Espina

a la de Toral de los Vados a Santalla de
Oseos  ............................................   2.® 7,775 135.782

Id em ................  De la Magdalena a la de Patencia a Tina-
mayor ..............................................................  3.® 11,503 266.966

Id em   ....... . Estación de Valcabado a Combarros.................. 2.® 9,668 17j.812
Id em ................  Boca de Huérgano a la de Saidaña a Riafio. 2.® 6,000 120.000
Idem  ........... De la plaza de Teverga a la de la Magdalena

a Belmente, sección de Puente Orago al
Puerto Ventana................................................  2.° 7,227 301.854

Lérida  ......  Solsona a Ribas, Sección única...................... • 3.® 6,662 350.776
Id em ................  Lérida a Flix por Mayals, sección Sarroca al

límite .........................................       3.® 8,600 oOO.OOO
Lugo ................ Sarriá a San Martín de Castro, travesía de

Sarriá .....................................................   * * 2.190
Idem .................  Travesía de Villanueva de Lorenzana en la a «mk-

carretera de Villalba a Oviedo,......................   *  0,245 36.374
Idem .................  Ouviaño a Sarria, sección de Becerreá a Sa

rrta ........................................    2.® 5,934 112.147
Id em  *...... . Sarria a la de Puebla a Baralla.....  2.® 7,855 240.000
Id em .....*......... De la de Vivero a Meira a la de Fonsagrada

a Vega de Ribadeo, sección de Lorenzana
a Cruz d’a Canula.......................................   2.® 6,361 112.645

Idem ............... De la de Vivero a Meira a la de Fonsagrada
a Vega de Ribadeo, sección de la de V i
vero a Meira a Lorenzana........................  XJnico. 4,901 84.318

Id em .................  Cea a Bustelo de Abajo.................................  3.® 6,023 . 200.621
Id em .................  Lugo a la provincial de Villalba a las Rías- 5.° 5,840 150.235
Madrid ............ Cogolludo a Torrelaguna por Torrebeleña,

sección de Uceda a Torrelaguna............ 2.® 7,527 248.896
Id em .............. Fuentidüeña de Tajo a Albares......................... 1.® 7,395 220.059
Idem ..................Puente de Guadarrama a Fuenlabrada por

Arroyomolinos a Moraleja............................  2.° 5,915 551.775
Idem ................  Carabaña a Villamanrique de Tajo.................. 2.® 12,009 223.440
Idem  .............. Brea a la de Ajalvir a Estremera por Orusco. 1.® 12,291 280.416
Idem ............... Velilla de San Antonio a la de Madrid a Cas- (

tellón .................................................. . j Unico. 5,790 44.114
fp^rta jdel) 91« a

Málaga ......... . Puerto de las Pedrizas a Málaga...-   trozo 3.°, r ¿100 404.407
sección 2.*/ *

.ídem  ........ . Archidona a la estación de Salinas................  Unico. 10,753 250.000
Idem  ..............  Ronda a la estación de Cártama por Coín .. T ra ves ía

de Cár-
( tama. . 1,080 64.818
\ 1® ) 2,012 100.000

M u jc ia .............  De Moratalia al Campo de San Juan  ..... ( 2.* 1 2,785 150.000
3.® J 1,394 75.000

Id em   ....... . Proyecto de travesía de la ciudad de Jumilla
para unir las carreteras de Jumilla a 
AgramÓn y Jumilla a Ontur con la del
huerto de la Losilla a Yecla y de Jumilla 1,676
al Pinoso..............................................    )  51.369

Id em ...,...........  Santomera a la del Puente Nuevo a la de 0,413
Torrevieja a Balsicas.......................................  * 6,874 178.533

Idem  ........ . Alcantarilla a la de Archena a Muía. 3 .® 235.000
Idem ................  Estación de Alcantarilla a la Fábrica de pól- 1,600

vara      ... a® 7,816 70.000
dem ................  Calasparra a Muía..............................,..............   3 .* 6,159 170.000
dem ................  Calasparra a Muía................................       $.• 5,795 40.000

Orense .............  Verín a Laza.................................................     3 * 6,G00 239.583
ídem ................. De Orense a Portugal a Pórtela de Home... 3 .® 6,000 250.000
Idem  ...............Verín a Braganza.............................................  4.0 250.000
Oviedo ............. Ouviaño a Cangas de Tineo, sección Venta-

nueva a Marentes, tramo primero.................. 4.® 4,406 285.903
Id em .............. . La Magdalena a Belmonte, sección Riera a

Somiedo  .......................................      6.® 5,181 349.019

Swma y sigua. SHA31 29.297.523 24.502.329,0* MOA.CV; *. /•*
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LONGITUD
PROVINCIAS DESIGNACIÓN DE LA CARRETERA TROZOS —~

>__— .— ,—  ------------- : :   Kms-

  Suma anterior,      814.131 29.297:523 24.502.529,00 l.SOfl.fiüO.000,00

Oviedo   León a Campo de Caso, sección Tam a a
Campo de Caso....     .... i.° 7,142 474.038

Idem ................... San Martin de Lodón a Somao............................   5,® 7,905 375.238
Palencia ....... . De la carretera de Saltanas a la de Carrión

a Lerma por Antigüedad y Espinosa, em
palme en Nuestra Señora de Garón en la
de Carrión a Lerma..................................     2.° 193-741

Pontevedra Puente Caldelas a Sotoma.yor y ramal al
Balneario ...........................................    4^ - . 7,885 170.885

laefñ  Estrada a Puente DTÍá..f4, .    2.° 6,171 231.731
Salamanca ...... La Valles al apeadero derlluelmos........................  2.® 0,03i 6.3:)8
Idem   —  La Valles ai apeadero de Kuelmos  ...............  1.° , t 1,222 • 22 720
Idem ............. SeJamanea a Fuentesaúco....................     1.® 0,905 S-L&il
Idem  Robliza Quejigal a . Endrinal  .......... 1.° 1,112' 45.429
Idem ............  Robliza Quejigal a Endrinal.............    3.° 2,353 75.253 i
Idem ......... . Estación de Salamanca a 'Sequeros, sección -

de Vecinos a San t> báñe?,,...........................    2.° 2<812 75.686 •
Idem  Cañizal a Piedra hita...................................    3.° . 8,524 200.636 I
Santa Cruz de

Tenerife (Ca- • . -
Harías) ..........  Santa Cruz de Tenerife a Buenávista  ' 9.° 7,580 75.000

Idem ................. . Santa Cruz de Tenerife a Buenavista......... 10.° 4,658 208.518
Idem ...o............ . Santa Cruz de Tenerife a Buenavista....   15.° 6,600 480.030
Idem  ....... . Santa Cruz de Tenerife a Buenavista   16.° 6,000 429.000
Idem   .......... O rota, va. a Buenavista, travesía de San Juan .

de la Rambla...........................................     y> . ■ . 0,261 25.939

fievilla ....... .......  Lora del Río a Palm a'del'R io  ........ 3.® 4,017 167.026
dem ............. Fuenteovejuna al Castillo de los Guardas... 14.° 4,910 285.332

Boria .... ............  San Leonardo a la. d e  (Triaranda a '1 ‘ nrgos. 1.®-- 10,688 165.775
Idem ....... ..........  Castilruiz a Vülaiuiev-a de Cameros, sección.

primera ............................      2.° 7,207 296.221
tarragona ....... Del final de la de Mollerusa a la estación de \

Espluga a la de Espluga a Francolf a
Flitx .........................................         Unico. 1,230 150.000

Idem  ....... . Cervera a Rocafort de Queralt.................. Idem, 0,430 13.242
Idem  ....... Sarreal (Montblanch a Santa. Col orna} a la

de Valls a Igualada por Cabra y Pía de - '
Cabra, travesía de Barreal  .....................  Idem. $,000' 100.000

Idem  ...... De la d-e Alcolea d°l Pinar a Tarragona a
la de Gandesa a Tortosa por Bot y Horta. 2.° 7,137 197.984

.Idem ...... García a Vilella baja por Mola y Lleá.'  2.® 6,180 486.509
Idem   ....... . De la de Villanueva j  Geltrú a Arbós a la

_ t de Alcocer a Santa Cruz de Caiafell por • ;
\ . Bañeras, Llorens. Paiolet, Qrtigós y Bisbal

del Panadés.... . . .....................................    2.° 8,775 431.254
l'dem  .«o....... De la de Tarragona a Barcelona a. la de
i; Pont de Armenteras a Altafulla por Pobla

, de Montornés a la Non.............................    Diiiee. 4,014 120.000
kdem  ....... Del Puente del Estado en Tortosa a Ro-
j Quetas  .............................................    Idem. 1,199 27.174
j'dem  ..**....... De Morell a Torredembarra desde el origen

a la provincial de Tarragona a Pont de
Armentera .......................................................... * I .0 12,000 600.000

Idem  ...»..............  Mollerusa a la estación de Espluga a Fran-
colí ..........................................................   1." 6,000 150.000

Idem  ..............  Lérida a Flix por Mayals......................................  Unico. 12,000 350.000
Idem  ............. Mollerusa a Plix.............................................   Idem. 10,000 .500.000
Teruel  ............. De la de Zaragoza a Teruel a la de Caude i

al P obo ..........................................................    8,° 6,842 82.713 r
Id e m ................... Yaldrírígorfa a Beceite, travesía de Valde- j

rr.obles ..................................................         ̂ 0,328 21.813
Idem   Ajcañiz a Cantavieja  ..........................................  9.° 9,066 423.354 L

' Idem ««f'.'T.... María al confín de la provincia.......  6.° 7,276 198.522 ;
Idem «í............. Mases de Albentosa a Aliaga, travesía de :

Aliaga  ..............................................      8.° 0,561 60.000
Idem............... ...... Morola de Jiloca a Calamocha ............ 3.° 7,501 166.512
Toledo  ....... Villa ele Don Farlrique a la estación de Al- -

godor ............. ...........   .7...........................    3.° 9,769 437.665
Idem ....... Orgaz a Navahermosa, sección segunda...... Unico. 7,370 319.007

• Id e m  . .......  Alcáncete de la- Jara, a V elada .................. 4.o . 9,880 134.411 • í
Idem ..................  O caña al Puente de la Pedrera........ ...... 4.o 5,017 214.545
Valencia  .......  Sirnat de Van digna a Játiba, obras de ter- ►

mi nación  ...................................         2.° 9,820 466.103 1
M e m  ....... . OI oca u a Gáíova. travesía exterior de Gato va. 3.° 0,377 '31.941
Idem   .......  Alcudia de Crespins a Ay-ora, travesía exte

rior de E n guera ..............   » 1,200’ 100.000

. ¡Stmc y  sigue........   1.071.41$ '39.180.935 24.502.329.00/ 3L3OO.GOOJ0O0U8Í ;
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LONGITUD
PROVINCIAS DESIGNACIÓN DE LA CARRETERA TROZOS ----

; ■ Km á. .
—   —              — ^  —      ---

Suma anterior ........    1*671,418- - 29.189IS8S m M O m W M

iY a lencia .... . . . . . .  Do la  de Ay o ra  a  A lbacete a  T eresa , trozo
seg u n d o  de Z a rra  a  T e re sa ........... ..................  :2¿° A009 150.000

V allado lid  .........  M edina del Cam po a  A rrab a l del P o rti llo ...  8,004 £67.475
Id em  .............. De la de C a rreh o n d a  de S im an cas en la do

Va liado] id a S a lam anca  a la de 'F rcch illa  . ■ . '
a  T o rd es illa s  en Vedilla p o r  G errá  y  V e lliza  2r° "7;602- 192.900

Z am o ra   ............ Z am ora a F u e n te sa ú c o ..  ........  ; ................   '3;° • 7 '3T45 BBT 3?o ‘
Id em   ...............  V illan u ev a  del Campo a V ilja lp an d o .r...................  1;° • 7,331 • -2%.'650
Id em   ...... ...........  M edina de E íoseco a la  estac ión  -d e  Toro,

tra v e s ía  de T o ro ....... ......................................    » 1,(100 M>9000
Id em  ...............   F re sn o  de R ib era  a T le d ra .. ..  — .. . . . . . . . . . . . . . .  47° 8,500 250.000 >'
Id em   ................... F é rm o se lle  a la B arca  .de M a rc e n a .. .. . .   2F 3,402; -134.701. ♦
Z arag o za    R u esta  al l ím ite .......................................... . 1.° 2,030 900.006 : ■
Id em  ......   ...* Sos a P u e s t a . . . . . . . . .......................................       8.° $;9X0 ' 426.441 .
Id em   ................... C a la tayud  a. C ar i fíen a, sección de C ala tay u d

a C odos. .........................................       3.® -9.'818 !8 u ?7 0  .
Id em  ................ P u lim en te  y, r ; m » r  e s . ...................................  2.° 8,632 3n3.555
Id em  .................   a r ia  al confín , tram o  p r im e ro   .  3.° '7,602 925
Id e m    * T  la. p rov incia l de i a Z a :da a E sc a tró n  ;a  ^

la  de la V en ta  de S an ta  L ucía  a Q u in to ... Unico, 9,900 550.00o
I d e m  , . ........ De la de G a lla r  a S an g ü esa  a .O arcasíillo  ̂ •

(N a v a rra )  . . . . ......................................          Idem . 9,782
Id em  ............. ....... Muel a  Lvnnpiaciue. .......................................   3.° € ;40X A l / . 985 -
Id e m  ..................... De lá de M adrid  a F ra n c ia  a  C am pillo, see- • . •

ción • se g u n d a   ..............................     26 5,500 9,o.o¿>.8
P a r*  la consfrricndón de .quedas ob~-=-< que reunieran mm m ayor

urgen 0 1a, y  pa ra  im previstos, « 1 1  • .entos en h s gastos de e«Q- '
c u c ió n   ................................................................         *- *_______________ : -45.920.436.00;

1,18-7,927 ’

P a r a  c o n s tru ir  5.041 k iló m e tro s  en  744 i r o s o s  a g ru p a d o s  en dos *0 m ás , p r e c i s o s ,p a r a  -xevvm 
*' M ecer la  co n tin u id ad  del t r á f ic o : -

LONGITUD
PROVINCIAS DESIGNACION DE L A  CARRETERA TROZOS '

Kms.

Albacete.............  Elche de la Sierra a la de Albacete a
Jaén por la Fábricas de San Juan da
Alcaraz ......................................         36 6,558 276.4x4

Idem    Idem id. Id ................   . ......................   4.° » » (X)
Idem ................... Idem id. id ...........................................     J>.-° >
Idem ................... Venta de la Vega a Casas Ibáñez  6.° >8j63i> 383.609
Idem ................... "ídem id. id ............................ ...............................  7.° » * .■
Idem ................... Casas Ibáñez a Casas de Juan Núñez... 3.° . 8;8S0 ; . 277.07$
Idem ................... Villarrobledo a la de Almagro a Alcaraz. 5.® 10,37.9 124.70$
Idem .................  Idem id. id ..............................................     66 7¿13 75.320'
Idem ................... De la de Albacete a Jaén a la de T-Iellín

a Jaén en el término de Uíopar por '
Bienservida  ...............................      1.® 568.45,8, ’

Idem ................ Idem id. id   ......................................    -2.® - 6^965 703.939
Idem ................... Idem id. id ,.................................................     3.® 7,322 543.841 .
Idem   ........... Del kilómetro 1 de la de Villarrobledo a

la de Almagro al Toinelloso   2,° 7*209 148.02-21
Idem ................ Idem id. id ...........................................      3.® 6,821 JL4f.22;l'
A licante........... De la de Pego a Benidorm en las in

mediaciones de Parcent a la de Játiba
a Alicante en Cocentaina    8.® > '»

Idem ...................1 Idem id. id ..........................................      4.® » ■»:
Idem  ....... . Idem id. íd............................ .................... .^... 5.' »
Idem ................... Idem id. id .......................................................    6.® » »
Idem ............. . Muro a Castellón de R ugat.... ......... 2.° y 3.® >
Idem ............... De la de Játiva a Alicante a la proviñ- \

cia.l del Barranco de la Batalla a Vi-
11 ajovosa y ramales de enlace de Or« :
cheta y Villa joyosa................................. ^ 5.® 13,536 256.857

Idem    Idem id ........................................................... * 4.° » V
i  Idem   .........  Agost a la de Arciisna al Pinoso..... 5.° > >

Sum a y sigue ............................................................................... 3.545.866' 70=422.82o,0C 1,300.000.000*6#

¿11) Las comillas corresponden a  los trozos de carre teras Qiia no tienen todavía estudiados sus ¿vavuctof?
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LONGITUD
PROVINCIAS DESIGNACION DE LA CARRETERA TROZOS —

Kms.

Suma anterior*.   ....... . . . . . . . . . . . . . . .  3.545.800 70.422.825,00 1.300.000.000,00

Alicante...   De la de Játiba a Alicante a la provin
cial del Barranco de la Batalla a Vi-
llajoyosa ....... .............................................. 1.° 7,79-8 265.083

Idem ............ Idem Id.......................... ................... . 2.° 5,975 223.137
Almería............... Gádor a Laujar................................... . ..................  5.° 7,882 339.411
Id /m   .......  Idem Id.................................................... ..........i 6 .° » »
Idem *........... N ijar a Ventallana............................. 2.° 6,060 240.067
Idem ...................  Idem id. id ................................................... . ..  3.° 5,755 222.446
Avila...................  De la de Villacastín a Vigo a Arévalo... 2.° » »
Idem .................. ( Idem id....id ..........................................     3.° 8,804 155.829
Idem.................. • Idem id....Id..............................................................  4.° 8,634 194.292
Idem...................  Avila a la de Cañizal a Piedrahita (se

gunda sección )................................................... €.° 6,523 93.015
Idem ....   Idem id. id .............................................................   7.° 6,260 97.771
Idem...................• Avila a Casavieja (segunda sección)  2.° 6,577 311.164
Idem...................  Idem id. id ............................................. 3.° 5,618 275.537
Idem   Idem id. id ............................................  4.° 6,520 342.022
Idem...................  Idem id. id ............................................ 5.° 5,700 309.998
Idem  ...........  Cebreros a Villacastín (segunda sección) 1 .° 8,541 324.775
Idem...................  Idem id. id ............................................  2.° 7,590 243.917
Idem...................  Idem id. id   ..............................................   3.° 8,673 261.128
Idem................... . Piedrahita a la del Barco al Puerto del

P ico  ............................................    2.o 6,924 288.314
Idem................... 1 Idem id. id ..............................................................  3.° < 7,280 189.563
Idem ..................• Idem id. Id.............................................     4.° 6,379 263.066
Badajoz   Llerena a una de las estaciones de Bél-

mez a Peñarroya...................................    3.0 »  »
Idem ...................  De Castuera a Navalpino.................................. 7.0 4,189 173.254
Idem...................  Idem id. id ........................................................   9.° 6,366 198.536
Idem    De la Zafra a Sevilla a la de Albuera

a Fregenal...........................................................  4,0 6,641 204.630
........ Idem id. id ..............................................................  5.0 7,987 247.300

Idem    De la de Alanje a la de Albuera a Fre
genal .........................................   2.° 2,356 353.876

Idem   ........  Idem id. id .........................................     3.0 6,008 254.010
Idem...................  Puente de Ayuda a Almendral.......................... 3*0 4,912 119.171
Idem ...................  Idem Id. id ..............................................................   4.0 7,440 156.889
Idem...................  Cabeza de Buey a Talarrubias.......................... 4.0 $,250 127.480
Idem ...................  Idem Id. id ...........................................    6.0 7,121 142.609
ídem ...................  Villanueva de la Serena a Guadalupe  7.0 4,611 73.963
Idem  ...........  Idem id. id ............................................................... ¿.o 6,160 149.009
Idem............... . Villafranca de los Barros a la Oliva de

Mérida ........................................................... 3 .o y 4 .° »  »
Idem ...................  Idem id. id ....................................................... . 5 .0, 6.° y  7.° »  *
Idem .................. De la de Zorita a Miajadas a la de Vi1

llanueva a Guadalupe..............................    1.0 6,738 169.267
Idem ............... Idem Id. Id....................................................    2.0 6,073 136.218
Idem ...................  Cabeza de Buey a Talarrubias...................... 7.0 * < 7,247 109.972
Idem ...................  Castuera a Guarefía    5.0 y  o 8,002 269.397
Idem ...................  Llerena a una de las estaciones de Bél-

mez o Peñarroya........................................  6.0 y  7.0 »  »
Baleares...  San Lorenzo a Capdepera por Son Ser-

vera .....................................................    2.* 6,610 197.642
Idem .....................  Idem id. Id  6,192 159.705
Idem................... * Andraitx a Alcudia (sección de Sóller a

Lluch) ...........................    p > »
Burgos................  Humada a la estación de Mave (toda

la línea).........................................................  2.0 y  3 .° »  ■*
Idem   .......... . Lineas a Belorado..    2.0 y  3 0 18,163 835.580
Idem...................  Arcos a Villafruela................      3 ^ 40  y  6.0 21,064 453.517
Idem ....*............  Berma a Tórtoles  £0  y  4^ 12,268 177.322
Idem.............. . Hontoria del Pinar a yillavelayo (sec

ción de Quintañar de la Sierra al li
mite de la provincia).................. .   1.° y  2.° 15,819 538.910

I d e m . . H o n t o r i a  del Pinar a Villavelayo (sec
ción de Hontoria del Pinar a Quinta-
nar de la S ierra)    1.° y  2.é > »

Idem   ....... . Espinosa de los Monteros al Puerto de
Bustabernales (sección del Puente de
Sautelices al Puerto de Bustabernales) 1.° y  2.® 13,661 1.169.310

Idem   ...... Orí jaiba a Sasamón.......................................    Unico. *
Id em ................  Gríjalba a la de Burgos a Melgar  Unico. % *
ídem    Villadiego a Aguilar de Campóo (sec

c ión  de Humada al limite de la pro
vincia) ...................................................   4.<? 5,707 250.050

*dem  ....... Santo Domingo de Silos a Salas de los
Infantes      1.* y  %.• 1S.,3$* 535.230

Idem -.......  Santo Domingo de Silos a Lerm a.  2.°, 3.° y 4.* 23,580 251.52ÉI

Suma y siffue...   15.631.034 & W .& 00.000*5$
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Suma anterior         , 1^631.034?

Burgos................ Barbadillo del Pez a Quintanar de la
Sierra (sección segunda)..................... 1 .® y 2.* > » ‘

Idem   ........  Espinosa de loe Monteros a Solares  1.° y 2.® > *
Idem ................... Guardo a Burgos........................................... 1.°, 2.°, 3.°,

•  4.# y 5.® 43,27$ 831.27$
Idem ................... Estación de Quintanapalla a las inme

diaciones de Urquiza (sección de Quin-
tanapalla a Villalomer)  . l.«, 2.® y 3.® 21,59*8 291.91#

Idem ................... Estación de Quintanapalla a las inme
diaciones de Urquiza (sección de Vi-
llafranca a XJrquiza)..............................  1.® y 2*® ^

Idem ................... Treviño a V itoria........................ ..................  1 .® y 2¿® 16,69*2 419.752
Idem   ....... Traspaderme a Mercadillo (sección de

Quincoces a Mercadillo)  1 .®, 2.® y 3.® » $
Cáeeres............... De la de Zorita a Miajadas a la de VI-

llanueva de la Serena a Guadalupe  1* 6,830 144.360
Idem ...................  Valverde del Fresno a Hervás (sección . *

segunda) .......................................   S> 6,006 88.950
Idem...................  Idem Id. id .....................................................   5.a 6,650 186.47$
Idem...................  Idem id. id .........................................     6.® 7,164 185.257
Idem ................... Guadalupe a Navalmoral de la Mata (sec

ción ún ica)......................................................... 5.0 6,546 2f 9.110
Idem   Idem id. id ..........................................   6.® 7,665 268.275
Idem ...................  Idem id. id ..............................................    7,0 6,572 230.020!
Idem ...................  Plasencia a Oropesa (sección segunda)... 9,18$ 3.95.494
Idem*.!*.!!*.!*.*/.*..*..! Idem id. id ..............................................    2.® 9,760' 423.04$
Idem ...................  Idem id. id .........................................    3.0 10,427 328.550
Idem ................... ‘ Idem id. id ..............................................     4.® 3,779 185.087
Cádiz  ........... Jerez de la Frontera a la estación de

Cortes (sección te rcera)...........................    2.® 5,867 295.624
Idem  * Idem id. id ..........................................................   3>  3,545 215.709
I4em................ ..V Idem id. id .............................................................. 4 ® 6,197 304.777
Idem................... Olvera a San Roque (sección de Ubrique

 ...............  a Jim ena)............................................     2.« 8,431' 291.050*
Idem ................... Mem id. .id........................................    3.. 5,3991 297.912
Idem  ............  Idem id. id .........................................        4... 5,797 229.839
Idem...................  Idem id. id ............................................................. 5.0 4,400 304.681
Idem...................  Idem id. id ............................................    6.” 5,416 136.636*
Idem ................. . Grazalema a la de Jerez a Ronda por

Zahara  * 1.® , 4,728 184.461
Idem ................... Idem id. id  ...................................     2.® 6,989 398.343
Idem................... Idem id. id ........................................................    3.0 » »
Castellón  la de Teruel a Sagunto a  B urriana... 1 ® 3 522 164.555
Idem................... Idem id..id ...........................................................  2.® 2,859 245.021
Idem................. . Idem id. id ............................................................. 3.0 6,742 193.449
Idem...*..,.........  Chilches a Chovar........................................   1 ,® ^ ^
Idem............. Idem id. id ..........................................................   2.® » »
Idem ,................  Venta del Aire a Morella................................  1.0 5,134 226.56$
Idem................... Idem id. id ............................................................  i»  bis, 7454 400.491
Idem ................. Idem id..id .......................................................    2.® 9,869 438.274
Idem ....... Cincotorres a Castellfort................................   1.0 5,10$ '248.656
Idem................... Idem id..id .............................................   2.® 3,201 220.38#
Idem  ........... Idem id. Id ....................................................  3 ® 4,64$ 241.22$
Ciudad Real  Calzada de Calatrava a Almuradiel..  2.® 8*099 130.65$
Idem ................... Idem Id. id ..................................................  3.® Ao25 119.378
Idem ................... Puertollano a Calzada de Calatrava  2.3 7 ,88$ 74.419
Idem   .......... Idem id..id .......................................................   3.® 7,766 81.610
Idem ................... Ciudad Real a Navalpino..............................   6.® 8*614 91.66$'
Idem................... Idem id. id ............... .........................................    7.® 7*01$ 60.699
Idem............. . Quintanar de la Orden a Alcázar de San

Juan .....................................................   I.* * *
Idem   ........... Idem id. id ...........................................................  2.® V  »
Idem ................... Manzanares a Bolaños por Daimiel  2.® 0,578 62.689'
Idem ................... Idem id..íd ...............................................   3.® 6*428 49.634
Idem .,..   Almadén a enlazar con la carretera pro

vincial de Ciudad Real a Puertollantí... 2 .® 8,221 157.067
Idem ................... Idem íd. id ............................................................  3.® 8*100 122.679
Idem................... Idem íd. Id............................................................. 4,® 6 096 103.839
Idem  ........  ídem íd. M............................................................. 5.® 8.022 130.888
Idem   Ciudad Real a  Horcajo de los Montes.,. 1.® 8,300 139 fl97
Idem  ....... Idem íd. íd ............................................................  2.® 8,778 121.882
Idem................... Idem íd, íd ..................................................   3.® » *
Idem  ...........  Idem Id. íd ............................................................. 4.® 10,298 152.519
Idem  .......... Idem íd. íd .................... . .„ ...........................     5,® 7,043 188
Idem ..,,.............. Idem íd. íd ...............................................     6.® 8,946 98,4o$

  Santa Cruz de Múdela a  Santa Cruz de
t e  Oáiíaraes...,.  ...........................    3*® 7,795 326,560

Suma y sijj/ws.      2f6.832.535 70.422.&25L00 1.300.000.0001,0#
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Suma anterior ; ....................    . . . . . . . . . . . . . . 26:832:535! 70.422.825,001 1,300.000,000,00:

Ciudad R ea l  Santa Cruz de Múdela a Santa Cruz de . .. _
los Cáñamos.................... ...........................   A  8,14*4 148.536'

Id em ..................... A rgam asóla  de Alba a Ossa de Moiuiel...- 4.° .-L Vv 8,048 851.494
Id e m ................... Idem id. id ................       5.? '£ - 6,800 67.127 m
Id em   ............ Daimiei a P orzuna..  ............. ................  2.® ó * ^»8l.T 164.585'
Id em   .............  Idem id. id ......................................................... 8.° , 8,561 155.2u$
C órdoba............... Lucena a Ecija (sección  segunda-)   3.® 7,157 132.630?
Id em ..................... Idem id. id ............................ : .............. .............. . 4.° 7,605 130.507
Id em ................ Béimez a Cabeza del B u e y .. . .. . . . . . ...................... 2.-® i 7,065 166.413'
Id em   ........ Idem id. id  •    3.° - 7,06S 183.177
Iclem ...................  De la de C órd oba . a Almadén a Pozo

Blanco por Villa harta (sección pri
m era)  ..............................................   1." . 'i : 6,974 114.464

Id e m ....   Idem id. id  . ........       2.° ■. 7,212 301..9/7
Id em ....  ......  Idem id, id   ..................................         S.° 3,772 286.941
Idem ................ . Villanueva del Duque a Fuentenvéjuna

(sección prim era ) ........................................ L® 6,629 371.717
Id e m ...   Idem id. id . . . . . . . . . . . . . ..............................      2.° , 7,166 20.1.373'
Idem  .......  Idem id id ..............................................      3.° ̂ . 6,251 134,167.
Id em ....................  Idem id. id .................................. ........................................4.° 7,273 156.2ó3
Id e m ...................  Pedro Abad a Villanueva de Córdoba ..por

Adamuz  ...........................................     3.° ■ 1,787 19.199
Id em .. . . . . . . . . . . . .  Idem id. id ...................................................1..............  4.® ó ■ ' ' 8,364 380,024
Id e m ... ......  Idem id. id ................ ...........................................   5.° ; 5,185 143.067

• I cB p i ,. . .. Idem id. id ..............................................        6.° ; r 6,137 120.745-
Id em !!’ ] ’ ” ” '*!’ ’! ídem  id. id .....................................................     7.° ; '5,762 137.284
Id em . ......  Posadas a Vi Ha viciosa '..........................................  4.a 5,134 99.83!
i c i é m ! . í d e m  u\. ia..................................., 5.° . 7 ,1.83 .141.690
Id em   ......  Idem id. id    ....................................................  6.° 5,122 75.587
Id em .. . .........  Estación de Palma del Río a la de Fue li

ten ve juna al Castillo de los Guardas... 3.® 6.922 401,28*5'
Id e m ................ . Idem  id. id . . . . . ......................................      4.° " ; 6,985 194.956'
íd e m .   luem  id. id . . . . , ............................................... 5.° al final. »  »
Íd e m ... .. . . . . . . . . . .  Baena a Cañete de la.s T orres   ................ 2.° 5,495 203,330
Id e m ... .. ! ! ! ! ........ Idem id. id . . . . .........................................   3.a 8,422 2*02.065
Id e m ... .. . ....... . Idem id. id ............................................       4.ft , 7 , 2*6 1.23.363
Id e m ..................  Idem  id. id ................................................     5.° 6,193 164.724/
C o m ñ a ...   V illar a Curtís (sección  de M ontero a  •

Curtís) ............................................................ . 1.® 7,588 187.184
I d e m . . .   Idem  id. id ........................................................  2.® 8.815 184.327

..Idmrn   La je  a Puente del Puerto.................... 4.° 5,301 113.079*
Vldem......................  Puerto de Mugía a N egreira (sección

segunda)        i.© y  2;© »  *
Id em ............. . Idem  id. id. (sección  te r ce ra )   i #o y  2.0 »  »
Cuenca................  De la de Tarancón a Teruel a Villaescusa

de H aro .......................................................    4 ,© ‘9,508 136:801/
Id e m ....  ......  Idem  id, id ............................... ............................. 5,0 10,400 118.57!
Id em ................... . Carrascosa del Campo a V illanueva de

AJcardete  ...........   ..............................., 4 .© 9,000 191.852 »
Id em  Idem  id. id .  ....................................      5.® 9,068 190.318
Id em   ...... . La.s Mesas a C érvera............................... . 2.° 7,940 218.,*>17
Id em ................ . Idem  id. id   ..................................................  2.° 8,960 246.596*
Id em    Idem  id. id .................................................      4.° 6,340 174.631
íd e m ,. . . . , ............ l a  Roda a la de Madrid a C astellón:.............  4.° 8,813 202,061
Id e m ... .. . . ........... Idem id. id ...................................................... . 5.° 7,021 216.613'
íd e m ............. . Socuéllam os a Villar-rubio.......................... . 9.®* 9,709 208.926
íd e m ..................... Idem id. id   ......... ............................. > 19.® 5,500 125.860
I d e m ... .. . . . . , , . . , .  Idem  id. id    6,220 152.329^
Tcteui.....................  Cuenca a Trapacete (sección de Uña a ■

T ragacete) .......................‘...................................... l . «  227.783
Id em  Idem  id. id ...........................................................  2.« 7,995 492.675
Id em ....................  Idem id. id ........................................................ . 3-° 7,934 321.413
Id em ................ . Idem  id. id ............................................................. 4.® 7,999 332.046
Id em .....................  V illar de Dom ingo García, a M olina (sec-

ción de Cañamares a B eteta )..........   *̂® '8,63*5 100.^11!
Idem   ......  Idem  id. id ....................................................     3.® »  »
Id e m ,. . .. . . , . . . , . . .  Idem  id. id . . . . ...........................................       4-° »  »
Id em .   Sección de B d e fa  a) lím ite de la provin-

rda de Guadal ai ara  ........................   1 .® »  »
Id em    Idem  id. id . . .     . . . . .  2.® »  »
Id e m ................ . Sa.lv a en ñ o ’■ e a U ci e l.................................. ;•. * 1.® -6,840 249.394
Idem  !. .! !! ! ! .!  Idem  id, i r ! .     . 2.® 7,3-60 204.078*
Id em    Idem  íñ. id       , ; 3.® -6,218 197 272*
Iclern...,   Idem  id. id ..   .........................................................4.® ' 7,482 2-38 310’
Idem  .......  idern id. id    ...  .....................................      5.° 5,740 191.008
Id em ................ Idem  id. id . . . .      6 .® 1 7,167 • -257.586
lóern    Idem id. id ................................................      7.® 6,733 185.701

- Jéwma.........................  *.............................................    87.565.56^ 70.422.825,06 1.300.000.000,0? •
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Sum a  an terio r ............... ............... 37.565.582 ?0 .422.825,00

C u en ca ...... . . . . . . . . S a iv acañ e ie  a U tie l ................ . . . . . . ....... Re*. m m z
G ero n a ............ . A nglés a  Vich (p r im e r  t r a m o ) ................. 2 *.
Id e 'm ... ........ . Idem  Id. (segundó  tur&íSKty...... ....... ....... ....... 2 h . RR57 HíTLRGg .
I d e m . . . . . . . , . , ...... ilíuA nñiB t a San M&rúíu de M éin an a

( iran io  p r im e r0 )......................... ..™..-. l e  d . ■ 41AA64
Id e m ......... . Idem  \d. id. ( t r a m o - ^ u n d o ) le* t . -4,,££■(>• . 263 145 •
Id e m ......... . G erona a Las P la n a s .... .................... ............... 4,° ( H í  .. 721-262
Id e m ... . . . . . . . . . . . . . Idem  id. i d . . ---- --------------------... ..  . . . . . . . . . . . 5.e R,52J ., :&gO$5-
Id e m ...__ ___ ... P a ra s  a San M iguel La P lu v ia ... '. ........... 4.* 5 MA
Id e m ............ . Idem  id. i d . . . . . ....................................  ......... . 5/P • " % .. 2 7 3 -" ::
Gu añada;__ ____ M álaga a A lm ería  (sección tercera} ,..-... 3 0 %
Id e m ................. • Idem  id. (sección pul n ía. T rac  en: a de

M otril v t.raimo de -imién do km  t r o 
zos l.o y 2 n O ........ .**.*........ . .... 1 H y £ .° X.G43 . . r . r  h  s

Id e m ....... . T o rree e jv e n | a H uA -m r (sección de Cas- •
iri i H u e s e a r )________.»___ _ ?.° T,X23

Id e m . . . .......... Idem  iú id... . ............ ....... ........................... H; 0 9,126 l e í  ’d-G
I d Biti............. . H u esear ?e S an tiag o  de la  E sp a d e ,., , . . . . . *■; 0 x>. . v ■S» ’
I d e m . .................... Idem  id. i d . . , ............. ....... ......... • 4 A » ' . ■ & ■
G u ad ala ja ra ........ I  ; • la r  de Dom ingo H e  e 'a  -a Ó iG H a d íe c -

o i óe de 08 Ha a Sal re as de A r n a i lá ) .
(In c lu id a  en el H an  del rrni.nqnenio)... 1 .° i c e

Id e m ...... . Idem  id. í á . .................. .................. .... .. .. 4,84.9 , 141.2u j
Id e m .. . . . . . . . . . . . . . til-un írl. í e . . . ............ ........... «. ... S.o 6,928 164.364
I d e m . . . . . ............ Idem  id, id . . ......  . . .  — .. . . ... ....... . • .. 4 .°.' .¿263 151H1R .
Id e m ......... . B rin u eg u  a A tienza A cceden de JiiomlG'

la enc in a  a Alien na.), Ilim luícM  en el
p ian  del au ln a  uec-io)...... .............. .............. 1.0 • 4,220 - 125:35-2

Id e m ................. Idem  id. id....... .................. 9 0 HIGA ■ 217.719
Id e m ............ ........ Idem  id. id ........................................ ................. S.o 4,168 222:49-6
Id e m .................... Idem  id. id ............ . .. . ........................ .... 4,° 4i;8?5 ■
Id e m .................. . E n lace  de la  de V illa r de D om ingo G a r

c ía  a  M olina, rrreod '-m te  de Guerrea .con ' - *
la  de* Checa, a 1: s- Seminas de A rm ilia ... 1.0

I d e m .. .................. Id  mu id. írl....... ........... ................. . ........ . e o V,4S»7 t m . m
Id e m ...... .............- Idem  id. id . ................................ . . . . . .  . . . . . . . . . . . . o.° 7 ,2S 0 t m m t
Iftern ......... ........... H u e le  n T o r tu e ra  (sección de Z aore jas

a  M olina de A ra g ó n ) ..............•......... IA
I d e m .. . . ......... . Idem  id. id ............ ...................... ... . .. . 2 .® '
Id e m . . . . . . . . . . . . . . . Idem  id. id ....... ........... ......................... . .. .. .A ..; 9 v ■§> ■ »
Id e m ...... . Idem  id. id .......... . ........... . ....... ..................... •L'* »
H uelva............. . V alverde  a la  fron tera , de P o rtu g a l (sec

ción de C abezas de R u b ias  a Paymogo-) 1.0 4,580 300-914 r.
Id e m ..................... Idem  id . . i ..................................... 2 .° 7. ÍE I
I d e m ... ................. Idem  id ..................... ................. ............................\ 3.o ^ ■5,054 201..037
Id e m ..................... Idem  id ............................... ............ ................. 4.o 2 m d m  ■
Id e m ..................... Id em  i d . . . . . .................................... 5.° •4,921 . '^ 6 2 .9 2 7 -
Id e m .................. A yam o n te  a  Anacería (sección de V illa 

nuev a  a C abezas R u b ia s ) ......... . 8.0
Id e m ...., .* '......... Id em  id . . . . .......................................... ................... 9.o » . * '
I d e m .................. Idem  id ............ .................... ............................. . 1 0 .° »
Id e m ............... . Id em  id. (sección de ‘C abezas R u b ias a

•Corte-gana) .................................................... T ram o .
Id e m .................. H ig u e ra  de la  S ie rra  a  la  c a r re te ra  de

Cuesta de Castilla-ja. a B a d a jo z .............. SE 6A5-5 . 272Í0M -
Id e m .............. Idem  id. id .................................................. 4h :.5.,ó28 2:67.003
H u e sc a ......... . ■ Bolea a Sari nena (sección de Alcu h ie rre

a S a r iñ e n a ) ........................ . 3.0 10,842 •053H5S
Id e m ..................... Idem  id. (sección do Solea a Arraudé- •

v a r, trozo  del Cm-tibo de T orm os a '
A Im udéva r ) ...................................... . 5> 11,718 .237;M6

Id e m ...... ........... . ’ H uesca a la estac ión  del f e rro c a r r i l  de
S ab iñ áo ig o  (sección  p r im e r a ) . . . . , ...... .

Id e m ...................... Idem  id id ........................... ........ ......................... 4.o » »
I d e m .. . ................ . Id em  id. (sección sem in d o )...... 1 A -»
I d e m .. . . . . . . . . . . . . .* Idem  id. id . , .................. .................................... ¡■i 0 , » v>
Id e m ...... . Jaca  a E l G rado (sección  de B Mr Cas a

B ru to ) .................... ................................ I:® »
Id e m .......... . . Idem  id. i d . . . . ......... ........ 3A ;s> »
Id e m ......... * Idem id. id....... ............................................. ...... » *5>
Id e m ......... . Idem m írl................. •.................... ....................... e 0 •»
Id e m ................... ► I fMn i d  i d . . ........................... ..... ........________ ■r n
Id e m .................... * Bu cirio de El C redo  a  la  de Ibic-Go de

I n s cm l es  a Ha val (eoerión pr ime "Tu ..- 1 .0 1,786 R1 .H 2
Id e m . . . . . , , ......... - ídem ícb i d , . . , ........... , . , . 3 . .................................... 2 0 4.991 041.6 05
Id e m ... * Jiimu id. i d . . . . . ..............  , ............ 4 0 ■ 4,937 2-10.320
Id em .. • Ide m id. faeceam 1.0 » >

4 7.8EO-HÉ ‘4QA¿2.S¿¡>M 1 .300.000.000,0#
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Suma anterior...............................   . . . . . . . . . . .   47.852.489* 70.422.825,00 1.300.000.000,0(1

Quesea ... Puente de El Grado a la de Puente de
Laseellas a Naval (sección segunda)... 2.* » »

Idem.................. Colungo a Boltaña (sección primera)  l.«! 3,751 410.040
Idem.................. Idem id. id     < 2.® 0,512 396.304
Idem  .....  Idem íd. íd..................................................... - S.®' 3,885 480.245
Idem.................. Idem íd. íd..................................................     4.® 2,627 336.172*
Idem.................. Idem íd. íd     » 6.* 3,94o1 445.218
Idem.................  Idem íd. íd     .» 6.®1 3,663 468.408»
Idem.   Idem íd. (sección segunda).......................   1.* • * »
Idem.................. Idem íd. íd.................... ...........................     2.® 6,969 347.480
Idem............... . Idem íd. íd  ............ ...............................   3 /  7,422 418.928
Idem.................* Estación férrea de Grafien a Palíamelo

de Monegros (sección de Poliñino á
Palíamelo) .....................................      2.® 6,877 141.924

Idem.................. Idem íd. íd........................................................   3.* 6/470 150.700
Idem.................. Estaeión de Orna a Jánovas (sección de

Orna a Laguarta)...................................    3.° 4 10,842 753.9131
Idem ............ Idem íd. íd.................... *...............................   4.® 9,339 402.342
Idem   Idem íd. íd. (sección de Laguarta a Jár \

novas) .............................................................  I.* * ? 7,764 361.108
Idem................... Idem íd. id ...............................      2,® }j ; í; 7,686 363.97®
Idem.................. Idem íd. íd......................................... — ... 3.® » »
Idem.................. De la de Siétamo a Boltaña a Barbastrd

(sección de Yaso a Adaliuesca)  2.* 2,179 147.647
Idfcm............... ídem íd. íd .................................................... 3.° 2,695 311.353
Idem.................. Idem íd. íd..........................................    4.° • - - 2,043 228.723
Idem.................. Idem id. íd     ....... 5.® 2,561 147.100!
Idem.................. ídem Id. íd  ...............................................  6* ’ 242.139
Idem.................. ídem íd. íd.................................................... * 7 - 1.711 378.541
Idem.*..............  Zaidin a Coll de Foix.................................   2.° < 4,005 285.806
Idem..................  ídem íd. íd  ...................... . 5,020 332.350
Idem  .........  Pertusa a la de Huesca a Robles (sec

ción de Sea a Grañen) ..................... 1.® 5,959 272.398 í
Idem.................  Idem íd. íd.........  ..............................    2.° 6,320 223.466'
Idem  ....... Bolea a Sariñena (sección de Bolea a

Almudévar, trozo de Lupia en a) Cas
tillo de Tormos)  ..............................    » 11,147 135.862

Idem    Jaca a la de Jaca a Sangüesa a Hecbo ^
(sección primera)...............................     1.® 8,496 484.473

Idem  ........ Idem íd. íd  ........................ ..................  2.* > »
Idem.............. Idem íd. íd ........................................   3.° ~ »
Idem................  Idem íd. íd. (sección segunda)........  2.® * »
Idem..  ....... De la de Portellada a la carretera de

Caspe a Seigua.........................................    1.* 12,345 126.9.28»
Idem ....... Idem íd. íd.......................................................... 2.° 2> »
Idem............. * Idem íd. íd........................................    3.® 8/502 146.131
k®6n................... Villaf ranea del Blerzo a! Barco de Val-

deorras ...................... .................. ............  * ■.. *
U ém    Mem íd. íd     - * *
ídem................ * De la de La Bafiéza a Camarzana de Te- ... QÍS

ra a la de Madrid a Corufia..................Mem  .........  Idem Id. id     ,  2.» 10,560 286.371
Wem.................. Venta Nueva al puente de Corbón........  £•* * * '
Idem................  Idem íd. Id.........  ........ .................. .............„ *♦* * >
Idem...,.......... . Le<5n a Campo de Caso, primera sección!

(de León a La Vecilla)............... *•* * *
Idem.................. Idem Id. Id  .............................    2.» » »
| dem.................. Idem Id. Id.........................................      * ’ * *
Idem  ........ Idem a íd., segunda sección (de Boñar

a Tarma).. ............................    5.® 5,188 295.211
LIem.............  Idem Id. íd ....................................   &° 5,2~o 282.064'
ídem................ * De Astorga a Ponferrada  ..................   4.® 7,478 144.946
ídem.................. Idem Id. íd  ............................     5.® »
ídem  ........ Idem Id. íd ..............................       6.® A 2,678
Idem.................. Idem íd. íd..... ........................................   6.® B y 2,498 189.363
I d e m . I d e m  íd. íd  ...............  6.® C 2,147 249.990

Idem.................. Toral de los Vados a Santalla de Oseos. 5.® A 4,243 249.270
Idem.................. Idem íd. íd.......................................................... 5.® B 4,172 249.965
Idem Idem íd. íd  ..........    6.® al 10.® » »
Idem.............. Ponferrada a Puebla de {Sanabria   3.® 3,475 224.769
Idem...   Idem íd  ...........................      4.® 3,881 212.111
Idem...............  Idem íd............................................. ............ 5.® al 7.® 2> >
Idem...,   Bembibre a la de León a Caboalles  2.® 5,568 299.226
Idem....   ídem íd. íd    3.® al 8.® » »
Idem............ . Astorga. a Pandorado.............. *....... .. 2.® 16,106 206.569
td<m   Idem id..  .................    3.® al 5.® » >

Sicma y  sigue.  ..................................................   «0,157.726 70.422.825,00 l.SOS.mOOO.Qtt
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LONGITUD
PROVINCIAS DESIGNACION DE LA CARRETERA TROZOS —

Kms.

Suma anterior..^     60.157.726 70.422.825,00 1.300.000.000,001

Lean.................. De Villamanín a la de La Vecilla a Co-
llanzo  ....................................................  2.* 7,073' 168.387

Idem.................« Idem id........................................  ............  3.® 8,252f 220.39»
Lérida...............  Lérida a Pont de Suert y Pobla de Segur

(sección de Senterada a Pobla)....  Terminación,
del único. -  4,290 99.910

Idem.................  Idem id. (sección de Pont de Suert a
Senterada)............ .................................... l.o 3,997 177.179

Idem.................  Idem id. id., tramo segundo...........................   2.° » »
Idem.................  Idem id. id., tramo primero............................  2.° » *
Idem.................. Mollerusa a Flix (sección de Granadellá

al límite)........................................................   1.® » *
Idetfi.................  Idem id. id..........................................................   2.° » »
Idem ...........  Pont de Suert a Viella (sección de ori

gen a la boca Sur del túñel)......................   1.® » »
Idem   Idem id. id.................................................... i 2.° » i
Idem.................. Idem id. id    ¿ 3.° >  J»
Idem.................  Idem íd. id     < 4.° » >

, Idem.................  Idem íd. (sección boca Norte del túnel V
a Viella).................................................... Unico. » »

Idem................* Lérida a la de Reus a Praga (sección de
Grañena al lím ite)................... ..............  2.° 7,581' 312.392?,

■ Idem................ . Idem íd. íd ................................................. 3.° 6,420 264.365jl
Idem............... . Mollerusa a la estación de Espluga de

Francolí (sección de Maldá al límite). 1.° » >
. Idem................. Idem íd. íd   .....................................   2.°- »

Idem............ . Balaguer al Dolí (sección de Camarasa
al Dolí)1?;......................................       2.° » »

Idem ................  Idem íd. íd.........  .......................................... ¡ 3.° » »
fldem ................ Idem íd. íd..............   • 4.° » »
Idem ................ Isona a Orgañá (sección única).;..... 3.° 9,730 478.132
Idem.................  Idem íd. íd................... .... ................ ......... « 4.° 9,370 235.587
Idem............ . Idem íd. íd........................ ...........................* 5.° 10,504 510.561
Idem.................  Folqué a Jorba (sección de Pons a Fol-

Qué)..........................................  1.® 5,360 : 400.56®
Idem.................  Idem íd. íd.........................................................   2.° » - ■ : »
Idem................. . Vilamitjana a Villanueva de Meya (sec

ción única, tramo primero)  1.® 7,760 ■ 205.046
Idem.................  Idem íd. íd. (tramo segundo).......................  1.® ' 8,913 287.765
Idem.................  Idem íd. íd. (tramo tercero)  1.® y ramal

a Toló. 8,983 219.206
Logroño  Ausejo al puente de Lodosa ..................... 2.° 1 1,4831 63.065
Idem.................  Cervera a la de Taracena a Francia.... 3.® » *
Idem.................  Ribaflecha a la de Garray a la estación

de Calahorra...........................  3.® » ^
Idem  ............... Idem íd. íd.................................... ...................  6.° » »
Idem ................  Idem íd. íd.........................................................  4.® » ^
Idem.................  Idem íd. íd............................................................... 5.® * »
¡Lugo................  Oural a la Herrería del Jueio.......................  1.° 4,630 92.548
Idem................ . Idem íd. íd................... ............. .............. .. 2.° 4,320 87A11
Idem ................. Tolda de La Coruña a la de Lugo a la

provincial de Villalba a Las Pifís  1.® 6,090 269 675
Idem................... Idem íd. íd.........................................................  2.® 6,310 117.284
Idem.................  Sarria a Piedraftta del Cebrero (sección

de Samos a Piedranta)................  ............. 1.® 5,630 121.301
Idem .................  Idem íd. íd......................................................  2.® 5,010 154.077
Idem ............. . Idem íd. Id.......................................................   3.® 6,500 ^  ‘
Idem ................  Idem íd. íd....................................................   4.® » *
Idem ................  Idem íd. íd .......................................................... 5.® » »
Idem o  Idem íd. íd......................................................... 6.® » »
Idem ......  Vivero a Meira (sección de Lindín a

Meira^  ............................................    2.® 6,600 ' 220.975
Idem ........ Idem íd. íd  .....................................    3.®g 6,320 165.178!
Idem................... Idem íd. íd  ................................     4.® 4,850‘ 227.93$
Idem.................  De Mondoñedo a 1a. de Villalba a Oviedo

a la de Lugo a Ribadeo............. ...........  1.® 0,870 46.885
Idem................. Idem íd. íd...................................................    2.® » >
Idem ................  Idem íd. íd .........................................    3.® 8,190 159.663
Idem.................  Idem íd. íd .................................    4.® 7,160 225.228
Idem.................  Santa María de Ortigueiras a la esta

ción de Parga...  1.® 5,460 199.290
Idem.................  Idem íd..............................................      2.® 5,730 175.236
Idem.................  Idem íd...........................................    3.® » ■ »
Idem...................  Idem íd..... .............................................    4.® » ^
Idem .................  Idem íd.....................................................     5.® » *
Idem ................  Ambasmestas a Puentes de Catín.  ' 1.° 7,000 193.218
Idem ................ Idem íd ..................................................... 2.® 6,400 390.845

Suma y sigue  ........................    66.636.741 70.422.825,00 l.SOO.OO&OO&O®



458__________________________18 Julio 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 199
IG.V G íT Ü D

P r o v in c ia s  d e s ig n a c ió n  d e  d a  c a r r e t e r a  t r o z o s  — ' . f
Kir.s. 

Suma anterior. . . . .  . . . . . . .   . .. ..  ' • ' 70.422.825,00 1.300.000.000,00;

Lugo  .......  Ambasmestas a Puentes de Gatín.....................  3.° 7,100 18 > 626
Idem...................  Idem...id...........................................      4.° : i 6,0§0 197.721
Idem................... Becerrea a Quiroga (sección de Qniroga

a Caurel)..........................................................   4.° . 5,800* ltS.846.
Idem................... Idem id. id..................... ................................... 5.® » p
Idem................... Idem id. (sección de Becerrea a Caurel). 1.* p »
Idem................... Idem id. id  ...................................     2;° : > p
Idem................ . Idem id. id  .................................      8.» V  6,500 227.500
Idem.................  Baralla a Meira (sección de Baralla al

Cádabo)   , 1,« ,i. 4,550 154.726
Idem................... Idem id. id.........................................      2.° 6,510 92.861-
Idem................... Idem id. (sección de Cádabo a Meira). 2.° ;] 7,150 151.929
Idem................... Idem id. id...................................................     3.° A . .6,560. 8ÍUS2
Idem.,............... Idem id. id..................................... . ; ....................  4.® yl ' 5,530 88.756
Idem................... Sarria a San Martín de Castro (sección /

de Monzos a San M artín)...  ..............  l.° 4,060 101.232
Idem .................  Idem id. id...........................................       2>° *  59.379
Idem .................  Idem id. id..  ................................    3.° , ( 4,770 1.02.595
Idem .................  San Martín de Castro a Ventas de Narón, Unico. , ;j * p
Idem ................ Rubián a Palas de Rey (sección de Ru

bí án a Tabeada)..............................................  3.® , i  5,070 195.221
Idem   Idem id. id ...v....................................    4.° 5,020 303.312
ídem................... Idem id. id  .................................      5.° *j p »
Idem................... Idem Id. id..........................................................  6.° r . 5,270 276.37.5
Idem.................  Idem id. id  ..................................    7.° A 5,140 221.215
Idem................... Lugo a Ouviaño (seec’ión de Ponsagrada

a Ouvlaño)  .............................     2.° A ; 6,160 248.478
ídem  ........... Idem id. id.........................................     3.° : 6,49o1 238.1ó3
¡dern..,............... Idem id. id .........................................     4.° A 4,970 * 340.534
Idem ...... Ouviaño a Sarria (sección de Navia a * . ;

Ouviaño)  ..............................      1.° i p p
Idem ............. . Idem id. id... ............... . . ....................  ?.° f: » » •• <
Idem .................  Idem id. id ..........................................    *̂° A  ̂ ;
Idem  ....... Idem. id. id.    - f*° A » ‘ A ■ >
Idem  .............  Idem id. id  ........................... p v ; t p a
ídem .................  De Ponsagrada a Vegadeo...  .............  2*° ‘ * A ; *
Idem .................  Idem id...........................................       °*° / » ■ » f f
Idem  ..... .........  Idem id..... ...........................................       4.° • » R > tyl
Idem................... Idem id............................................       5 ° » 'A > • jg
Idem   Idem id  ..................................     *•* A » ‘Ay. > i|
Idem................... Vega de Ribadeo a Ouviaño  ............... 1  • ■ ' » I .; * -gk
Idem................... Idem id..... .......................................       2*° A 3> g , > Ng
Idem ................  Idem id.....................   a ............................   *̂° , p
Idem..   Idem id......... .............................................   . .̂° ■ R̂ y > *
Idem  ....... Villalha a Malpica (sección de Vlllalba ‘ Á"* - f

a Portobello).. ..........................     *-° A; » » A
Idem,.................  Idem id. id  ...................................   2.® N » . *  A
Idem................... Idem id. id ...........................................   5-° A >
Málaga  ...... De la de Ronda-Goteantes a Coln (sección ■ i

segunda)  .................................         *• 9,100 1.146.905
Idem ................  Idem id. id ...      4.732 841.529
Idem................... Idem id. (sección prim era)...,.:..   1.° ni 5.° p ^
Idem................ ! p la :;c A; íf-qte »a-Arc*hidor»a a ia de Loja-  ̂ 3 0 J 3,904 842.871

T« rede! lia* (Maro srv¡m rn y segundo).) * 4,962 375.177
Idem................... Ronda a San Pedro Alcántara................. '^° . 11,103 002.340

„ 0 } 4.268- 882.537
Idem................... Idem id. (tramos primero y segundo)... j 4.033 760.518
Idem................... Villanueva de Tapia a-la de Auateauera- x y

Arcliidona a la de Leja-Torre del Mar
(sección primera)  ...........................      2.°  l l f881 456.130 . . .

Idem .................  Idem Id. (sección segunda)  .................  1.° 5,133 207.361
Idem  ..........  Idem id. id.....................................................   2.° e’s64 340.389
Orense................ Ginzo a la de Orense a Portugal ....... 2.° y 3.o , 7,312 • 148.509
Idem................... Bande a la frontera portuguesa....  4.°, 5.° y úl

timo. 7,018 213.829
Idem................... ViPatranca del Bierzo al Barco de Val- .

davia...............      4.° y 5.a 5,882 233.745
Idem...   Bande a Frieira*  ..............................    Í.° 7,136 227.745
Idem................... Celanova a Barral........................................    1.° 6,255 259 §17
Id e m ................  Idem id*............. .............................     2 °  7 815 364.117.
Idem  .............. Pereito Nuevo a la Mezgiuta y Cadevos. I.« Í048  152.382
Idem .................  Idem id. id.............. ......................... .......... . 2 . °  4,878 188.228
Idem .............. Ginzo a la frontera portuguesa...^..........  2.° 6,433 167.004
Patencia........... De Cubillas de Cerrato a la de San Isi

dro de Dueñas a Burgos    2.° • p » - l
..................  Idem id. id  ...............................      3.® p p

t^sitwodra....... Salvatierra a Pilgueira.. .................  6.® ’ 5,912 288.995

.̂.............................— ........................................... ............—. 78.345.260 70.422.825,00 1.300.000.000.W,
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Kms.

Súma antéiri&f-i.....«•*« ¿¿ «•«««•«*«««*•• m m m ® 70.422.825,00 1.300.000.000,001̂

Pontevedra.,.,,™
Idem,...,..,,.....
Idem..,,,,.,...,..,
Idem...............
Idem...,*,,........
Idem,..............
Idem,...............
Idem .........
Idem .... .........
Idem ..... ...... .
Salamanca.......
Idem,..,,,.,.,.,,,, 
Idem .......... ,...

Idem
Idem ...........
Idem ...............
Idem ..........

Idem ...........
Santa Cruz de

Tenerife.... .
Idem ............ .
Idem ..............

Salvatierra a Filgueira...........................
Idem id........................................ ........ .
Carbailino a Siliedav......................... .....
Sección de Silleda aí límite...,.........
Ventas de Marón a F’olgoso...................
Idem id........... .............. ........ .
Idem id........... ....... •..*»•.*............... ...
Idem id..................................................
Idem id............... .. * . . . ................
Idem id.......... ......... ...... ............ .
Vecinos a TamamesL.................. .
Idem id................... ..............................
Estación de Guijuelo al kilómetro 33 de

la de Sorihuela a Avila...... ...... .
Idem id...,............. .......................

Idem id............. .....«.*»*,•'.*..........
Estación de Salamanca a Sequeros (sec

ción de Vecinos a Sautibáñez)....*- 
Idem id. id.............................................

Santa Cruz de TeneiifA a BuenaVístá...
Idem id...................... ..............
Idem id .. ..... . ..... . ..... .....

7.®
1.°
2.*
3.**
5;® 
6.® 
7 o
8®
3®
4.° 
2.® 
3.°

2.®
3.°
2.®
3."

3.0
4.0

13
14 
17

6,939 
0,071 

- 7,289 
6,260 

12; 111 
7,375' 
7.431 
9,310

5,271 
í 9,200 

. ' 7;100

14y000 
9; 400 
3*

i 6,700

i 8;5O0 
7,300

2
$

309.005’ 
139.910 
190.876 
211.450 
187:474 
153.108' 
245.223 
308.102 
115.421 
73.912 

202 775 
127.5M

435.680 
048. S30 
y
275.378 

373 261
m a m

y
y
*

Idem ...............
Idem ............ .

Idem id..................................... .
Idem p Taganana .................. . .......... .

Ultimos;
3.°

• »  " 
■ >

%
y v í ‘

Idem ............ *
Idem .............
Idem ..............
Idem ..........
Idem .............

Idem id..................................................
Granad Lila a Vilafíof................... .
Grotava a Vilañor..;........................... .
Idem id..... .....................................
Idem id.................  .............. .......... .

Ultimos;
l.«
4.°
5.- 

Ult irnos;

*
&
*
*

2»
y

. P 
* 
y

l
t

Idem ............. La Laguna a Tagan&na;,.,..,....... ......... 1.° >
Idem ............... Idem id.................... ........ ................ 2.° >
Idem .... .........
Idem .... .........
Idem ....... .
Idem ........
Idem ..... .
Santander..,.,...

Idem ..............

Idem ........... .
Idem ........... .
Idem ...............

San Marcos (Ieod) a Guía................. .
Idem id..................................................
Idem id,,..... ..........................................
Idem id................. ................................
Idem id.................................... ....... .
Prolongación de 3a de Treceno a Herre

rías a la de OahrHrn iga a La Hermida. 
Cabuérniga a La Hermida (srcción de

a Hermida)...............
dedo a Riaño.............. ............. ...........
Tdem íd..................................................
Idem íd................................... ........ .

2.°
3.°
4.°
5.°
6.®

Unico»

3.°
3.°
4.°
5.°

*
$

>

> -

7,011
5,191

; $
1 >

y
4$&m
y
9

%

677 467 
424.800

>
Idem ............ . Paredones de Bricia a Pulientes 2.° 0,704 4T7.567
Idem ............ . Idem íd . 1.° . 6,010 428.562
Idem ..............
Idem ......... .

Espinosa de los Monteros a Solares...*». 
I dem f d....... ....... ...........................

4.°
3.°

! 3
.! ;

. »• 
y

Idem .......... . Idem íd....... ...... .......................... ........ . 2.° i » y
Idem ....... Idem í d :........... .................... * * *«. • 1.° »■ y
Idem 86 man o a San Miguel de Aras.............. 1.° ■ 222.148
Idem ..... I d em í d........................... ............ ........  • 2.° i * ......... >
Idem .............. De Las Fraguas a la carretera de Cabe

zón de la Sal a Reinosa.....................
Idem íd íd.,.,............. ...........................

2.°
3.°

3111046
»

Segovia..... .

Idem ...............

Carretera de tercer orden de Aran da da
Duero a Ayllón..........................

Tdem fd íd .. ................... .
2.°
3.°

$ y
y

Idem ......... ..... ’ Tdem fd id ........ 4.° ’ , *•
Idem ..............
Idem ,.............

Idem íd. de Sepúlveda a Peñafiel......
Td*m fd írl ............ ................... .

4.°
5.° . »

y
»

Idem ..............

Idem ....... .

Idem íd. de Pedraza de la Sierra a la
provincia de Madrid........ .........

Idem íd íd, .................. .................. .
l.o
2.°

7,869 
4; 8 56

189.742
108.430

Idem .... ....... , ídem íd íd ........................................... I* 6,813 294.075
Sevilla,,,..... .

Idem ..............

, Osuna a la de Peña de los Enamorados
a Campillos..................... ............ ......

Tdem fd íd .
3.°
4.°

4.390
6,700

193.890
209.903

Idem ...... Idem íd íd . ... 4»»-.,»........... 5 0 5,385’ 168.459
Idem Constantina a Aznalcollar. 4.® . 7,875 181.835 >
Idem . « . .. 5,® 7.514 196.311

Idem ............. . Idem íd............. ............. ........... ........ 6.° 5.725 132.646
116.004Idem .... Tdem íd. ........... ............................ . 7.® : 5,836

Idem , Del kilómetro 456 de ía de Madrid a Gá- 
diz a Algodonales (Meeíón de Coripe a

1,° 4 ¿ U 248.400

§v¡m a  p  * • • • *■*+■<*%%**'+ 87*570.429 70.422.825,00 1.300.000.000,00
. J
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P r o v in c ia s  d e s ig n a c ió n  d e  l a  c a r r e t e r a  t r o z o s
&  Krns.| r      : :----------

Suma anterior......................... ..................... . .   87.570.42» 70.422.825,00» 1.300.000.000,00

ftevilla...............  Del kilómetro 456 de la de Madrid a Cá
diz a Algodonales (sección de Coripe a
Algodonales)  ..... ............................  2.® 7,769! 278.524

Idem ..... ....... Idem id. id.................................................... 3.° ?^2-097
"Idem ................  Fuenteovejima al Castillo de las Guardas. 1.° ; > 6,334 32S.269
Idem..................  Idem id................... ............ .................. .......  2.® 7,544 491.097
Idem .... .....i Idem id  ...................................... 3.® ? 5,216 259.280*
Idem.................  Idem id.............................    * 4.° 7,365 244.950
Idem ................  Utrera a Villamartín (sección segunda). L° , t 4,735 100.742

fIdem  ...........  Idem id................... ................................... 2.® /  5,721 285.877
'^dem ................  Idem id................................. ................... . 3.® 5,230 125.029
%dem .  ..... Ecija a Olvera (sección de Saucejo a - ■

Pruna) ......... ....................................  1.®  ̂ r. 6,150 240.712
Idem Idem id........................... .............................. 2.® • . S  6,26» 270.006
ídem ::::::::::::::: ídem id................... ............. ......................... 3.® x 7,200 213.506
Idem .. Cruz de Marchenilla a Morón ........  2.® j 8,570 384.296
Idem ...............  Idem id................................ .......................... 3.°, 9,430 3.17.019
Idem....   Idem id. (tramo primero).......................... 4.® » »

/Idem:::::::::.*:::.. Idem íd. (tramo segundo).................. 4.°^;, 1,0504 203.540.
Idem ..:::..::....... Llerena a una de las estaciones del fe

rrocarril de Bélmez a Peñarroya (sec- * —
ción de Azuaga a Guadalcanal)..........  1-° 6,272 165.960

lldem ................  Idem id. id  ..... ....................... . 2.® J 7,683' 234.548
Idem ................ La Roda a Ecija (segunda sección)...... 1.° 7,282 ‘ 224.048
Idem ..... ........... Idem id.................. .............. ......................... 2.® 5,971 181.418
Idem ................  Idem id....................... ................................. . 3.® 5,227 188.93$
Idem ................  Id em íd ................................   ......... ................  4.® > 8,570 220.827
Idem ................  Idem id...................................................... . 5.® . 8,145 217.815
Soria............... Molinos de Duero al puente sobre el Due

ro en Almazán.................................. 3.® 14,806 400.051
Idem ...... .........  Idem id. id  .................................... 2.® . . 12,627 311.187
ídem ...... J.i.T... Idem id. id...................................................... 4.® . 13,061 511.934
-Tarragona........ Espluga a Francolí a Flix................. 5.®. 8,929 415.125
Idem  .............. Idem id. id ................... .... ....... .....................  6.® » »
ifdem ......... Ramal a Vinebre, por Torre del Español,

desde el puente Montsant, del segundo ' 
trozo de la tercera sección de la carre
tera de Espluga de Francolí a Flix... 1*°, 2.® y 3.® » »

Idem ~ Valls a Igualada  ......................    4.® y 5.® • 10,872 504.679
Idem Reus al Collado de Fatges....................... 3.® » >>
Idem  w . Idem id....................... ...................................  4.® »  - »
Idem ................  De la de Alcolea del F inara Tarmgona,

en Falset, a la unión de la de Lérida 
a Flix a Reus con la de Espluga de 
Francolí a Flix, en el puente sobre el

i  Cibrana, por Porrera.............................  1.® 9,136 538.660
 ............. Idem id.................. ........................................  2.® » »

Idem ................. Idem id .................................................  3.® » »
ídem .............. Molá al puente de Montsant, en la de Es- . .

pluga a Flix............................... ..............  1.® , - 7,500 332.341
Idem  .........  ídem id. id ......................... ...........................  2.®. - ( 5,632“ 440.868
Idem ...............  De la de Eseatrón a Gandesa, en Batea, ' , ' 0

a Non-aspe................................................... 1.®. & 1,612 292.601
Idem ........... . Idem id................... .......................................  2.® * » »
Idem ................  Del trozo segundo de la. tercera sección , ,

de la de Espluga de Francolí a Flix 
a la de Lérida a Flix a Reus, por Bis-
bal de Falset, Margalef y Hort de Secá. 1.® 4,332 € 526.140

ídem ................  Idem id    2.® » »
ídem De la de Alcolea del Pinar a Tarragona

a Prades..................................................... 4.® » : . »
Ídem ................. Idem id. id   5.® » »

flem ..... ..4;...... Vendrell a Santa Coloma de Queralt, por . • •
Santa Oliva, Lloréns,. San Jaime del
Domenys, Santa Perpetua y Pontils ,;r.íí: ; í -
(sección segunda)...... .. 1.°, 2.®, 3.® ;

y 4.® » >
Teruel................  Aliaga a la de Venta de la Pintada a

Cantavieja............................................... 3.® 8,117 378,202
/Idem  ...............  ídem id. id ............ .....................................  4.® 7,303' 831.971
/Idem .................. Venta del Aire a Morella  ...................  9.® 11,442 320.033

*dem ..... ..........  ídem id. id     10.® » y
   Alcañiz a Cantavieja  6.® » »

Iflem  ......... Idem id. id   7;® » »
**em — ......... Cortes a Luco de Jiloca............................ 4.® , 8,238 154.795’
g * ®  ídem id......................... ...................... 5.® 8,589» 330.558
.Iw m  ........g:.;.. Monreal a Aliaga.............. ................. . 1.® 8,00.8'. 209.770

'  - • Suma y sigue,.  98.895.642* 70.422.825,0Q 1.300.000.000,0® ^
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Suma anterior ......      98.895.C42 , 70.422.825,Off 1.300. OOO.OOOgGDH

T eruel.....  ¡Monreal a Aliaga...................................................   2.a 7,351 149.498
Idem .................. Venta de la Pintada a Cantavieja  7.° 7,19o1 440.683
Idem .................. Idem id .....................................................     8.» 7*,811 427.581
Idem  ............... Puebla de Valverde a Castellón  ................  1.° 9,717 284.270!|
Idem ................  Idem id .................................................    2.° 5,,609< 16^27$
Idem .................. Idem id........................................................   3.° 5,908 '177.240.1
Idem .................. Estación de Mora a Aras de Alpuente... 7.° » »
Idem .................. Barracas a Manzanera................................     Unico. » »
Idem ................  Teruel a Masegoso........................................   3.° 9,761 263.005»
Idem ................. Idem id ....................................................................  4.° 5,029 217.533:'
Idem ................  Idem id...................................................  5.° » »
Idem ..................  Idem id .................................. ............................ . 6.° »  »
Idem ..................  Idem id ................................ ................. 7.° » »
Toledo................  Cuesta de la Reina a Serranillos...  4.° 6,550! 261.367'
Idem  Idem id ................................ ...... ....................... 5.° 5,172 264.43#
Idem  ................  Jarandilla a 1a. de Navahermosa a Lo-

grosán.....  ..........................................    4 °  4,577 230.751
Idem  .......... Idem id. id ................................................    3.° 3,96# 219.88#
Idem .................. Idem id. id ...............................................  2.° 1,812 283.892
Idem ..................  Idem id. id ...............................................    1.° 6,003 222.968
Idem ................. Villa de Don Fadrique a la estación de

Algodor.............................................     2.° 7,658! 342.141
Idem ................. Idem id. id ....................... .............. ................ 1.° 7,775' 288.58(1
Idem ..................  Espinoso del Rey a San Bartolomé de ?

las Abiertas........................................  2.° 6,01$ 203.957’
Idem  Idem id. id   ..............................................   1.° 7,791 144.32#
Idem ..................  Toledo a Puente Alberclie............... ................    4.° 7,319: 122.59#
Idem ........... . Idem id.......................... ........................... .......  5.° 7,6391 194.141:
Idem .................. Idem id. (sección segunda).................  »  »  »
Idem    Escalona a Návamorcuende................ 2.° 9,126í 167.621.
Idem...................  Idem id ......................................................... 3.w 9A03Í 126.782!
Idem...................  Idem id ................... ...................... ......  4.® 8,916* 186.28#
Idem ...... Malpica a la de Talayera a San Martín

de Valdeiglesias..................................................  3.a 6,948 305.946 *
Idem...................  Idem id. id ............................................... 4.° 5,95$ 291.461
Idem..*...............  Talayera a San Martín de Valdeiglesias. 4.° 9,189 194.12#
Idem...................  De la de Jarandilla a la de Navahermosa

a Logrosán a Puerto R ey.............................. 2> 6,0881 145.333 '
Idem...................  Idem id. id ........................................................ 3'° 6,548! 168.407#
Idem ...................  Tembleque a Quintanar................................. 1.° 8*82#' 132.124#
Idem...................  Idem id .................... ..........................................  2.° 8,Q7# 114.61T
Valencia.....  Ademuz a Valencia (sección de Aras de...........................................................

Alpuente a Adem uz)..................    49.°  ̂ ^
Idem ...................  Idem id. id ............... ......................................  9*0  ̂ ■* y>-
Idem ....... .........  Idem id. id ............................................  4*0 »
Idem ................. Idem id. id .......................... .........’.....................  5*0 »  >y’
Idem ..................  Idem id. id ............................................  £ ?   ̂ ^
Idem ............... Idem id. id ............................................. 7 0 »
Idem ..................Idem id. id ..............................................  g *  * ¿
Idem ........ .........Casas Ibáñez a Alberique (sección de Co-

frentes a T ous)..........................   / . ............  ^
Idem...................  Desde el cruce con la de Requena a Có-

frentes a la Ceja de Castilblanqui (ter- :
m inación)  »  »  »-

Idem...................  Idem id. id ................................................ .. 2 .® »  »
Idem...................  Desde la Ceja de Castilblanqui a la Ven

ta de Gaeta. (Ensanche y mejora del
camino vecinal de este nom bre.)......... 3.° »  ^

Idem...................  JXe Venta de Caeta hasta el fin de la
Muela del Oro..................................  4.° »

Idem .......  Idem id. id  x...........................................  5 .° »
Idem...................  Utiel a Salva,cañete hasta Dos Aguas ■ ■ -

(seccción de Utiel hasta el límite de
la provincia)  ............. .....................  2 .° 12,97$ 332.236

Idem...................  Estación de Muro a Castellón de Rugat. 1.° 3,027 198.426
Idem...................  Idem id. id ..........................................    2 .° > 2,627 202.723

.Idem ............... . Chelva a Requena (sección de Chelva a '
Villar de Olmos y Ramales...........................  1.°

Idem...................  Idem id. a  Chera y Mas de Caballeros. » »
Idem...................  Idem id! (sección de Chelva a Villar de

O lm os).................................................................... 2.° » *
Idem .................. Idem id. id .  .............................................    3.° » »
Idem .................  Idem id. id..'............................................................  4.° » »
Idem ........ ........ Idem id. id       5.° y ramales » »
Id e m ................ . Casas Ibáñez a Alberique (sección de >

Cofrentes a Toxis). . . . . .............................   6.° »  ^
Idem  ...........  Idem id. id ................................................    7.* »  * »

     —      — ■ *

; , ' Suma y  sigue.. 1Q6.367.S5S ÍQ,422.825,0a l^QO.ÓQO.OOfi, ,̂
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Surrn- Gétitevior . . . . , .................. . . . . . . . . . . . . . . . ................   106.367.855 70.422.825,00 1.800.000.000,00

V a le n c ia ,., .. . . . , .  Casas Ibáñez a Albeidque (sección de Co- •
fren tes a T o r is )..., ................. *......... 8.* 5>

Idem  . . . . . . ........... Idem  id. id .................. , . ....................... .................  9.° ’ $ »
I d e m . . . . . Idem  id. id ..........................  ................... , . . 10A » 2>
V alladolid ......... * De la de R íoseeo a V illam artín, cerca de

V illerías, a la  dé Freehilla  a T ordesi- ,
lias, en Torrelobatón (sección segunda) S A  9,‘2CÜ? 150.746

Idem   ............  Idem  id id ................. . . .     4.* 8,530 168.605
Zam ora................  Puebla de San ab iia  a  la  estación de So

brádelo   3.® *  »
Idem   ........... Tábara a la  estación de la T abla  .......... 2.6\  > »
Idem  .................... Idem  id. id ........................ ......................................  3A, ^ s>
Iuem .................... Astorga. a Puebla de S& ñabría.... . . . . . . ........  1 A ' > »
Idem ...................... Idem  id .................... ................................................  3.® ' >  »
Idem.!!!!!!!!!!!!!! Idem  id ....................................................... . 4.® 2>
Id e m ... ., ...... . Idem  i d . . . . . . . ............. ........................... . 5,° 2> •»
Id em ......................  Idem  id ...................... .............................................  6.®: ^ V>

Idem .....................  V alparaíso a  A la ejo s.,,..* ,* ....-« . . . . . . . . . .  3 A' 6 ,3 1 7 ,: 244.647
Id em ..................... Idem  id ...................... ............................................... 2-.® > %
Jdem ......................  Idem id ............................................................... . 1.° ] * »
Id em  , .........  D é la  de Tordesill&s a Zamora a la esta- ,

ción de P iedrahit’a de C astro.;..............  3.° s> »
Idem   ........ Idem  id. id . . . . .......   . . . . . . . . . . . .......  4.®  ̂ 2>
Idem  ......... . Tardobispo a S a r d ó n ,..,.. ,................... ............ 4A V  »
I d e m .................... Idem  id   ......................................... ..................  5,°' > 2>
I d e m   ........... Idem  id ........................... ............................. ........ . 6.® '. ■ ' »  ', " »
I d e m   .......  P uente de Tera a A lcañ lces.............................. 2.° j £ »
I d e m ............... . Idem  id ....................... .............................................  ... 3.® , > 2-
Idem  .....................  Idem  id   ............ ............................................  6.° ¡ £ 11 s>
Id em .....................  Idem  id ........................................................ ...........  5.® . 2> »
Id em ..................... Idem  id   ...........................................................  4.° > »
Id em .....................  De la de V illacastín  a  Vigo a la de Za

mora a Cañizal. D e Pontejos al lím ite . 2.° » s
I d e m   ........ Idem id . ...................... ............................. ............... 3.® >' ^
I d e m .................... De la de San M arcial a Zamora a Le-

desm a....................................................................  4.° 5,713 64.158
Idem  ....................  Idem  id .......................................... .......... .............. . 5.® 4,478 42.370
Idem .................. Puebla de Sanabría a  la  estación de So

brádelos  . . . . . . .............  4.° > s>
Idem  . ................... ídem  id ............................................................. 5.° »; »
Zaragoza  Calaiayud a C am p illo ..........................................  2.° ; 7,464 311.414'
Idem  .............. Idem  id ................. .............................................. 3.® ; 10,658 872.48?
Idem  ............... . María al con fín   ...........*......................... 5.° 9,404 453.Q7¿
Idem  .................. Idem  id . . . . ............... . .......... .—  .........................  6.°' 8,726 1*98.52¿
Idem  La Alm olda a la  V enta de los Petrusos

.(sección prim era. La A lm olda a Mane- '
g r il lo s ) ....................... ...........................................  1.* *  »

Idem   ............  Idem  id. id . . . . . ............................... .........................  2.a $ s>
Idem   ............... Idem  id. id .............................. ................. ................ 3.° > t>
I d e m  *...... Caspe a M e q u i n e n z a . . .   ...... 2.® 8,663' 360.058?

....................: Idem  id ................................ ................................ 3.® » »
If' e m  ............  Idem  id . . . . . . . ....... .................................................. 4.° > »
I d e m   ........... Idem  id ..................................... .. .. . .........................  5.® & »
I d e m ......................B elch ite a Daroea (sección de Daroca a

H errera )............................................................... I.° 8,937 148:89(1
Idem  . . . . . . . . . . . . . .  ídem  id. id ................................. ............................... 2.° 6,958 249.935'
Idem   ............  Idem id. id ...................................................... ......... 3.® > %
I d e m ....................  íd em  id. id ...................................... ......................... 4-.® * »
Idem   ...............  Idem  id. id ............................ . ................................. 8*“ > »

I d e m .................... Ayerbe a E jea (sección  de E rla  a A rdisa) 1.° 4,654 245.234
I d e m .................... I d em i d. i d ~ -........................- ....... 2.° 3,670 250.5.9S\
Idem  .................... Idem  id. id . . . . . . . . . . . ; ............................................  3.®v 4,073 244.564
Idem  ....................  Idem  id. id . . . 7 .......... ........... ................... 4.° 4:553 241.540
Id em .  ......... De la de Sós a liu es ta  a B a ilo .. .................... 2 ' . °  7,525 366.947
Id em ...................... Idem  id. id . . . ...................... ............................ . 3.° 9,299 188.085’
Id e m ... , ...............  Idem  id. id .   .............................. ................  4.® 9,583 350.345?

Idean A yerbe a E jea (sección de E jea a E r la ). 1.° 7,98$ 137.002'
Id em .,..................  Idem  id. id ........................................................ 2.® 8,900 109.85$
Idem  . . . . . . . . . . . . . .  Idem  id. id .............................. ....................... . 3.° 4,017 119.967
Idem  . . . . . . . . . . . . . .  B elch ite  a Daroea (sección de B elch ite  a

H errera )............  ................................................. 2.® 5,936 260.720
Idem   ................ ídem  id. id   ....................................................  3.® 7,048 214.156
I d e m .................... Idem  id. id   ............................................... . 4.® 7 761 288.614
Id*®* Idem  id. id  5.® 6>7$5 227.673

S u m m  r  t t im v .-  —  112.5$2;069 70.422.825,00 1.300.000.000,00
)
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Suma-■ a n t e r i o r * ....... 'ItZMZM®

"‘«vrageaa.. Torrelápaja a Tíldela (sección segunda). 1:.°, 2.° y 3.° $ $ >
$ Cantidad destinada a la construcción de 

los trozos relacionados que no tienen 
actualmente redactados ni aprobados
sus proyectos, pero que se consideren * 
de mayor necesidad y urgencia....... . » a

—  • ™  129.577.lW0i
200.000.000,00

Repoblación forestaL—Para atender a la repoblación forestal y formación de viveros en las distintas zonas 
de España, con la adquisición de terrenos y demás gastes.. . . . . . . . . . ..... ................................................. ................ 100.000.000,00

1.600.000.000,00

MINISTERIO DE  HACIENDA 

Nuevas construcciones y obreas de terminación y  reconstrucción.

Importo total 
de l a 

obra o ser vi dQ)

Para proseguir la construcción del edificio de la Delegación de Hacienda de M adrid..............  2,330.000,00
Para ídem id, del destinado a la Sección dé L o terías........,,.,.................... ............................. . 583.000,00
Para ídem id. de reconstrucción del ex convento «de San Vicente de Oviedo, destinado a Déle*

gación de Hacienda....................................................... . . . . . . . . . . ....,................. ................................... 385.000,00
Para ídem id. de Ja ídem del edificio destinado a  Delegación de Hacienda en Lérida..... ....... . 262.000,00
Para la construcción del edificio destinado a Fábrica Nacional de la Moneda v Timbre4. .......... 6.000.000,00
Para reconstrucción del edificio de la Delegación ele Hacienda v Aduana' de Málaga.... ..........  1,200.000.00
Para la construcción de un edificio destinado a  Delegación de Hacienda de La Coruña?..... . 1750 000.00
Para díem fd. fdl de Orense........... ............ .............................. . ................... ............................ . . . . . .  LOOO.OOQ.OO
Para ídem ?d, id. de Avila................ .................................................. .............. ...................................... 1.030.000,00
Para ídem fd. fd. de Huesca....... ........... ........................................ ......... ....................... ....................... 1.000.000.00
P ara ídem id. fd. de Córdoba................... ...................................... ...................... .............. 1.500 000.00
Para ampliación dél edificio destinado a Delegación de Hacienda dé Santander;............ 971,000,00
Para la i*econsfrueción del ex convento da Santa- Ciará, de Castellón, destinado' a  Delegación dé 

H acienda..................  ......... ........... .................... ............................................................ .................. . 575 000 00

Para ídem del’edificio de la AA” ana de. Irún .......... ............................... ........... ........ . «550 00(100
Para la construcción de un edificio destinado a  delegación de Hacienda en Valladolid’. . . . » . 1.000.000 00
Para ídem id. id. de Teruel............... ........................................................ .................. .........................  1.000.000,00
Para ídem id. con destino a la Academia Oficial de Aduanas v dé locales y almacenes pa^a 

la instalación del Archivo de la Dirección general del Rámo, Museo arancelario y almacén 
central de mercancías abandonadas.....___ ..... . ..... ............................................................... 1.500.000,00

22.769.000,00
Carabineros .—N uevas construcciones y  ampliación de cuarteles.

P ara la consfemedén y ampliación de cuarteles necesarios: p a m  ¿dejar toda la  fuerza y g&nadu de plantilla de 
dicho Cuerpo:

M adrid ........... ......................... ......................................................... ..................... ........... .......... .
Valencia ..... ...................................................................................... ..........................................
Pan Sebastián........... ................................................. .............. ..... ...................................... ............
Barcelona ........ ............ ....... ....................................... ..................................................................
20 casetas a 147.500 pesetas cada una................. ....................... ...... ................ ................ .
20 casetas a 100.000 pesetas cada u n a ............................ .......................................

1.700 000:00 

V  900 OOO 00

9 o f\ fuíi' n

9.4 50 000,00

Total. , ........ .............................................................. 32.319.000,00

RESUMEN GENERAL.

Presidencia del Consejo de Ministros........................ ....................
Ministerio de Estado..... ..... ......................................................................
Ministerio de Gracia y Justicia........................ ............................... .......
Ministerio de la Guerra........ .............. ...... ..............................................
Ministerio de Marina................ ............................. ...... ....................
Ministerio de la Gobernación..... ............................ ........ .. . . . . ........... ..
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes ............................ .
Ministerio de Fomento............ ..................... *....................... ........ ...........
Ministerio de Hacienda...'..... ............ ........ ..............................................

72.R80.2R1.45 
29 000.000 00 
80 000.000.00 

621.578 333.54 
877.629 935 31 

65 640 000 00 
20000000000 

1.600 000 000 00 
32.219.000,00

Total............. .......... ................... ................. 3.538.947.550,30

¡Madrid* 0 de Julio de 1920.—Aprobado por 8. M,—El Ministro de Hacienda, Calvo Sotele»
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DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xim a semana.

Esta Dirección general ha acorda
do que en los días 19 a 23 del actual

se entreguen por la Caja de la mis
ma los valores consignados en seña
lamientos anteriores que no hayan 
sido recogidos, y además los com
prendidos en las facturas siguientes: 

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección gen-eral

a los presentadores en .Madrid, y por 
giro postal a los demás, de facturas 
del turno preferent-e, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915, 
que se consignan en la relación que 
al final se inserta.

Madrid, 17 de Julio de i  926.—El 
Director general, Garlos Caamaño.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas ai cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 19 15 .

NUMERO DE LA
IMPORTE

Dirección Delegación

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS 

Pesetas

65 741 2.877 Sevilla.......................... D. Francisco Navarrete Buitra^o............................................. . 465,75
75,914 2.337 Zaragoza........................... Benito Barrao Lab z ................... ...............................  ............. 77,75
75.973 3 368 Málaga.............................. Eduardo Quero Romero..................................................... 103,00
7o.158 4.684 Barcelona......... . Juan Amo Rodríguez............... ............................ .................... 112,50
76.068 2.031 Castellón............ ............ Francisco Gavaldá Fonoílosa....................................... ............ 102,00
76.227 2.049 C ádiz..................... . José Rodríguez Pérez................. ....................... . 80,00
76.317 1.6 )2 Baleares......................... . Miguel Reixach Figuerola................................................. . 82,00 >
76.369 4.695 Barcelona ........... ............. Joaquín Pons Julia................. ........................................... 97,00
76.398 1 350 La Coruña......................... Manuel Vázquez F raga................. ............................................ 45,00
76.408 2.050 Castellón......... Pedro Seder Montañés................ ........................................ . 15,50
76 .422 1.138 Cuenca........... , . . . ........... Tolesfór > Requena González....................... ................. 20,50
76 461 1.373 Lérida................... . José Gil Bartra................................................................. . 108,00 fe
76.464
76.533
78.566

1.036
1.609
1.351

Jaén ... . .......................... Juan Martínez Espada................................................... , 714,75: fe 
69,25? 
19,50 U

Ba eares............... .
La Coruña........................ Ramón Pulleiro Cabana................................. .........................

76.587 1.352 Idem............. .................... Ramón Vázquez Cernada......................................................... . 18,50 "
76.677 1.362 Idem ................................. Ricardo Montes Ca feheiro .......................................................... 40,1 o !
76.803 » Madrid................. Francisco Argís A leío . .................................................. ........... 166,40'
70 632 1.619 Baleares.......................... Antonio Fons Suroda,............................................. .................. 603,25 i 

219,00 ■{76 63 4 » Madrid............................... Fructuoso Romero Enche............................................................
76 637 2,773 Murcia............................. Juan Ortega Sevilla.................................................................. 43,75!
78-841 1.1.24 Santander....... .................. Francisco Pelaz Diez.................................. ............................... 83,50 i
76 656 3.281 Sevilla ..................... . Antonio Flor Garcíi.................................................................. 115,50 i
76.688 977 Ciudad R eal.................... Francisco Salas T< rcero ....................... ...................................... 18,00.2
76.708 4.067 Barcelona.......................... René Reygondan Cimetiére....................................................... 197,60;
76.709 2.056 Cádiz ................................. Serafín ¡; odrmuez Velá/quez........................ .......................... 215,00! 

84 5,0 0 176.710 2.057 Idem .. ................... .......... Manuel Perdigones Pica.. ............. ............
76 711 2 058 íd em . ................................ Faustino Prieto Cabrera....... ......................... 20,50?
78 712 2.059 Idem................................. Francisco Benítez Porrúa......................................................... 93,00 fe
76.7¡3 2.0 0 Idem.................................. Sebastián Aragón Rodríguez................................................. 427,79'."
78 714 689 Oviedo.............................. Guillermo Gnozález Herrera............................................. 390,75 •
76.716 767 Falencia............................ Emilio García Franco................................................................. 207,90
76 717 768 Idem.................................. Mariano Gutiérrez Manuel....... ................................ 67,00 fe
76 7iS 769 Idem.................................. Victoriano Ba¡ riuso Pérez ....................................................» 25,25;!
78.743 2.457 Alicante............................ Juan Pomares Garrí a.................... . 70,25 -fe
76 744 2.460 Idem................................. Vicente Bebia Fuentes........................................... . 8s,d0'r
76 745 2.431 Idem.............................. Antonio Vil!alba Pacheco....................................... . 18,00 "
76.746 2.482 Idem . ................................. Pedro Men arque C á s c a l e s . ............. 20,50
7 i .747 2 483 Idem.............................. Reyes Sirvent Navarro................................................................ 62,00
76.748 2.464 ¡Idem................. ........... Antonio García Guijarro.............. 88,00

íV'.-1 r T o t a l .  ..................... .................................................................................. 6.256,85

f e -  .................. ' ........  ..............
i  Madrid, 16 de Julio de 1926—El Director general, Carlos Caamaño.


